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HONRAMOS LA PALABRA  

Tengo una creencia muy arraigada en el corazón de que todo siempre puede y debe ir mejor. El futuro prefiero verlo en 

colores. Elijo ser optimista. Esa es mi esencia. Asumo el riesgo de actuar, de buscar el cambio, de transformar, de facilitar. 

Leí alguna vez que el pesimismo paraliza mientras que el optimismo moviliza; inspira al cambio y al progreso. Los líderes 

tenemos que ser los guardianes de la confianza y en mí todos los antioqueños encuentran un servidor que está a sus 

órdenes para poner el liderazgo al servicio de las causas complejas.  

 

Me siento orgulloso de ser su Gobernador, de liderar un proyecto que nos permitirá construir una senda de progreso para 

Antioquia, que nos lleve a mejorar sustancialmente la calidad de vida de nuestra gente. Estoy en esta honrosa posición 

gracias a Dios, a la vida y a los antioqueños, a su cariño y confianza, y por cada uno de los 7 millones de coterráneos dejaré 

hasta el último centímetro de mi piel. Tengo claras las prioridades de Antioquia y mi esfuerzo estará concentrado en hacer 

que las cosas pasen, que la vida de mis paisanos sea mejor y que este bello territorio se transforme. 

 

Este es un proceso de construcción colectiva, en el que nuestro territorio y el bienestar de su población deben consolidarse 

desde cinco líneas fundamentales: Seguridad desde la democracia y la justicia, Inversión desde la confianza, Cohesión 

desde lo social, en el marco de objetivos trazadores como la Sostenibilidad desde lo territorial y Autonomía desde la 

gobernanza. 

 

Antioquia está llena de dolores, pero también de potencialidades. Debemos darlo todo por la libertad y seguridad de los 

antioqueños. Seguridad es salir tranquilo a la calle, levantarse y despertarse sin miedo; es generar las condiciones para 

que aumente la inversión que hace crecer la economía. Conectar las diferentes subregiones del departamento con 

sistemas multimodales que mejoren la competitividad y con internet de calidad que permita llevar servicios sociales y 

abrir mercados en cada rincón del territorio. Que haya más y mejor empleo para que los antioqueños tengan plata en el 

bolsillo y comida en la mesa. Es hacer que esa Antioquia diversa, de campesinos, afros, indígenas, niños, jóvenes, mayores, 

mujeres y todos, se una y maximice sus potencialidades. Las mujeres, en particular, teniendo sus propios recursos, toman 

decisiones autónomas y así nadie las toma por ellas. Antioquia es femenina y como mujer tiene todos los dolores: 

violencia, maltrato, pobreza y, también, todas las alegrías: trabajadora, disciplinada y amorosa. Tenemos miles de mujeres 

talentosas en edad productiva que deben incorporarse en la agenda de empleo, desarrollo y educación. Adicionalmente, 

el hambre no da espera. Haremos los esfuerzos necesarios para que los antioqueños tengan seguridad alimentaria, 

priorizando las rentas más representativas del departamento a combatir este flagelo. 

 

Escogimos perseverar y nos regimos por la constancia, la ética, la pasión y la vocación. Elijo creer para conseguir los 

objetivos y metas. Acompáñenme para que juntos hagamos realidad las iniciativas y los propósitos que anhelamos.  

 

Nuestra tarea es sin quejas, más bien con acciones, creatividad y audacia para superar los obstáculos. La nueva historia 

de Antioquia la escribimos nosotros y ya empezó. Les presento el Plan de Desarrollo 2024-2027, que será nuestra hoja de 

ruta para este periodo de gobierno y refleja mi compromiso y el de mi equipo de gobierno ¡Por Antioquia Firme! 

 

Con afecto,  

 

Andrés Julián 
Gobernador 
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Los planes de desarrollo constituyen una hoja de ruta para la inversión pública de los entes territoriales, donde se 
establecen de manera ordenada, coherente e integral los objetivos estratégicos, las metas, los medios, los recursos 
técnicos, financieros y humanos requeridos para promover el desarrollo del territorio.  
 
Dando cumplimiento al mandato de la Constitución Política de 1991 -artículos 339-344-, la Ley 152 de 1994 determina, 
basada en la autonomía con la que cuentan las entidades territoriales en materia de planeación del desarrollo económico, 
social y de la gestión ambiental, elaborar planes de desarrollo como instrumentos estratégicos para la planificación de 
corto y mediano plazo.  
 
En ese sentido, el Plan de Desarrollo 2024-нлнт άtƻǊ !ƴǘƛƻǉǳƛŀ CƛǊƳŜέ acoge el mandato ciudadano por el cual fue elegido 
el Gobernador Andrés Julián Rendón Cardona y, teniendo como base el Programa de Gobierno presentado a la ciudadanía, 
se estructura en cinco apartados la propuesta de inversión pública para Antioquia en el periodo de mandato: los 
fundamentos, que explican la plataforma estratégica, principios y valores que guían el mandato; una parte diagnóstica, 
que recoge las principales problemáticas y necesidades del territorio y la población antioqueña; una parte estratégica, que 
define las líneas, componentes y programas que se priorizan en la inversión departamental; una parte financiera, que 
distribuye los recursos, según fuentes de financiación, de acuerdo con las prioridades definidas; y finalmente, una capítulo 
de seguimiento y evaluación, que determina el mecanismo a través del cual se analiza el cumplimiento de objetivos e 
indicadores del plan. Además de este contenido general, se incluye el capítulo de inversiones con cargo al Sistema General 
de Regalías, otro asociado al proceso de Construcción de Paz y un apartado de proyectos estratégicos que se deben 
estructurar y ejecutar de la mano con el Distrito de Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá, en articulación 
con otros Esquemas Asociativos Territoriales. 
 
Partiendo de la propuesta definida en el Programa de Gobierno, este Plan de Desarrollo contiene los planteamientos 
propuestos mediante ejercicios participativos llevados a cabo a través de mesas sectoriales, poblacionales y subregionales, 
a las cuales asistieron representantes de la academia, sector productivo, administración pública, organizaciones sociales 
y la comunidad en general. Los mecanismos de participación ciudadana se complementaron con la revisión del Consejo 
Territorial de Planeación de Antioquia y su respectivo concepto respecto del Plan. De igual manera, se contó con las 
observaciones de las Autoridades Ambientales y la concertación con los dos Distritos del departamento, para finalmente 
llevar a discusión este documento ante la Asamblea Departamental. 
 
De esta manera, el equipo de gobierno liderado por el Gobernador Andrés Julián Rendón Cardona se compromete a 
trabajar Por Antioquia Firme y se pone a la orden de todos los antioqueños para construir una senda de progreso que se 
materialice en la transformación del territorio y de la calidad de vida de nuestros paisanos. 
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La Ley 2200 de 2022, que establece el régimen político 

y administrativo de los departamentos, describe como 

principios trazadores: descentralización, coordinación, 

concurrencia, complementariedad, autonomía, 

subsidiariedad, sostenibilidad fiscal territorial, entre 

otros. En particular, plantea que la coordinación y la 

concurrencia se deben dar en materia de competencias 

con las autoridades nacionales, otros departamentos, 

municipios y esquemas asociativos territoriales. 

Asimismo, describe que es mandato de los 

departamentos mejorar las competencias de las 

entidades territoriales de nivel inferior, cuando éstas 

carezcan de capacidad para cumplirlas por factores 

técnicos, presupuestales o administrativos. Así, de 

acuerdo con la Ley, la Gobernación debe asumir o 

apoyar de manera transitoria y parcial las funciones de 

los municipios y distritos cuando estos no puedan 

ejercerlas adecuadamente. Todo ello, en el marco de la 

sostenibilidad fiscal territorial, teniendo como objetivos 

el mejoramiento de la calidad de vida de la población, la 

distribución equitativa de oportunidades, el desarrollo y 

la preservación de un ambiente sano y sostenible.  

El régimen departamental define, entonces, el marco de 

actuación de la Gobernación de Antioquia en su 

territorio. Ahora bien, la incidencia del Estado en el 

proceso de desarrollo es una discusión de vieja data, en 

la que históricamente se ha debatido el papel de los 

diferentes actores -Estado, Mercado y Organizaciones 

Sociales- en liderar el avance y progreso 

socioeconómico y territorial. Esta discusión, a su vez, 

trae consigo la posible existencia de una disyuntiva 

entre la eficiencia y la equidad, entendiendo que las 

fuerzas del mercado-oferta y demanda- están volcadas 

hacia la primera, mientras la intervención estatal está 

asociada con objetivos orientados a la segunda. En este 

contexto, se entiende la eficiencia como el logro de los 

objetivos sociales optimizando los recursos implicados, 

por lo cual está íntimamente ligada con el concepto de 

productividad; mientras que la equidad se asocia con 

una distribución justa de las oportunidades, los ingresos 
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o la riqueza. El paradigma institucionalista no 

dimensiona disyuntiva entre Estado y Mercado y, por el 

contrario, los considera complementarios en la gestión 

del desarrollo, propendiendo por la expansión de las 

fuerzas del mercado hasta donde sea posible y de la 

intervención estatal hasta donde sea necesario.  

En ese sentido, se dimensiona la intervención pública 

como un conjunto de actuaciones decididas del Estado, 

no solo por promover la redistribución del ingreso y las 

oportunidades, sino por corregir las fallas de mercado, 

es decir, aquellas situaciones en las cuales, por múltiples 

motivos, se aleja a la sociedad de condiciones de 

bienestar y eficiencia.  El gobierno Por Antioquia Firme, 

en el marco de esta discusión, entiende el papel de la 

Administración Departamental como uno asociado a 

nivelar la cancha de las oportunidades sociales, proveer 

bienes públicos y corregir las asignaciones del mercado 

que no conducen al bienestar. Estas intervenciones, con 

el fin de generar condiciones de base para que los 

individuos y grupos poblacionales, en condiciones 

equitativas, puedan interactuar en los mercados, se 

incentive la iniciativa privada y la sana competencia que 

promueve el bienestar general.  

De esta manera, el bien público por excelencia es la 

seguridad asociada a la democracia y la justicia, seguido 

por el orden institucional y la claridad en las reglas de 

juego, que disminuyen la incertidumbre en la toma de 

decisiones. Sobre esta base estructurante, se habilita la 

inversión público-privada en salud, educación, cultura, 

recreación y deporte, que generan cohesión social y 

atienden las necesidades de los grupos poblacionales 

más vulnerables a través de acciones afirmativas. 

Asimismo, se dinamiza la inversión en infraestructura 

pública urbana y rural, que detona intervenciones 

privadas encaminadas a mejorar las condiciones de 

habitabilidad y sostenibilidad del territorio, incidiendo 

en la calidad de vida de la población. 

De acuerdo con lo anterior, el Plan De Desarrollo 

Departamental 2024-нлнт άtƻǊ !ƴǘƛƻǉǳƛŀ CƛǊƳŜέΣ 

define la priorización de la inversión de la Gobernación 

en la consecución de objetivos como: hambre cero, 

creando un sistema departamental de transferencias y 

atención integral para los más vulnerables; autonomía 

de las mujeres, implementando un sistema del cuidado 

como estrategia integral de cohesión social; equidad 

territorial, conectando física y digitalmente personas y 

mercados en todas las subregiones y con otros 

departamentos para mejorar la productividad y la 

competitividad; autonomía territorial, habilitando la 

generación de recursos propios y capacidades técnicas 

e institucionales locales y la consolidación de alianzas 

para el desarrollo; entre otros fines que se esbozarán en 

la Parte Estratégica de este documento. 
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El proceso de formulación del Plan de Desarrollo 
Departamental 2024-2027 άtƻǊ !ƴǘƛƻǉǳƛŀ CƛǊƳŜέ parte 
de varias dimensiones que abordan de manera integral 
la articulación de la cadena de valor asociada a: los 
diagnósticos-problemáticas, las propuestas 
programáticas de intervención y los mecanismos de  
 

 
financiación, establecidos tanto en la parte estratégica 
como en la parte financiera del Plan, en la lógica de 
plasmar las intervenciones priorizadas por el gobierno 
departamental en el periodo actual. De esta manera, la 
metodología de planificación se efectúa desde varias 
dimensiones: 
 

BŗŴĸŶƤŗƁŶ ĸƤƮƝĐƮĹŋŗĬĐɿƮĸŴƚƀƝĐū 

 

Tiene en cuenta los estudios y análisis prospectivos asociados a diferentes horizontes temporales, con los cuales se debe 
articular el Plan Departamental de Desarrollo, con el fin de establecer las problemáticas y programas de inversión que se 
han ideado años atrás para el desarrollo de Antioquia y su población. Además, se contemplan otros planes territoriales y 
estratégicos, buscando la articulación de esfuerzos y fuentes de financiación entre diferentes niveles de gobierno y actores 
de la cuádruple hélice (academia, sector productivo, Estado y organizaciones sociales). De esta manera, en el largo plazo, 
la Agenda Antioquia 2040 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2030) marcan una ruta trazadora y sintetizan las 
apuestas de los Comités Universidad-Empresa-Estado Sociedad, planes estratégicos subregionales, Plan de Ordenamiento 
Departamental, entre otros. En el corto y mediano plazo, el Plan Nacional de Desarrollo 2022-нлнс ά/ƻƭƻƳōƛŀΣ potencia 
ƳǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀέ es la ruta de articulación con las ejecutorias de la Nación. Finalmente, la propuesta Por Antioquia 
Firme (2027), que parte de los diagnósticos de información secundaria, ejercicios de campaña plasmados en el Programa 
de Gobierno presentado por Andrés Julián Rendón Cardona y los encuentros participativos llevados a cabo al inicio del 
periodo de gobierno-mesas sectoriales y poblacionales, encuentros subregionales y participación por medios digitales-. 
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BŗŴĸŶƤŗƁŶ ƮĸƝƝŗƮƀƝŗĐū 

 
Considera la división territorial del departamento de 
Antioquia y las asociaciones territoriales, en diversas 
tipologías: político administrativa (9 subregiones y 25 
zonas), propuesta de macroregiones (pacífica, caribe y 
médula) y esquemas asociativos territoriales (RAP, RPG, 
Provincias, Asociaciones de Municipios, Área 

Metropolitana). Adicionalmente, se tiene en cuenta el 
enfoque trazador de paz, relacionado con los 24 
municipios PDET y los 55 ZOMAC-incluyen los PDET- que 
han sido catalogados como tales por el Gobierno 
Nacional y que constituyen el escenario natural de 
implementación de los acuerdos de paz. 

 

BŗŴĸŶƤŗƁŶ ƚƀīūĐĬŗƀŶĐū 

 
Parte de del análisis del ciclo de vida, iniciando con las 
madres gestantes y la primera infancia, pasando por los 
niños, niñas y adolescentes, los jóvenes y terminando en 
los adultos mayores, todos ellos constituyendo grupos 
de focalización de atención integral. A su vez, considera 
la diversidad étnica y cultural que habita el 
departamento (indígenas, NARP, migrantes), la 
diversidad sexual (LGTBIQ+) y la inclusión, asociada a 
temas de género y discapacidad. 
 
Bajo la consideración de estas diferentes dimensiones, 
debemos actuar con firmeza por Antioquia, logrando 
consolidar y garantizar la seguridad desde la democracia 
y la justicia, promoviendo la inversión desde la confianza 
y gestionando cohesión desde lo social, en el marco de 
objetivos trazadores de sostenibilidad desde lo 
territorial y autonomía desde la gobernanza. Solo así 
construiremos una senda de progreso para nuestro 
departamento, que permita mejorar la calidad de vida 
de los paisanos y la transformación de este bello 
territorio que habitamos. 
 
Bajo este análisis multidimensional, reconocemos que 
sin seguridad no hay confianza, ni para salir a las calles, 
como es nuestro derecho, ni para invertir en negocios 
como nuestro motor de desarrollo. La seguridad es el 
epicentro sobre el que se soporta cualquier sociedad y 
proyecto. Es el activo más importante que tendremos 
los antioqueños para crear lazos de confianza que 
multipliquen la inversión pública y privada, la 
generación de ingresos y el empleo formal, en un 
entorno de desarrollo que permita a la infraestructura 

física y digital conectarnos y crear redes para crecer, 
posibilitando el acceso a oportunidades y la cohesión 
social para aprovecharlas. 
 
Creemos en el Estado austero, razón por la cual 
ejercemos el liderazgo de un gobierno que prioriza la 
inversión social, simplifica trámites, reduce costos de 
transacción y minimiza el gasto burocrático. En este 
marco, el diálogo social y la participación comunitaria 
son los mecanismos de gobernanza que nos permiten 
priorizar las intervenciones públicas e impulsar el 
control político. Promovemos la equidad en la toma de 
decisiones, reconocemos la igualdad de todos los 
ciudadanos ante la ley e incentivamos la justicia 
tributaria, para que quienes más ganan contribuyan en 
mayor proporción al erario público, propendiendo por 
la generación y distribución de oportunidades. 
 
Promovemos la autonomía territorial. El desarrollo se 
construye con estructuración de proyectos y los 
proyectos emergen en territorio. Debemos volcarnos 
hacia una verdadera descentralización que permita que 
los departamentos cuenten con más recursos y que los 
municipios de Antioquia dinamicen sus rentas propias y 
construyan capacidades técnicas que posibiliten 
transformar la vida de sus habitantes. Asimismo, la 
prestación de bienes y servicios públicos debe 
estructurarse en redes territoriales que permitan llegar 
a las diferentes zonas del departamento, haciendo uso 
de alianzas territoriales para potenciar la articulación, el 
cierre de brechas y la materialización de proyectos 
regionales de alcance supramunicipal.  
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Creemos firmemente que todo siempre puede y debe ser mejor. Esto lo logramos entre todos, trabajando en equipo, si 
tenemos: 
 

 

 

ûgÒg¯¥ BH !¥Üg®Êãg! !y ȯȭȯȴ

En línea con lo propuesto en ejercicios prospectivos recientes y complementando con nuestra perspectiva del territorio, 
soñamos una Antioquia:  
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Tabla 1. Normatividad relacionada con el Plan de Desarrollo 

 

NORMA DESCRIPCIÓN 

Constitución Política de 

Colombia  

Art. 313,315, 339, 340 y 342. 

Planes de Desarrollo Territorial y Consejos Territoriales de Planeación. 

Ley 152 de 1994 Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

Ley 617 de 2000 

Por la cual se reforma parcialmente la Ley 136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la Ley 

Orgánica de Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas tendientes a fortalecer la descentralización, y 

se dictan normas para la racionalización del gasto público nacional. 

Ley 715 de 2001 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 

356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la 

prestación de los servicios de educación y salud, entre otros. 

Ley 1454 de 2011 Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones. 

Ley 1617 de 2013 Por la cual se expide el Régimen para los Distritos Especiales. 

Ley 1909 de 2018 
Por medio de la cual se adopta el Estatuto de la Oposición Política y algunos derechos a las organizaciones políticas 

independientes. 

Ley 1989 de 2019 
Por la cual se modifica la Ley 743 de 2002 y se dictan otras disposiciones en materia de la participación comunitaria que 

se hace a través de los organismos de acción comunal. 

Ley 2056 de 2020 Por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema General de Regalías. 

Ley 2200 de 2020 Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos. 

Ley 2294 de 2023 Por la cual se expide El Plan Nacional De Desarrollo 2022- нлнс ά/ƻƭƻƳōƛŀ tƻǘŜƴŎƛŀ aǳƴŘƛŀƭ 5Ŝ [ŀ ±ƛŘŀέΦ 

Fuente: Elaboración propia con información del Kit Territorial ς DNP 
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Este diagnóstico da cuenta de la población total del 

departamento, la distribución de esta a nivel 

subregional y su clasificación por grupos etarios. 

Asimismo, presenta datos del departamento en torno a 

variables clave como la pobreza monetaria, la pobreza 

monetaria extrema y la pobreza multidimensional. 

 
 
 

Gráfico 1. Población de Antioquia  

 
Fuente: DANE (proyección a 2024 con base en el censo de 2018 ajustes postCovid) 

 
 
 

La Tabla 2 indica que, en términos poblacionales, 
después del Valle de Aburrá, la mayor población 
del departamento la tiene la subregión de Oriente 
(722.469), la cual posee una mayor proporción 
asentada en la cabecera municipal (443.293). En 

contraste, la menor población se encuentra en el 
Magdalena Medio (111.247), que también 
concentra la mayoría de sus habitantes en la 
cabecera municipal (65.041). 
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Tabla 2. Distribución subregional de la población 

 

Subregión Cabecera Municipal Rural Total  Hombres Mujeres 

VALLE DE ABURRÁ 3.992.029 187.967 4.179.996  1.977,113 2.202.883 

BAJO CAUCA 177.038 91.421 268.459  133.207 135.252 

MAGDALENA MEDIO 65.041 46.206 111.247  56.698 54.549 

NORDESTE 117.637 92.440 210,077  105.645 104.432 

NORTE 137.208 121.131 258.339  130.717 127.622 

OCCIDENTE 93.553 128.639 222.192  112.232 109.960 

ORIENTE 443.293 279.176 722.469  355.691 366.778 

SUROESTE 199.331 188.557 387.888  194.206 193.682 

URABÁ 326.694 216.360 543.054  265.067 277.987 

       

ANTIOQUIA 5.551.824 1.351.897 6.903.721  3.330.576 3.573.145 

Fuente: DANE (proyección a 2024 con base en el censo de 2018 ajustes postCovid) 

 
Entre tanto, la Tabla 3, presenta una proyección por 
grupos etarios en cada una de las subregiones del 
departamento. Llama la atención que, luego del Valle de 
Aburrá, Urabá (63.047) tiene el mayor registro en lo que 

corresponde a la primera infancia (0 a 5 años). 
Asimismo, Oriente (124.195) reúne la segunda mayor 
cantidad de personas mayores (mayor de 60 años). 

 
Tabla 3. Grupos etarios por subregión 

 

Subregión 
Primera 
infancia  
0-5años 

Infancia  
6-11años 

Adolescencia 12-
18años 

Juventud 
14-28años 

Adultez 29-
59años 

Persona mayor 
60años-más 

VALLE DE ABURRÁ 260.945 288.316 366.370 965.879 1.846.279 719.255 

BAJO CAUCA 32.824 34.284 34.996 65.417 96.968 28.220 

MAGDALENA MEDIO 10.596 10.990 11.657 24.834 45.461 15.886 

NORDESTE 19.764 21.717 24.168 49.458 82.049 29.929 

NORTE 22.488 25.300 29.201 60.850 104.903 36.272 

OCCIDENTE 21.311 22.146 23.836 48.126 85.652 37.874 

ORIENTE 55.988 59.807 69.722 159.640 303.023 124.195 

SUROESTE 28.418 32.605 38.703 81.175 158.604 75.896 

URABÁ 63.047 66.825 71.120 138.384 200.809 52.588 

       

ANTIOQUIA 515.381 561.990 669.773 1.593.763 2.923.748 1.120.115 

Fuente: DANE (proyección a 2024 con base en el censo de 2018 ajustes postCovid) 

 
Según el DANE (2022a), Antioquia es el sexto 
departamento en experimentar la menor proporción de 
incidencia de pobreza monetaria con un 28,8%, detrás 
de Valle del Cauca (28,1%), Bogotá (28,1%), Quindío 
(27,5%), Caldas (24,5%) y Cundinamarca (22,7%). A nivel 
nacional, esta cifra asciende a 36,6%. Por su parte, la 
incidencia de la pobreza monetaria extrema en 2022 a 
nivel nacional fue de 13,8% y Antioquia alcanzó un 9,8%. 

A su vez, el porcentaje de personas en situación de 
pobreza multidimensional en el 2022 fue de 12,9% en el 
total nacional. En las cabeceras alcanzó un 8,7% y, en los 
centros poblados y rural disperso fue de 27,3%. Las tasas 
de incidencia de pobreza multidimensional más altas 
estuvieron en las regiones Caribe (21,4%) y Pacífica (sin 
Valle del Cauca) (20,7%), entre tanto Antioquia tuvo una 
incidencia del 10,7% (DANE, 2022b). 
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ÒĸŋƶƝŗĲĐĲɤ ĲĸƝĸĬŒƀƤ ŒƶŴĐŶƀƤ Ǖ ĬƀŶƤƮƝƶĬĬŗƁŶ Ĳĸ ƚĐǞ 

ÒĸŋƶƝŗĲĐĲ Ǖ ĬƀŶǎŗǎĸŶĬŗĐ   

 
Antioquia presenta grandes retos en materia de 
seguridad. Uno de los factores es la presencia de 
diversas estructuras de crimen organizado, toda vez que 
en el territorio hacen presencia más de 300 
organizaciones criminales dentro de las que se 
encuentran Grupos Armados Organizados, Grupos de 
Delincuencia Organizada y Grupos de Delincuencia 
Común Organizada. 
 
Esta presencia de estructuras tiene diferentes 
consecuencias para los ciudadanos. Dependiendo del 
territorio en el que se ubiquen y de las capacidades que 
despliegan, estas estructuras criminales actúan con el 
propósito de obtener rentas ilegales derivadas de 
negocios como cultivos de coca, narcotráfico y 
microtráfico, extorsión, trata de personas, entre otros. 
 
El fortalecimiento de estas estructuras criminales se 
evidencia concretamente en la manifestación de delitos 
de alto impacto. De acuerdo con la Secretaría de 
Seguridad y Justicia de Antioquia, en lo que respecta al 
homicidio es preciso destacar una tendencia 
decreciente que ha mostrado este indicador. La tasa de 
homicidios de Antioquia pasó de 36 a 25 por cada 
100.000 habitantes entre 2020 y 2023. Sin embargo, 
subregiones como el Occidente y Suroeste mostraron en 
2023 un aumento. Cabe señalar que Antioquia sigue 
siendo el segundo departamento con la tasa de 
homicidios más alta del país, después del Valle del 
Cauca. 
 
Además, en el 2023 se presentaron afectaciones a la 
vida producto de 11 masacres (Indepaz, 2024) y 21 
asesinatos de líderes y defensores de Derechos 
Humanos (Defensoría del Pueblo, 2024).  
 
Por otra parte, al 31 de diciembre de 2023, la Secretaría 
de Seguridad y Justicia de Antioquia reportó 4 delitos de 
alto impacto que mostraron un incremento: la 
extorsión, el secuestro, el hurto de motos y el hurto a 
personas, con incrementos del 23%, 61%, 3% y 2% 

respectivamente, planteando la necesidad de priorizar 
estrategias para el abordaje integral de estos delitos. 
Asimismo, la Policía Nacional informó 4.176 casos de 
violencia intrafamiliar contra las mujeres en Antioquia, 
entre enero y octubre de 2023, lo que representa un 
69,4% del total de casos (6.010) contra ellas. Para ese 
mismo período, en 2022 se habían registrado 6.193 
casos, 4.282 de ellos en mujeres, lo que no representa 
una disminución significativa. Para 2023, esta misma 
entidad registró un total de 125 mujeres asesinadas en 
el departamento, representando una disminución del 
4% en comparación con 2022, año en el cual ocurrieron 
130 sucesos. Esta información subraya la complejidad y 
la persistencia de la violencia de género en Antioquia, 
indicando que los esfuerzos para abordar estos casos 
deben ser integrales y, además, requieren ingentes 
esfuerzos de articulación y coordinación 
interinstitucional, intersectorial y deben ser continuos. 
 
Según la última encuesta de percepción y victimización 
en seguridad y convivencia realizada en el 2023, se 
encontró que el 36% de los antioqueños no se sienten 
seguros en su municipio debido a la poca cantidad de 
policías en el territorio. A su vez, el 25% de los 
encuestados manifiesta no sentirse seguro debido al 
consumo de drogas y el 22% afirma que no se siente 
seguro debido a la venta de drogas. Es decir, los asuntos 
relacionados con el consumo y venta de estupefacientes 
afectan de manera directa la percepción de seguridad 
de los antioqueños.  
 
Finalmente, en relación con la seguridad Vidal, en el 
2022 Antioquia reportó 1.039 fallecimientos en 
siniestros viales, reflejando un incremento de 4,6% 
respecto al 2021, siendo el departamento con más 
fallecidos en siniestros viales en el país, de los cuales el 
62,9% fueron por choques y el 23,2% por atropellos. Del 
total de fallecidos el 62,8% corresponde a motociclistas 
y el 23,3% a peatones. Entre 2017 y 2021 la tasa 
promedio de fallecidos en siniestros viales fue de 13,7% 
por cada 100.000 habitantes. 
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ÈĐƝƮŗĬŗƚĐĬŗƁŶ ĬŗƶĲĐĲĐŶĐ  

 
En Antioquia se tiene un inventario de 5.783 organismos 
comunales entre activos e inactivos1, distribuidos en los 
1172 municipios del departamento donde se tiene la 
competencia de inspección, vigilancia y control (IVC) de 

organismos comunales de primer grado (Juntas de 
Acción Comunal ς JAC y Juntas de Vivienda Comunitaria 
- JVC) y segundo grado (ASOCOMUNALES). Al respecto, 
se presenta la distribución de estos por subregión: 

Tabla 4. Diagnóstico organismos comunales por subregión 

 
Tipo de organismo ASOCOMUNAL JAC JVC  Total 

SUBREGIÓN   Activa  Inactiva  Subtotal  Activa  Inactiva  Subtotal  Activa  Inactiva  Subtotal  
 

Activa  Inactiva  Total  

VALLE DE ABURRÁ 3  3 172 6 178  4 4  175 10 185 

BAJO CAUCA 6  6 413 78 491 1 5 6  420 83 503 

MAGDALENA MEDIO 6  6 207 10 217 3 6 9  216 16 232 

NORDESTE 10  10 544 22 566  7 7  553 28 581 

NORTE 17  17 654 30 684 1 5 6  672 35 707 

OCCIDENTE 15 2 17 689 19 708 3 9 12  707 30 737 

ORIENTE 26  26 1049 46 1095 16 19 35  1091 65 1156 

SUROESTE 22  22 745 50 795 4 11 15  770 62 832 

URABÁ 7  7 770 63 833 6 3 9  783 66 849 

              

ANTIOQUIA 112 2 114 5243 324 5567 34 69 103  5388 396 5783 

Fuente: Gobernación de Antioquia. Inventario de organismos comunales activos e inactivos en el Departamento de Antioquia

En 2016, la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana, inició un proceso de interlocución con 
diferentes actores, con el objetivo de construir de 
manera participativa la Política Pública Departamental 
de Participación Ciudadana y Democrática y la 
consolidación del Sistema Departamental de 
Participación. Asimismo, en el 2021 se realizó un 
ejercicio de participación colectiva de la sociedad civil, 
el gobierno, la academia, entre otros actores, para 
iniciar la formulación de la Política Pública para la Acción 
Comunal en el departamento de Antioquia. 
 
En el marco del ejercicio participativo de ambas políticas 
se identificaron una serie de problemáticas, las cuales es 
preciso abordar, articulando acciones estratégicas que 
permitan el mejoramiento de la gestión y el desarrollo 
de las comunidades:  
 
Ǒ tƻŎŀ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ 
ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΣ ŀŎǘƻǊŜǎ Ŝ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘŜ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊ 
ǇƻǎƛǝǾŀƳŜƴǘŜ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǉǳŜ ƘŀōƛǘŀƴΦ 

Ǒ 5ŜŬŎƛŜƴǘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǝŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 
ǎŜŎǘƻǊ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ Ŝƭ ǇǊƛǾŀŘƻΦ 

Ǒ 5ƛŬŎǳƭǘŀŘŜǎ ŘŜ ǝǇƻ ƭƻƎƝǎǝŎƻ όǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜΣ ŀǳǎŜƴŎƛŀ 
ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎΣ ŎƻƴŜŎǝǾƛŘŀŘύ ǇŀǊŀ ŀŎŎŜŘŜǊ ŀ ƭƻǎ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƻŦǊŜŎƛŘƻǎ ǇƻǊ ŜƴǝŘŀŘŜǎ 
ǇǵōƭƛŎŀǎ ȅ ǇǊƛǾŀŘŀǎΦ 

Ǒ 5ŜǎŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻƴǘŜȄǘƻǎ ȅ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ 
ǇŀǊǝŎǳƭŀǊŜǎ ŘŜ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΣ 
ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǎŜŎǘƻǊŜǎΦ 

Ǒ 5ŜǎŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΦ 9ƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŜǎǇŜŎƛŬŎƛŘŀŘ 
ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭΣ ǎŜ Ƙŀ ŘŜōƛƭƛǘŀŘƻ ƭŀ 
ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŀƭ ƴƛǾŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ  

 
Adicionalmente, se adoptó en el departamento la 
Política Pública integral de libertad religiosa y de culto. 
A partir de esta se identificó la necesidad de disminuir 
los factores sociales, culturales e institucionales que 
imposibilitan el derecho de libertad religiosa y de culto, 
y de inclusión social de las entidades religiosas y sus 
organizaciones sociales dentro de la cultura ciudadana y 
democrática. 

 

BĸƝĸĬŒƀƤ bƶŴĐŶƀƤ 

 
En el departamento de Antioquia se adoptó la Política 
Pública Integral de Derechos Humanos, reconociendo 
las dificultades que, por las dinámicas en términos de 

 
1 [ŀǎ ŜƴǝŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ ŜǎǘŀŘƻ Lb!/¢L±h ǎŜ ǊŜŬŜǊŜƴ ŀ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ǉǳŜ ƴƻ 
ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ƭŜƎŀƭΣ ŘŀŘƻ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀƴ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ 
ŜŦŜŎǝǾŀ ƭŀ ŜƭŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛƎƴŀǘŀǊƛƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǵƭǝƳƻ ǇŜǊƛƻŘƻ ŜǎǘŀǘǳǘŀǊƛƻ 
όнлннπнлнсύΦ 

conflicto armado, ponen al ente territorial frente a 
grandes retos que demandan del esfuerzo institucional 
para el diseño e implementación de estrategias que 

2 9ƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ aŜŘŜƭƭƝƴ ȅ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ 9ƴǾƛƎŀŘƻΣ {ŀōŀƴŜŀΣ /ŀƭŘŀǎΣ 
LǘŀƎǸƝΣ .ŜƭƭƻΣ /ƻǇŀŎŀōŀƴŀ ȅ wƛƻƴŜƎǊƻ ǝŜƴŜƴ ŘŜƭŜƎŀŘŀ ƭŀ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ŘŜ 
LƴǎǇŜŎŎƛƽƴΣ ±ƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ȅ /ƻƴǘǊƻƭΦ 
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redunden en la garantía de derechos y, por ende, en el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas. 
Precisamente, la mitad de los ocho ejes que integran la 
Política Pública, abordan derechos que se ven 
vulnerados por la presencia de actores armados ilegales 
en el territorio, tales como la labor de la defensa de los 
derechos humanos, los derechos civiles y políticos, el 
derecho internacional humanitario (DIH) y la 
construcción de paz. 
En el balance realizado frente a los avances en materia 
de educación y cultura de derechos humanos (eje de la 

política), persisten problemáticas como la baja 
apropiación de una cultura y lenguaje de derechos 
humanos por parte de funcionarios públicos y medios 
de comunicación. También, la falta de continuidad en la 
implementación de Plan Nacional de Educación en 
Derechos Humanos y la carencia de cátedras 
contextualizadas y actualizadas en derechos humanos 
que tengan en cuenta las diferencias culturales y 
territoriales, en especial de grupos étnicos. Finalmente, 
la falta de memoria oficial sobre iniciativas regionales de 
paz que se hayan adelantado en la región.  

gŶĬūƶƤŗƁŶ ƤƀĬŗĐūɤ ƤĐūƶĲɤ ĸĬƀŶƀŴřĐ Ĳĸū ĬƶŗĲĐĲƀ Ǖ ĸĲƶĬĐĬŗƁŶ 

 
En Antioquia se estima la presencia de 37.628 indígenas 
que se encuentran ubicados, principalmente, en las 
subregiones de Urabá, Occidente, Suroeste, Norte y 
Bajo Cauca. Esta población está organizada en 231 
comunidades, estando inscritas ante el Ministerio del 
Interior solo 125 de estas. Contamos con 63 resguardos 
indígenas, ubicados a lo largo de 350.000 hectáreas. 
Frente a los pueblos indígenas3, en Antioquia figuran: (1) 
los Embera Eyábida4 en Occidente y en el eje bananero 
de Urabá; (2) los Embera Chamí en Suroeste y Nordeste; 
(3) los Embera Dóbida en el Atrato Medio, en 
comunidades rurales dispersas de Vigía del Fuerte; (4) 
los Senú o Sinú en el norte de Urabá y el Bajo Cauca; (5) 
los Gunadule o Kuna o Dule en el norte de Urabá; (6) a 
partir de la expedición de la Resolución 0071 de mayo 
de 2017, el Ministerio del Interior reconoció a la 
comunidad indígena Orobajo del pueblo Natube en el 
rural disperso de los municipios de Sabanalarga, Peque 
e Ituango (Gerencia indígena de Antioquia, 2022). En 
relación con condiciones socioeconómicas, los 
indígenas se encuentran por encima de las medias de la 
población Antioqueña. Esto en relación con la pobreza 
monetaria y el Índice de Necesidades Básicas 
Insatisfechas (Agenda 2040a). 
 
Por su parte, la población negra, afrocolombiana, raizal 
y palenquera (NARP) en el año 2018 registraba un 
estimado de 428.7775 personas reconocidas en 
Antioquia. La distribución territorial de la población 
NARP en las subregiones establece que el Valle de 
Aburrá, Urabá y Bajo Cauca son los territorios con mayor 
población NARP. Por otro lado, la Consultiva 
Departamental Afrocolombiana de Antioquia advierte 
que se tiene un registro de 282 organizaciones afros, las 
cuales se distribuyen en 135 consejos comunitarios6, 4 
en expresiones organizativas propias y 143 en 
organizaciones de base. Frente a las condiciones 
socioeconómicas de esta población se evidencia una 
brecha en comparación con el promedio de Antioquia 

 
3 9ǎǘŀ Ŝǎ ǳƴŀ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭ Ŝ ƛŘŜƴǝǘŀǊƛŀΣ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻǎ ȅ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǉǳŜ ǎƻƴ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ό!ƎŜƴŘŀ 
нлплύΦ 
4 9ǎ ƭŀ Ŝǘƴƛŀ Ƴłǎ ƴǳƳŜǊƻǎŀ Ŝƴ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 
5 {ŜƎǵƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇǊƻǾŜƴƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ !ƎŜƴŘŀ нлплΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀƷƻ нлму 
ŘƛŦŜǊƝŀƴ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƛŦǊŀǎ ŜƴǝŘŀŘŜǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ 5!b9 όнлмуύ ȅ ƭŀ 9ƴŎǳŜǎǘŀ ŘŜ 

en la incidencia de pobreza monetaria y el índice de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (Agenda 2040b).  
 
Continuando con la población campesina, según la 
Encuesta Nacional de Calidad de Vida del DANE, el 17% 
de la población de Antioquia se auto reconoce como tal. 
Es de anotar que en los últimos dos años se percibe una 
tendencia orientada a la disminución del porcentaje de 
la población campesina. En 2021 las mujeres que se 
reconocen como campesinas en Antioquia fue de 
581.602, mientras que en el 2022 la cifra decayó a 
568.745. Por su parte, en 2021 los hombres que se 
reconocen como campesinos fue de 581.729, cifra 
superior a la registrada en 2022 con 573.490. Algunos 
de los hallazgos descritos en la Agenda 2040 sostienen 
que άŀ ǇŜǎŀǊ ŘŜ ƭƻǎ ǇƻŎƻǎ ǊŜƎƛǎǘǊƻǎ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜƴ ŘŜ ŜǎǘŜ 
grupo poblacional, es claro que no se está generando un 
ǊŜƭŜǾƻ ƎŜƴŜǊŀŎƛƻƴŀƭέ (Agenda 20240c, p. 29), lo cual 
ǇǳŜŘŜ ŜǎǘŀǊ ǊŜƭŀŎƛƻƴŀŘƻ Ŏƻƴ άƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀ ȅ 
los pocos incentivos que el campesinado encuentra para 
ǇŜǊƳŀƴŜŎŜǊ Ŝƴ ƭŀ ǊǳǊŀƭƛŘŀŘέ (Agenda 2040c; p, 29; 
DANE, 2018).  
 
Asimismo, en Antioquia habitan 1.077.723 personas 
mayores de 60 años (mujeres 614.571 y hombres 
463.152)7, lo cual constituye el 15,9% del total de 
habitantes del departamento. En términos geográficos, 
el 81,9% del total de personas mayores en Antioquia 
reside en cabeceras urbanas, mientras que el 18,1% 
restante vive en centros poblados y rurales dispersos. A 
nivel subregional en 2023, Valle de Aburrá, Oriente y 
Suroeste poseen el mayor número de personas con 
edades por encima de los 60 años. En términos de 
proporciones con el total de la población, la subregión 
que tiene un mayor índice de esta población es Suroeste 
(19%), seguido de Valle de Aburrá y Oriente, ambos con 
16,7%. Cabe mencionar que del total de personas 
mayores de 60 años el porcentaje más alto corresponde 

/ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ±ƛŘŀ ŘŜƭ 5!b9 ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ŀƷƻΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŜǾƛŘŜƴŎƛŀ ƭƻǎ ǊŜǘƻǎ ǇŀǊŀ 
ǳƴŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΦ 
6 {Ŝ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜΣ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ /ƻƴǎŜƧƻǎ /ƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎΣ ǎƻƭƻ мт ŎǳŜƴǘŀƴ Ŏƻƴ 
ǊŜƎƛǎǘǊƻ ŀƴǘŜ Ŝƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜƭ LƴǘŜǊƛƻǊΦ  
7 {ŜƎǵƴ ƭŀ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻȅŜŎŎƛƻƴŜǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜǊƛǾŀŘŀ ŘŜ ƭŀ 
ǇƻǎπǇŀƴŘŜƳƛŀΣ ƭƭŜǾŀŘƻ ŀ Ŏŀōƻ ǇƻǊ Ŝƭ 5!b9Φ  
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a mujeres con el 17,3% superando a los hombres con 
14% (Agenda 2040d; DANE, 2021). 
 
Por otro lado, con base en datos que proporciona la 
Encuesta de Calidad de Vida (20238) en Antioquia se 
registran 572.757 personas con dificultades funcionales. 
Al respecto, cabe mencionar que el Valle de Aburrá es la 
zona que mayor población alberga con 337.024 
personas. Entre tanto, la subregión con la menor 
población con dificultades funcionales es Magdalena 
Medio con 8.762 personas. 

 
A su vez, Antioquia avanzó durante el año 2023, en la 
caracterización de personas habitantes de calle en 43 de 
los 124 municipios sin contar Medellín, teniendo como 
resultado parcial una cifra de 159 personas. Este 
ejercicio de caracterización es vital para la formulación 
de una oferta integral en salud consistente con esta 
realidad, para avanzar en la garantía de una atención 
humanizada.  
 

 

ÒĐūƶĲ 

 
En lo que tiene que ver con la situación alimentaria y 
nutricional, de acuerdo con el perfil alimentario de 
Antioquia9 se encontró que en 2023 el 72% de los 
hogares tenía inseguridad alimentaria, además de 
afectar al estado nutricional por déficit, exceso o 
carencia específica de micronutrientes durante el curso 
de vida. 
 
Según el Sistema de Vigilancia en Salud Pública ς 
SIVIGILA, en 2022 se presentaron 2.246 casos de 
desnutrición aguda en el departamento, con una 
prevalencia de 0.52 casos por 100 menores de cinco 
años. 
 
Con relación al acceso a servicios de cuidado para la 
población en primera infancia y de acuerdo con los 
resultados de la Encuesta de Calidad de Vida de 
Antioquia (2019-2021) las subregiones en las que se 
concentran los mayores porcentajes de barreas de 
acceso son Magdalena Medio con un 6,8%, Urabá con 
un 5,8% y Nordeste con un 5,3%. Es importante resaltar 
que en el análisis comparativo entre 2019 y 2021 se 
evidencia la reducción significativa en el porcentaje de 
barreras de acceso, el cual estaba en 8,2%, 9,3% y 5,4%, 
respectivamente para cada subregión. Este dato es 
coherente con el aumento de cobertura en programas 
de atención integral a la primera infancia que se ha dado 
en los últimos años y que ratifica la necesidad de que se 
continúen implementando programas dirigidos a esta 
población. 
 
No obstante, el Perfil Alimentario y Nutricional de 
Antioquia 2023 (PANA) identificó que el 27,4% de la 
población menor de 2 años presenta riesgo de retraso 
en talla, y aunque hubo una disminución respecto al 
2019, no deja de ser una prevalencia de alto interés. 
Esto entendiendo que la afectación de la talla es un 
proceso gradual, acumulativo y crónico, con graves 
consecuencias físicas y cognitivas a corto y largo plazo 
para el individuo en su infancia y vida adulta. 
 

 
8 /ƛŦǊŀǎ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭŜǎΦ 

Por su parte, la prevalencia de riesgo de desnutrición 
aguda en menores de 5 años fue de 7,7% (PANA, 2023), 
con una tasa de desnutrición aguda de 306(P) niños por 
cada 100.000 en el 2023 (SIVIGILA), siendo un problema 
de salud pública de atención prioritaria, que se debe 
abordar desde la prevención y así evitar el desarrollo de 
morbimortalidades por desnutrición en menores de 5 
años. Según el DANE, en Antioquia la mortalidad por 
desnutrición en este grupo de edad ha tenido un 
comportamiento variable con una tendencia a disminuir 
en los últimos dos años, pasando de una tasa de 
mortalidad de 3,7 niños a 1,9(P) por cada 100.000 niños 
en 2023. Para el grupo de edad de 5 a 10 años se 
observó que el 15,8% se encuentra en sobrepeso y el 
8,9% en obesidad (PANA 2023). 
 
Entre tanto, las enfermedades crónicas, no 
transmisibles (ENT) son la principal causa de muerte y 
discapacidad en el mundo y Antioquia no es la 
excepción. Dentro de este grupo se encuentran las 
enfermedades del sistema circulatorio, el cáncer, la 
diabetes y las enfermedades pulmonares crónicas 
siendo responsables de más del 80% de todas las 
muertes prematuras por ENT. Las tasas de mortalidad 
por estos eventos alcanzaron para el 2022 las siguientes 
cifras por cada 100.000 habitantes: enfermedades del 
sistema circulatorio 107.2, cáncer 47.2, diabetes 
mellitus 9,8 y enfermedad respiratoria crónica 15.6 
(DANE, 2018 Post COVID-19). 
 
Es preciso detener el crecimiento de enfermedades 
transmisibles, pues Antioquia ocupa el primer lugar con 
respecto a Colombia, con 3.483 personas afectadas por 
TB, con 51 casos por cada 100.000 habitantes (SIVIGILA, 
2022). Las enfermedades de transmisión respiratoria 
son un riesgo sustancial por su potencial de 
diseminación, como la infección respiratoria aguda (IRA) 
causada por microorganismos, incluyendo la Covid-19. 
 
Como parte de los estilos de vida saludable, la práctica 
de un deporte de manera formativa y competitiva 
contribuye a la formación integral de los niños y los 

9 9ǎǘŜ ǇŜǊŬƭ ŦǳŜ ŜƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ ȅ ƭŀ 9ǎŎǳŜƭŀ 
ŘŜ bǳǘǊƛŎƛƽƴ ȅ 5ƛŜǘŞǝŎŀ ŘŜ ƭŀ ¦Φ ŘŜΦ !Φ 
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jóvenes. Esa formación desarrolla competencias como 
el trabajo en equipo y la creatividad y, de la misma 
manera, logra generar conciencia de valores tan 
importantes como la responsabilidad, el respeto por el 
otro, la disciplina y el juego limpio. Desde una 
perspectiva institucional, se requiere una adecuada 

promoción de la salud y prevención de las 
enfermedades mediante la práctica de actividad física, 
brindando una opción de lucha contra el sedentarismo, 
el tabaquismo y la inadecuada alimentación, buscando 
generar hábitos y estilos de vida saludable en la 
población del departamento. 

 

ÒŗƤƮĸŴĐ Ĳĸū ĬƶŗĲĐĲƀ  

 
En clave de brechas de género, el DANE (2023) en la 
Encuesta Integrada de Hogares -GEIH- (202310) reportó 
que la tasa de ocupación en Antioquia es más alta para 
los hombres (70,4%) en comparación con las mujeres 
(45,3%). Esto sugiere una brecha de 25,1 puntos 
porcentuales que desfavorece la situación de las 
mujeres y las ubica con la necesidad de acciones 
afirmativas para su empleabilidad. 
 
La GEIH (2023) muestra que la tasa de desempleo es 
más baja para los hombres (8,3%) en comparación con 
las mujeres (13,9%). Esto sugiere que, en términos 
relativos, hay una proporción más alta de mujeres 
desempleadas en Antioquia en comparación con los 
hombres, la brecha en este sentido es de 5,6% 
nuevamente desfavorable para las mujeres. Estos datos 
indican que, en general, las mujeres en Antioquia tienen 
una menor participación en el mercado laboral, 

presentan una menor tasa de ocupación y una mayor 
tasa de desempleo en comparación con los hombres. 
 
Cabe agregar que, en el Plan de Economía del Cuidado 
de Antioquia, el trabajo de cuidado tiene una mayor 
carga en las mujeres. Asimismo, en territorios rurales, 
las mujeres desempeñan estas labores desde los 10 
años, lo que representa trabajo infantil. Según el 
mencionado informe, para el año 2019, una de las 
causas estructurales de las brechas de desigualdad de 
género es la distribución desigual e inequitativa de los 
trabajos de cuidado doméstico. Así, 9 de cada 10 
mujeres realizan trabajo doméstico y, adicionalmente, 
para el año 2020 las mujeres dedicaron 25,0 horas 
promedios semanales de trabajo de cuidado no 
remunerado, a diferencia de las 6,8 horas que dedicaron 
los hombres (Gobernación de Antioquia, 2021a). 

 

HĲƶĬĐĬŗƁŶ 

 
La educación pertinente y de calidad es otro de los 
caminos que hay que transitar para cerrar brechas de 
inequidad y generar oportunidades de acceso, progreso 
y dignidad. En este sentido, se observa una clara 
tendencia decreciente en la educación básica primaria. 
Esta tendencia puede atribuirse al envejecimiento de la 
población en el departamento y a una reducción en la 
tasa de nacimientos a nivel nacional, fenómeno 
especialmente marcado en Antioquia. A pesar de esta 
disminución en el departamento, como entidad 
territorial certificada, la educación básica primaria ha 
mantenido su predominio a lo largo de los años, 
representando en promedio el 43,9% de los 
matriculados. 
 
Paralelamente, se nota un comportamiento positivo en 
la matrícula del nivel de educación media, que ha 
mostrado una tendencia al alza desde 2015 en su 
cambio porcentual. En 2021, este nivel alcanzó su mayor 
incremento, con un aumento del 6,5% en comparación 
con 2020, pasando de representar el 10,3% en este año 
al 11% en 2021. 
En las zonas rurales, solo el 26% de los estudiantes que 
ingresan a primer grado logran culminar la educación 

 
10 5Ŝ ŦŜōǊŜǊƻ ς ŀōǊƛƭ ŘŜ нлноΦ 
11 9ǎǘŀ ŎƭŀǎƛŬŎŀŎƛƽƴ ǎŜ ƎŜƴŜǊŀ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ŎŀŘŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇǊǳŜōŀ 
{!.9w мм ȅ ǎŜ ǊŜŀƭƛȊŀ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜ 
ƭƻǎ ǵƭǝƳƻǎ о ŀƷƻǎΦ [ŀǎ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀǎ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎƻƴ 

media en los tiempos previstos, mientras que en zonas 
urbanas esta razón asciende al 52%. Frente a esto, los 
principales retos giran en torno a la repitencia, la extra-
edad y la deserción escolar. 
 
En clave de calidad educativa en Antioquia, el 55% de las 
escuelas están en clasificación D. Esto en contraste con 
el 42% del nivel nacional, siguiendo la Clasificación de 
Planteles del ICFES11 en 2022 (Antioquia Cómo Vamos, 
2023). Asimismo, entre 2016 y 2022 los resultados de 
los estudiantes de Antioquia estuvieron por debajo del 
promedio nacional en las pruebas Saber 11, por fuera 
del Valle de Aburrá los puntajes promedio se ubican en 
el puesto 66 de 96 de las entidades territoriales 
certificadas en el país (Proantioquia, 2023). En cuanto al 
bilingüismo, hay que decir que el 51,2% de los 
estudiantes de grado 11 del departamento están en el 
nivel -A, siendo esta la clasificación más baja que tiene 
el ICFES en esta prueba de idioma (Antioquia Cómo 
Vamos, 2023). Frente a las diferentes fases del proceso 
de aprendizaje, solo el 38% de los jóvenes antioqueños 
que terminan el colegio logran acceder luego a la 
educación superior. Esta cifra se ubica por debajo del 
promedio nacional (40%) y, también, de territorios 

ŀǎƛƎƴŀŘŀǎ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ Ǉǳƴǘƻǎ ŘŜ ŎƻǊǘŜΥ !Ҍ όὍὋ Ҕ 
лΦттύΤ ! όлΦтн ғ ὍὋ Җ лΦттύΤ . όлΦст ғ ὍὋ Җ лΦтнύΤ / όлΦсн ғ ὍὋ Җ лΦстύΤ 5 όл 
Җ ὍὋ Җ лΦснύ όaƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ς Lƴǎǝǘǳǘƻ /ƻƭƻƳōƛŀƴƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΣ нлннύΦ 
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como Bogotá (49%), Santander (46%) y Cundinamarca 
(43%). Entre tanto, la cobertura de la educación 
superior en Antioquia entre 2011 y 2021 aumentó 20% 

mientras que en el resto del país fue de 26% (Antioquia 
Cómo Vamos, 2023).

BĸƤĐƝƝƀūūƀ ĸĬƀŶƁŴŗĬƀ Ǖ ƮĸƝƝŗƮƀƝŗĐū 

 
Según el DANE (2023b), para el año 2022 es relevante 
destacar que Antioquia se posiciona como el segundo 
departamento con el Producto Interno Bruto (PIB) más 
alto alcanzando la cifra de 212.515 miles de millones de 
pesos. Esto se traduce en un crecimiento del 6,9% frente 
al año anterior. 
 
De acuerdo con la Gran Encuesta Integrada de Hogares 
(GEIH) del DANE (2023a) en términos de mercado 
laboral, Antioquia en el año 2022 ocupó la sexta menor 
tasa de desempleo del país con (10,1%), presentando 
una disminución respecto del 2021 que fue de 13,7%. 
Valga señalar que el departamento de Nariño se 
encuentra en primer lugar (6,2%). 
 
En Antioquia la agroindustria es clave para mejorar la 
productividad laboral. No obstante, aunque el sector 
agropecuario utiliza el 51% del suelo en Antioquia, este 
tiene la productividad laboral más baja y su contribución 
a la creación de empleos ha disminuido 10% en los 
últimos 5 años (Antioquia Cómo Vamos, 2023).  
 
Ahora, según el Índice Municipal de Competitividad de 
Antioquia, IMCA 2022, en promedio las subregiones del 
departamento tienen un nivel de competitividad medio 
ς bajo (situándose en una escala de 30.3 ς 35.4). Sin 
embargo, municipios como Medellín (64.0), Rionegro 
(58.7), Santa Fe de Antioquia (41.6), San Pedro (40.3), 
Apartadó (39.0), Amagá (38.1), Cisneros (36.9), Puerto 
Berrio (36.8) y Caucasia (33.5) destacan y potencian el 
desarrollo económico en sus respectivas subregiones 
(Antioquia Cómo Vamos, 2023). 
No obstante, el Indicador Trimestral de Actividad 
Económica Departamental (ITAED)12, evidencia que la 
actividad económica en Antioquia para el tercer 
trimestre del 2023 decreció al 1,2% registrando 8 
puntos porcentuales (pp) por debajo de la variación del 

mismo periodo de 2022. Adicionalmente, 1,1 (pp) por 
debajo del crecimiento del país (DANE, 2024). 
 
En el desagregado del informe del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) sobre las 
ventas externas, se detalla que Antioquia creció 6,3% 
sus exportaciones en 2023 alcanzando los US$7.664 
millones. En diciembre hubo un aumento de 7,1%, al 
pasar de US$665 millones en 2022 a US$712,6 millones 
en el siguiente año. De hecho, Analdex lo categoriza 
ŎƻƳƻ άŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ Ƴłǎ ŜȄǇƻǊǘŀŘƻǊ ŘŜƭ ǇŀƝǎέΦ 
 
Por otro lado, en relación con el acceso a servicios 
básicos, en el marco de las actuaciones de los distintos 
actores comprometidos con el desarrollo del sector 
energético de Antioquia, se ha avanzado de manera 
significativa en la universalización del servicio de 
energía eléctrica en áreas urbanas y rurales, lográndose 
reportes en el Índice de Cobertura de Energía Eléctrica - 
ICEE que evidencian cobertura universal en cabeceras 
municipales y coberturas hasta del 98% en zonas 
rurales. 
 
A estos logros han contribuido importantes inversiones 
que el departamento ha realizado en el último 
quinquenio, en aplicación de la Estampilla Pro 
electrificación rural, entre las que se encuentra la 
conexión de Vigía del Fuerte ς Murindó que permitió 
que se lograra la integración del 100% de los municipios 
de Antioquia al Sistema Interconectado Nacional ς SIN; 
así como la inversión en la financiación del acceso a la 
energía de viviendas localizadas en áreas rurales a 
través de la conexión a redes locales y de Instituciones 
Educativas Rurales mediante la implementación de 
sistemas alternativos o fuentes no convencionales de 
energía (sistemas individuales fotovoltaicos). 

 

<ƀŶĸĬƮŗǎŗĲĐĲ ŊřƤŗĬĐ Ǖ ĲŗŋŗƮĐū 

 
De los aproximadamente cinco mil kilómetros de vías 
que tiene a cargo la Gobernación, el 60% se encuentra 
en afirmado, por lo que su mejoramiento a través de la 
pavimentación es esencial, de la misma forma que 
apoyar a los municipios en la recuperación de la malla 
vial terciaria debido a que de los 18 mil kilómetros de 
vías que tiene el departamento, el 80% se encuentra en 
regular o mal estado. 
 

 
12 NƴŘƛŎŜ ǉǳŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ȅ ŜǾƻƭǳŎƛƽƴ 
ƳŀŎǊƻŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ ŘŜ /ƻƭƻƳōƛŀΦ 

Antioquia presenta importantes retos en materia de 
conectividad digital. El departamento posee una brecha 
de conectividad digital entre zonas urbanas y rurales. 
Según datos de Proantioquia (2023) en el 2022 el 60% 
de los hogares del departamento tuvo acceso a internet, 
pero existe una brecha entre los hogares urbanos y 
rurales de 40 puntos porcentuales (pp), donde el 68% de 
los hogares urbanos tiene conectividad por internet y 
solo el 37% de los hogares rurales tiene dicho acceso. 
Adicionalmente, de acuerdo con datos del Ministerio de 
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Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
(2022), al término del primer semestre del 2022, 

Antioquia tuvo 22,2 accesos fijos a internet por cada 100 
habitantes, reflejando un bajo índice de penetración.

BĸƤĐƝƝƀūūƀ ƝƶƝĐū 

 
Antioquia es un departamento predominantemente 
rural, que a inicios del siglo XX encontró en el sector 
primario una de sus principales fuentes de desarrollo 
económico. Esta tradición, asociada 
predominantemente a la agricultura, ganadería y la 
minería, le ha otorgado a la región enormes fortalezas 
vocacionales en productos como el café, el banano, el 
cacao, la ganadería, entre otros. 
 
El desarrollo rural departamental ha tenido como base 
fundamental el sector productivo agropecuario de 
acuerdo con las potencialidades productivas agrícolas, 
pecuarias y forestales de las nueve subregiones. Urabá 
se ha especializado en la producción de banano y 
plátano; Suroeste en café; Norte en leche y porcicultura; 
Nordeste en producción forestal y caña panelera; Bajo 
Cauca en arroz, yuca y ganadería; Magdalena Medio en 
cacao, palma y ganadería; Occidente en producción 
frutícola y café; Valle de Aburrá en hortalizas y flores; y 
Oriente en hortifruticultura y flores. No obstante, es 
importante resaltar que en subregiones como Nordeste 

y Bajo Cauca, la minería es una de las principales fuentes 
de empleo.  
 
También, Antioquia es el primer productor nacional de 
ganado bovino y como tal tiene responsabilidades no 
solamente desde el punto de vista productivo sino 
también ambiental y económico, activando procesos y 
programas anticíclicos a nivel de precios y de demanda 
cárnica nacional e internacional. 
 
De acuerdo con lo reportado en el Plan de 
Ordenamiento Territorial Agropecuario de Antioquia-
POTA, el departamento cuenta con 6.296.306 ha de 
extensión, de las cuales, el 45,9% cuenta con 
exclusiones legales, el 43,6% tiene condicionantes 
legales y técnicos y solamente el 10,5% está disponible 
para el desarrollo de actividades agropecuarias. Por otra 
parte, la información presentada en las Evaluaciones 
Agropecuarias Municipales - EVAs 2022, reporta que 
existen 445.355 ha sembradas en cultivos y 2.962.945 
ha en pastos y forrajes. 

 

ÜƶƝŗƤŴƀ  

 
Para el 2022 el turismo representó un 4,8% del PIB de 
Antioquia, una cifra que supera el 4% que dejó el 2019, 
lo que evidencia la potencialidad económica del sector. 
Según el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
flujo migratorio de pasajeros extranjeros no residentes 
fue de 606.083, lo que representa un aumento del 111% 

frente a la cifra de 2021 (287.064) y del 38,2% con 
respecto al 2019 (438.532). También, es importante 
señalar que para el país el flujo migratorio aéreo de 
extranjeros en el año 2022 fue de 3.511.211 pasajeros, 
una cifra superior a la registrada en el 2021 que fue de 
1.522.129. (Gobernación de Antioquia, 2023c).  

!ŴīŗĸŶƮĸɤ ŒđīŗƮĐƮ Ǖ ǎŗǎŗĸŶĲĐ  

 
Antioquia es un departamento megadiverso en 
geografía, flora y fauna. Su topografía va desde los 0 
hasta los 4080 msnm, lo que representa una amplia 
diversidad de ecosistemas desde el marítimo hasta el de 
páramos, proporcionando una variedad de climas: 
cálido, templado y seco. Posee ecosistemas boscosos 
(húmedo, seco, halohelobiomas, entre otros), arrecifes 
de coral, playas, páramos, ciénagas, mar y otros. 
 
En el departamento se encuentran 20 ecosistemas 
naturales terrestres, 14 acuáticos y 6 costeros. 
Adicionalmente, 11 agroecosistemas modificados por el 
hombre para el desarrollo de actividades agrícolas y 
pecuarias. 
 
Según el Sistema Departamental de Áreas Protegidas 
(SIDAP) y el Registro Único Nacional de Áreas Protegidas 
(RUNAP) el departamento cuenta con 965.802ha de 
áreas protegidas en diversas categorías de manejo, más 

de 16.772ha protegidas bajo la figura de reservas 
naturales de la sociedad civil RNSC, 27.641ha de Bioma 
de Bosque Seco Tropical, 41.105ha de páramos y 
5.282ha de manglares en Antioquia. 
 
Adicionalmente, Antioquia se encuentra entre los 
departamentos que presentan proyectos de Pago por 
Servicios Ambientales en zonas de alta deforestación 
(Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
2021). Este mecanismo ha permitido la conservación de 
46.753ha. Sin embargo, en Antioquia hubo un 
incremento del 2,5% del área de deforestación, llegando 
a 9.810ha, afectando particularmente a la Serranía de 
San Lucas que comprende los municipios de El Bagre, 
Zaragoza, Cáceres, Anorí, Amalfi, Segovia, Yondó y 
Remedios. Las actividades que incrementaron la 
deforestación en esta área son la extracción ilícita de 
minerales, la explotación de cultivos ilícitos y la 
ganadería no sostenible. 
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Las condiciones del departamento favorecen hábitats 
para la diversidad de animales como el jaguar (Panthera 
onca); manatíes (Trichechus manatus); el oso andino 
(Tremarctos ornatus) que habita bosques y páramos. 
Bosques y sabanas constituyen el sitio ideal para 
observar aves como el águila (Harpia harpyja), el gallito 
de roca (Rupicola peruvianus), o el tucán confite 
(Ramphastos sulfuratus), entre muchas otras. Así como 
ser el lugar donde desovan, al menos, 4 especies de 
tortugas marinas caná (Dermochelys coriacea), carey 
(Eretmochelys imbricata), verde (Chelonia mydas) y la 
boba (Caretta caretta). También, Antioquia en su 
territorio posee especies endémicas como el tití 
(Saguinus oedipus), el buco (Bucco noanamae), el 
montañerito paisa (Atlapetes blancae) y el arrierito 
antioqueño (Lipaugus weberi) los cuales se cree están 
en peligro crítico de extinción. 
 
Por otro lado, el crecimiento descontrolado de caninos 
y felinos impacta negativamente la salud pública y el 
bienestar animal, con animales enfermos y 

abandonados en las calles. Esto afecta, también, el 
equilibrio ecológico urbano. La falta de educación en el 
cuidado animal conduce a comportamientos no 
deseados y problemas de salud pública. La 
sobrepoblación de caninos y felinos conlleva riesgos 
zoonóticos como se evidencia en el Sistema de 
Vigilancia en Salud Pública (SIVIGILA) del Ministerio de 
Salud que en el año 2022 reportó un total de 16.561 
casos por agresiones de animales potencialmente 
trasmisores de rabia. 
 
En el proceso de planear globalmente el territorio 
antioqueño, se cuenta con veinte (22) Planes de 
Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas ς 
POMCAS, aprobados por las autoridades ambientales o 
las comisiones conjuntas, según el caso, los cuales se 
encuentran en fase de implementación y seguimiento, 
buscando que las actividades o proyectos que se 
realicen en la cuenca respeten y se gestionen conforme 
a lo definido por la zonificación ambiental y su régimen 
de usos

Gráfico 2. Planes de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas (POMCAS) en Antioquia 

Fuente: Elaboración propia con base la Corporaciones Autónomas Regionales (2024) 



 

25 
 

El suelo antioqueño está bañado por las aguas de las dos 
áreas hidrográficas o macro cuencas del Magdalena-
Cauca y Caribe, a las que les tributan 29 subzonas 
hidrográficas, entre las que se destacan Atrato, Mulatos, 
León, Porce-Nechí, San Jorge y San Juan, haciendo de 
Antioquia un departamento con gran riqueza hídrica. Un 
ejemplo de ello es el río Atrato que, en relación con la 
longitud de su cauce, es el río más caudaloso del mundo 
(4.900 m3/s). 
 
Estas áreas hidrográficas son fuentes de abastecimiento 
de agua para consumo humano y actividades 
económicas como la agropecuaria, así como para fines 
energéticos. A pesar de su importancia, estas cuencas 
tienen una gran problemática relacionada a la calidad de 
sus aguas superficiales, debido al desequilibrio en la 
relación oferta-demanda. Esto a causa de que aportan 
gran porcentaje de la oferta hídrica del país, y deben 
soportar el alto grado de intervención humana que 
afecta la calidad de la fuente y su óptima interacción con 
el entorno (Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia, 
s.f.). 
 
En lo relacionado con la demanda hídrica, el 
departamento participa con el 11,3% de la demanda 
nacional, donde la gran mayoría de los departamentos 
del país participan con menos del 4,0%. Adicionalmente, 
Antioquia registra un valor de estrés hídrico de 0,65% 
durante años secos, revelando un mejor desempeño 
que el promedio nacional, el cual se encuentra en 0,3%. 
(Global Green Growth Institute, 2019). 
 
Antioquia es un departamento costero con un borde 
litoral de 515 km que son vulnerables al fenómeno de 
erosión costera, el cual se ha exacerbado por razones 
tanto naturales (costa con rocas no cohesivas, por 
ejemplo) como antrópicas (desviación de ríos, 
extracción de arena de playa, tala de mangle, entre 
otras). 
 
Ocupa el tercer lugar en emisiones totales de Gases de 
Efecto Invernadero (GEI) a nivel nacional (27,475 Mton 
CO2 Eq), siendo estratégica la actuación departamental 
para responder a los desafíos de vulnerabilidad al 
cambio climático. El 30% de las emisiones se generan en 

el sector agropecuario; 26% en el sector forestal; el 17% 
en el sector transporte, el 14% en las industrias 
manufactureras, y el resto en el sector residencial, 
saneamiento y otros (IDEAM, Fundación Natura, PNUD. 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, DNP, 
Cancillería, 2022). Gran parte de las emisiones de GEI 
del Departamento están relacionadas con el cambio del 
paisaje natural, principalmente por la deforestación y el 
aumento de la frontera agropecuaria. El Departamento 
cuenta con una geografía altamente diversa; y una 
riqueza de ecosistemas estratégicos; los cuales son 
fundamentales para la gestión del cambio climático 
dado el potencial que tienen para disminuir los impactos 
negativos. (Organización de las Naciones Unidas para la 
alimentación y la Agricultura, Gobernación de 
Antioquia, 2018) 
 
Hay que agregar que, según el histórico de emergencias 
del DAGRAN en 2023, en Antioquia la mayor cantidad de 
eventos que se presentaron fueron vendavales (89) en 
su mayoría en la subregión Norte (21,4%), seguido de 
movimientos en masa (53) ocurridos en mayor medida 
en el Suroeste (28,3%) e incendios estructurales (47) 
localizados principalmente en el Valle de Aburrá 
(27,7%). 
 
Por último, según la Encuesta de Calidad de Vida 
(202313) en el departamento de Antioquia, se evidencia 
un déficit cuantitativo total de vivienda de 137.366 
unidades (72.109 urbanas y 65.257 rurales). A nivel 
subregional, se destaca que la situación más crítica se 
presenta en el Urabá, con un déficit de 63.987 viviendas. 
Por otro lado, la subregión del Norte muestra una 
situación más favorable, presentando el menor déficit 
cuantitativo de vivienda con un total de 2.682. Por su 
parte, el déficit cualitativo de vivienda en el 
departamento es de 434.521 unidades (273.275 
urbanas y 161.246 rurales). El Valle de Aburrá es la 
subregión donde se evidencia la mayor incidencia de 
esta tipología de déficit con 211.814 viviendas, mientras 
que Magdalena Medio presenta la menor necesidad de 
mejoramientos de vivienda al registrar un faltante de 
6.211 unidades.  
 
 

 

ZƀƝƮĐūĸĬŗŴŗĸŶƮƀ ŗŶƤƮŗƮƶĬŗƀŶĐū Ǖ ŋƀīĸƝŶĐŶǞĐ  

 
En términos de fortalecimiento fiscal y financiero se 
tiene que, para la vigencia de 2022, el 84% de los 
municipios de Antioquia pertenecen a las categorías 5 y 
6. Por otro lado, los municipios que presentan una alta 

dependencia de las transferencias del Sistema General 
de Participaciones (SGP) para financiar su gasto de 
funcionamiento e inversión autónoma son los 
siguientes: 

  
 
 
 
 

 
13 /ƛŦǊŀǎ ǇǊƻǾƛǎƛƻƴŀƭŜǎΦ 
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Gráfico 3. Municipios con alta dependencia de SGP 

 

 
Fuente: Elaboración propia con base en SIFFMA (2022) 

 
Algunos de estos municipios incumplen o presentan un 
alto riesgo de incumplimiento del Indicador de la Ley 
617 de 2000, por medio de la cual se dictan normas 
tendientes a fortalecer la descentralización y la 
racionalización del gasto público. 
 
En cuanto al Índice de Desempeño Fiscal, Antioquia se 
encuentra en la categoría especial con 63,7%, detrás de 
Cundinamarca con 71,9%. Este índice mide el 
desempeño de la gestión financiera de las entidades 
territoriales en clave de viabilidad fiscal, capacidad de 
generación de recursos propios, endeudamiento, 
niveles de inversión, capacidad de gestión financiera 
(DNP, 2022a). 
 
Frente a la Medición de Desempeño Departamental 
(MDD), la cual tiene como objetivo medir y comparar el 
desempeño de los departamentos a propósito de su 
gestión y la consecución de resultados de desarrollo, 
Antioquia en el 2022 obtuvo un tercer puesto a nivel 
nacional con 86,26 siendo superado por Cundinamarca 
87,75 y Valle del Cauca 87,49 (DNP, 2022b). 
 

Según lo reporta el Departamento Administrativo de la 
Función Pública (2023) en lo que respecta al Índice de 
Desempeño Institucional (IDI), como herramienta que 
permite a las entidades públicas realizar un ejercicio 
autodiagnóstico y diseñar acciones de mejora, se 
evidencia que Antioquia para la vigencia 2022 se 
destaca como una de las entidades departamentales 
con mejor puntaje, logrando 88,8 puntos, en una escala 
de 0 a 100. 
 
Respecto al ordenamiento territorial municipal, 
específicamente lo relacionado con los planes de 
ordenamiento territorial (POT, PBOT y EOT), se requiere 
fortalecer la cultura del ordenamiento territorial de las 
administraciones municipales y distritales, al igual que 
sus recursos técnicos, institucionales y financieros para 
la revisión y actualización de dichos instrumentos. 
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Gráfico 4. Estado de la revisión general de los Planes de Ordenamiento Territorial en Antioquia 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación (2024) 
 

 

Ahora bien, un reto importante que tiene el 

departamento tiene que ver con la actualización 

catastral de los municipios y distritos, siendo la 

Gobernación de Antioquia el gestor catastral de 112 de 

estos. Estos municipios se encuentran desactualizados 

entre 5 y 30 años, lo cual significa que en el 88% del 

departamento, el censo de la propiedad inmobiliaria no 

se encuentra en correspondencia con la realidad 

territorial, lo cual tiene incidencia directa respecto de 

los ingresos fiscales de estos municipios y, por ende, en 

su capacidad de gestión e inversión en el marco de la 

autonomía económica.
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Gráfico 5. Estado de actualización catastral 

 

Fuente: Gerencia de Catastro (2024) 
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!ƤƀĬŗĐƮŗǎŗĲĐĲ ƮĸƝƝŗƮƀƝŗĐū  

 
La asociatividad territorial, entendida como un 
instrumento de articulación y desarrollo que parte del 
ejercicio de la autonomía de las propias entidades 
territoriales para que de manera cooperativa aborden 
problemas y temáticas conjuntas, enmarca la visión que 
tiene la Gobernación de Antioquia para destacar las 
potencialidades de los territorios que permiten generar 
estrategias que abordan la planificación y gestión en 
ámbitos supramunicipales, regionales y 
supradepartamentales. 
 
El departamento de Antioquia en la actualidad cuenta 
con: 
 
Seis (6) Provincias Administrativas y de Planificación 
(PAP): 
 
мΦ t!t /ŀǊǘŀƳŀΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ƻƴŎŜ όммύ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ 
ό/ŀǊŀƳŀƴǘŀΣ CǊŜŘƻƴƛŀΣ WŜǊƛŎƽΣ [ŀ tƛƴǘŀŘŀΣ aƻƴǘŜōŜƭƭƻΣ 
tǳŜōƭƻǊǊƛŎƻΣ {ŀƴǘŀ .łǊōŀǊŀΣ ¢łƳŜǎƛǎΣ ¢ŀǊǎƻΣ ±ŀƭǇŀǊŀƝǎƻ ȅ 
±ŜƴŜŎƛŀύΦ 
нΦ t!t tŜƴŘŜǊƛǎŎƻ ȅ {ƛƴƛŦŀƴłΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ƻŎƘƻ όуύ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ό!ƴȊłΣ /ŀƛŎŜŘƻΣ !ƳŀƎłΣ !ƴƎŜƭƽǇƻƭƛǎΣ .ŜǘǳƭƛŀΣ 
/ƻƴŎƻǊŘƛŀΣ ¢ƛǝǊƛōƝ ȅ ¦ǊǊŀƻύΦ 
оΦ t!t {ŀƴ WǳŀƴΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ǎŜƛǎ όсύ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ 
ό!ƴŘŜǎΣ .ŜǘŀƴƛŀΣ /ƛǳŘŀŘ .ƻƭƝǾŀǊΣ IƛǎǇŀƴƛŀΣ WŀǊŘƝƴ ȅ 
{ŀƭƎŀǊύΦ 
пΦ t!t [ŀ tŀȊΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ŎǳŀǘǊƻ όпύ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ 
ό!ǊƎŜƭƛŀΣ [ŀ ¦ƴƛƽƴΣ bŀǊƛƷƻ ȅ {ƻƴǎƽƴύΦ 
рΦ t!t !ƎǳŀΣ .ƻǎǉǳŜǎ ȅ ¢ǳǊƛǎƳƻ π!.¢Σ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ŘƻŎŜ 
όмнύ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ό!ƭŜƧŀƴŘǊƝŀΣ /ƻƴŎŜǇŎƛƽƴΣ 9ƭ tŜƷƻƭΣ 
DǊŀƴŀŘŀΣ DǳŀǘŀǇŞΣ aŀǊƛƴƛƭƭŀΣ {ŀƴ /ŀǊƭƻǎΣ {ŀƴ wŀŦŀŜƭΣ 
/ƻŎƻǊƴłΣ {ŀƴ CǊŀƴŎƛǎŎƻΣ {ŀƴ [ǳƛǎ ȅ {ŀƴ ±ƛŎŜƴǘŜ CŜǊǊŜǊύΦ 
сΦ t!t aƛƴŜǊƻ !ƎǊƻŜŎƻƭƽƎƛŎŀΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ŎƛƴŎƻ όрύ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ό±ŜƎŀŎƘƝΣ ¸ŀƭƝΣ ¸ƻƭƻƳōƽΣ wŜƳŜŘƛƻǎ ȅ 
{ŜƎƻǾƛŀύΦ 

 
También, existen tres (3) Regiones Administrativas y de 
Planificación (RAP): 
 
мΦ w!t 59 [h{ 5h{ a!w9{Σ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ 
5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜƭ /ƘƻŎƽΦ 
нΦ w!t 59[ !D¦! ¸ [! ahb¢!e!Σ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ 
5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ /ŀƭŘŀǎΦ 
оΦ w!t 59 [! t!½Σ ±L5! ¸ bh±Lh[9b/L!Σ ŎƻƴŦƻǊƳŀŘŀ Ŏƻƴ 
Ŝƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ /ƽǊŘƻǾŀΦ 
 
Cuatro (4) Regiones de Planificación y Gestión (RPG): 
 
мΦ wtD !ŜǊƻǇƻǊǘǳŀǊƛŀ ŘŜ hǊƛŜƴǘŜΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ŎǳŀǘǊƻ 
όпύ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ό[ŀ /ŜƧŀΣ 9ƭ {ŀƴǘǳŀǊƛƻΣ wƛƻƴŜƎǊƻ ȅ [ŀ 
¦ƴƛƽƴύ ȅ Ŝƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 
нΦ wtD ŘŜ hŎŎƛŘŜƴǘŜΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ƻƴŎŜ όммύ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ 
ŘŜ ƭŀ {ǳōǊŜƎƛƽƴ ŘŜƭ hŎŎƛŘŜƴǘŜ ό!ōǊƛŀǉǳƝΣ !ǊƳŜƴƛŀΣ 
.ǳǊƛǝŎłΣ /ŀƷŀǎƎƻǊŘŀǎΣ 5ŀōŜƛōŀΣ CǊƻƴǝƴƻΣ IŜƭƛŎƻƴƛŀΣ 
hƭŀȅŀΣ tŜǉǳŜΣ {ŀƴ WŜǊƽƴƛƳƻ ȅ ¦ǊŀƳƛǘŀύ ȅ Ŝƭ 
5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 
оΦ wtD .ŀƧƻ /ŀǳŎŀΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ǎŜƛǎ όсύ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ 
ŘŜ Ŝǎǘŀ ǎǳōǊŜƎƛƽƴ ό/łŎŜǊŜǎΣ /ŀǳŎŀǎƛŀΣ 9ƭ .ŀƎǊŜΣ bŜŎƘƝΣ 
¢ŀǊŀȊł ȅ ½ŀǊŀƎƻȊŀύΦ 
пΦ wtD ¦ǊŀōłΣ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀ ǇƻǊ ƭƻǎ ŘƛŜȊ όмлύ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ŘŜ 
Ŝǎǘŀ ǎǳōǊŜƎƛƽƴ όbŜŎƻŎƭƝΣ {ŀƴ Wǳŀƴ ŘŜ ¦ǊŀōłΣ {ŀƴ tŜŘǊƻ 
ŘŜ ¦ǊŀōłΣ !ǊōƻƭŜǘŜǎΣ !ǇŀǊǘŀŘƽΣ /ŀǊŜǇŀΣ aǳǘŀǘłΣ 
/ƘƛƎƻǊƻŘƽΣ aǳǊƛƴŘƽ ȅ ±ƛƎƝŀ ŘŜƭ CǳŜǊǘŜύΣ Ŝƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ ŘŜ 
¢ǳǊōƻ ȅ Ŝƭ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ14Φ 
 
Sumado a ello, en el departamento existen otros 
esquemas asociativos como el Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, además de un número significativo de 
asociaciones de municipios que complementan la 
institucionalidad pública del territorio de Antioquia. 

 

 
14 9ǎǘŜ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŎƻƴǎǝǘǳŎƛƽƴ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ !ŎǳŜǊŘƻ ŘŜ 
±ƻƭǳƴǘŀŘŜǎΦ 
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Gráfico 6. Esquemas asociativos territoriales en Antioquia  

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación (2024) 
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5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŘƛǾƛǎƛƽƴ ǇƻƭƝǝŎƻπŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀΣ Ŝƭ 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ƴǳŜǾŜ 
ǎǳōǊŜƎƛƻƴŜǎΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ ǎŜ ŎƻƴŎƛōŜƴ ŎƻƳƻ ǳƴƛŘŀŘŜǎ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ōłǎƛŎŀ ǇŀǊŀ 
ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ǇƭŀƴƛŬŎŀŎƛƽƴ ȅ ƎŜǎǝƽƴ ŘŜƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻΦ 9ǎǘŀǎ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ǎŜ ŘƛǾƛŘŜƴ Ŝƴ нр ȊƻƴŀǎΣ ǉǳŜ 
ŀƎǊǳǇŀƴ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ Ŏƻƴ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ ǎƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ȅ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ǎƛƳƛƭŀǊŜǎΦ 
 
/ƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŘƛŀƎƴƽǎǝŎƻ 
ǎƻŎƛƻŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ȅ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭΣ ŀ ŎƻƴǝƴǳŀŎƛƽƴΣ ǎŜ ƛƭǳǎǘǊŀƴ 
ŀƭƎǳƴŀǎ ƎŜƴŜǊŀƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ǳƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ƴǳŜǾŜ 
ǎǳōǊŜƎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ǎǳ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
ǳǊōŀƴŀ ȅ ǊǳǊŀƭΣ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ Ȋƻƴŀǎ ǉǳŜ ƭŀǎ 
ŎƻƴŦƻǊƳŀƴΣ ƭŀǎ ŀŎǝǾƛŘŀŘŜǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ǇǊŜŘƻƳƛƴŀƴǘŜǎ 
ȅ ǎǳǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ŀǘǊƛōǳǘƻǎΦ  

 
5Ŝ ƛƎǳŀƭ ƳŀƴŜǊŀΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ǾŀǊƛŀōƭŜǎ 
ŎƻƳǇŀǊŀǝǾŀǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŜƴ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ 
ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭŜǎ Ŝƴ ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ Ŝƴ Ŝǎǘƻǎ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΦ 9ƴ Ŝǎǘŀ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŎƛƽƴ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅŜƴ Řŀǘƻǎ 
ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀ ƭŀ ǇƻōǊŜȊŀΣ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ǎŀƭǳŘΣ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ōłǎƛŎƻǎΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ /ƻƴ Ŝǎǘŀ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎǳŀƴǝǘŀǝǾŀΣ Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŎǳŀƭƛŬŎŀŎƛƽƴ 
ŘŜǎŎǊƛǘŀ Ŝƴ ƭŀ Ǌǳǘŀ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀǝǾŀ ŘŜƭ tƭŀƴ 
ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻΣ ǎŜ ŘŜŬƴŜƴ ƭŀǎ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ǎǳōǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎΣ 
ǉǳŜ ŀ ǎǳ ǾŜȊ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀƴ ƭƻǎ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ 
ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ ǉǳŜ ŘŜōŜƴ ƻǊƛŜƴǘŀǊ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭΦ 
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ÈƀīƝĸǞĐ  

 
De acuerdo con el Gráfico 7, el índice de pobreza 
monetaria en Antioquia tiene un promedio de 25,1%, 
siendo la subregión de Urabá (40,6%) la que presenta la 

mayor tasa de pobreza del departamento y la subregión 
de Oriente (18,6%) la cifra más baja. 

 
 

Gráfico 7. Índice de Pobreza Monetaria en subregiones 

 

 
Fuente: Gobernación de Antioquia, Encuesta de Calidad de Vida (2023). Cifras provisionales 

 

 

HĲƶĬĐĬŗƁŶ 

 
La educación superior (Gráfico 8), entendida como la 
última etapa del proceso académico, tiene para el año 
2023 un promedio en el departamento de 59%. En ese 
sentido, exceptuando al Valle de Aburrá, la tasa bruta de 

escolaridad más alta es para el Bajo Cauca, alcanzando 
una cobertura del 42,1%. Por otro lado, Urabá registró 
la menor cobertura con una tasa de 21,3%. 

 

Gráfico 8. Tasa bruta de escolaridad educación superior por subregiones 

 

Fuente: Gobernación de Antioquia, Encuesta de Calidad de Vida (2023). Cifras provisionales 
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La Tabla 5, indica el promedio de la población Bilingüe 
en Antioquia para el año 2023, que fue de 4,3%. Frente 
a esto, las subregiones que presentan la mayor tasa de 

bilingüismo son el Valle de Aburrá (6%) y Oriente (2,6%). 
Por su parte, la menor tasa de población bilingüe se 
encuentra en el Magdalena Medio (0.8%).

Tabla 5. Población Bilingüe 

Subregión Urbano Rural Total 

VALLE DE ABURRÁ 6,5 2,3 6,0 

BAJO CAUCA 1,8 0,1 1,2 

MAGDALENA MEDIO 0,9 0,6 0,8 

NORDESTE 1,2 0,7 1,0 

NORTE 1,4 0,6 1,0 

OCCIDENTE 4,5 1,1 2,5 

ORIENTE 3,4 1,5 2,6 

SUROESTE 1,3 0,6 1,0 

URABÁ 1,4 0,8 1,2 

    

ANTIOQUIA 5,2 1,3 4,3 

Fuente: Gobernación de Antioquia, Encuesta de Calidad de Vida (2023). Cifras provisionales 

 

 

BĸƤĸŴƚūĸƀ 

 
En términos de desempleo a nivel subregional (Tabla 6), 
el promedio del departamento se encuentra en 7,4%, 
siendo mayor el urbano (7,7%) que el rural (6,4%), 
siendo las mujeres del departamento quienes presentan 
los mayores porcentajes de desocupación (9,9%). A 
nivel subregional, Urabá (12,1%) registró la tasa más 
elevada en este indicador que, además, genera mayor 

impacto en el área urbana (13,5%). Por su parte, la 
subregión Oriente exhibió la menor tasa de desempleo 
(3,7%), la cual se concentra mayormente en el área 
urbana (4,1%). Valga señalar que en todas las 
subregiones el porcentaje de mujeres desempleadas es 
mayor al de los hombres. 

 
Tabla 6. Tasa de desempleo 

 

Subregión 
Tasa de desempleo (%) 

Total Urbano Rural Hombres Mujeres 

VALLE DE ABURRÁ 7,9% 7,8% 9,0% 6,6% 9,5% 

BAJO CAUCA 7,1% 6,7% 7,7% 4,0% 12,8% 

MAGDALENA MEDIO 11,2% 11,6% 10,5% 7,6% 16,7% 

NORDESTE 6,4% 7,2% 5,2% 3,6% 10,9% 

NORTE 6,6% 9,4% 3,2% 3,8% 11,4% 

OCCIDENTE 5,3% 6,5% 4,4% 3,3% 8,8% 

ORIENTE 3,7% 4,1% 3,1% 2,7% 5,4% 

SUROESTE 5,6% 6,6% 4,6% 3,2% 10,3% 

URABÁ 12,1% 13,5% 9,4% 6,6% 19,9% 
      

ANTIOQUIA 7,4% 7,7% 6,4% 5,6% 9,9% 

Fuente: Gobernación de Antioquia, Encuesta de Calidad de Vida (2023). Cifras provisionales 
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En relación con la población que ni estudia, ni trabaja, 
en Antioquia esta cifra asciende a 24,6%. Así, se observa 
que, en la subregión del Urabá el 43,2% de las personas, 
comprendidas entre los 14 y 28 años, se encuentran sin 

estudio, ni trabajo. En contraste, en el Valle de Aburrá, 
este porcentaje es significativamente menor, 
situándose en un 20,7%.

 
Gráfico 9. Porcentaje población NiNi 

 

 
Fuente: Gobernación de Antioquia, Encuesta de Calidad de Vida (2023). Cifras provisionales 

 

ÒŗƤƮĸŴĐ Ĳĸ ƤĸŋƶƝŗĲĐĲ ƤƀĬŗĐū ĸŶ ƤĐūƶĲ  

En Antioquia el porcentaje de la cobertura de personas 
que se encuentran afiliadas al régimen subsidiado es de 
40%, mientras que para el régimen contributivo junto 

con el régimen especial es del 60%. La Tabla 7, presenta 
la afiliación a la seguridad social en salud, para cada 
subregión, en cada uno de los dos regímenes.

 
 

Tabla 7. Régimen Subsidiado, Contributivo y Especial 

Subregión % de cobertura Subsidiado 
% de Cobertura Contributivo 

y Especial 
 

VALLE DE ABURRÁ 28% 79%  

BAJO CAUCA 85% 17%  

MAGDALENA MEDIO 55% 29%  

NORDESTE 68% 22%  

NORTE 55% 36%  

OCCIDENTE 69% 19%  

ORIENTE 39% 61%  

SUROESTE 55% 26%  

URABÁ 75% 41%  

    

ANTIOQUIA  40% 60%  

Fuente: Gobernación de Antioquia ς Secretaría Seccional de Salud y Protección de Antioquia (2023) 
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ÒĸƝǎŗĬŗƀƤ ƚƷīūŗĬƀƤ 

En el Gráfico 10 se muestra la cobertura residencial de 
agua potable en Antioquia, la cual registra un total de 
83,9%. Además del Valle de Aburrá, el Oriente presenta 
la segunda mayor cobertura con un 77, 2%, mientras 
que la subregión de Occidente presenta la menor 

cobertura con un 50,8%. Es importante destacar la baja 
cobertura en los centros poblados y zonas rurales 
dispersas pues solo alcanza el 38,4% a nivel 
departamental. 

 
 

Gráfico 10. Cobertura de agua potable (%) zona rural y urbana 

 

 
Fuente: elaboración con base en la información del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE  

 
En cuanto a la cobertura residencial de acueducto en 
Antioquia (Gráfico 11), se observa que el departamento 
cuenta con una cobertura total del 91,9%. En este 
contexto, exceptuando al Valle de Aburrá, Oriente 
destaca como la subregión con la mayor cobertura de 

acueducto, alcanzando un 90,2%, mientras que el 
Nordeste presenta la menor cobertura con un 68,6%. Es 
relevante señalar que la tasa más baja de cobertura en 
los centros poblados y zonas rurales dispersas se 
registra en el Bajo Cauca con un 29,2%. 

 
Gráfico 11. Cobertura residencial de acueducto (%) zona urbana y rural 

 

 
Fuente: elaboración con base en la información del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE  
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El Gráfico 12, muestra la cobertura residencial de 
alcantarillado en Antioquia que alcanza el 82,9%, 
exceptuando al Valle de Aburrá, destaca Magdalena 
Medio con una cobertura del 72,9%, mientras que la 
subregión Nordeste presenta la menor cobertura con un 

50,6%. Es importante señalar que las tasas de cobertura 
de todas las subregiones en los centros poblados y zonas 
rurales dispersas son considerablemente más bajas en 
comparación con las cabeceras municipales. 

 
Gráfico 12. Cobertura residencial de alcantarillado (%) zona urbana y rural 

 

 
Fuente: elaboración con base en la información del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE  

 
En el Gráfico 13, se presenta la cobertura de gas por red 
en Antioquia, la cual registra un total del 66,6%. Además 
del Valle de Aburrá, la mayor cobertura la alcanza 
Magdalena Medio con un 56%, mientras que la 
subregión de Occidente presenta la menor cobertura 

con un 24,1%. De igual manera, resulta relevante 
mencionar lo significativamente bajas que son las tasas 
de cobertura en los centros poblados y zonas rurales 
dispersas.

 
Gráfico 13. Cobertura de gas por red (%) zona urbana y zona rural 

 

Fuente: elaboración con base en la información del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE  
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En cuanto a la generación de residuos sólidos (Tabla 8), 

se puede apreciar que, además del Valle de Aburrá, las 

subregiones que generan la mayor cantidad de residuos 

sólidos son Oriente (7%) y Urabá (7%).  

 

Tabla 8. Generación de residuos sólidos por subregiones 

 
Subregión Cantidad (Ton/año) Porcentaje 

VALLE DE ABURRÁ  1.261.492 71% 

BAJO CAUCA  43.455 2% 

MAGDALENA MEDIO  21.542 1% 

NORDESTE  54.505 3% 

NORTE  42.172 2% 

OCCIDENTE  49.073 3% 

ORIENTE  130.802 7% 

SUROESTE  46.571 3% 

URABÁ  123.405 7% 

Fuente: elaboración propia con base en Gobernación de Antioquia y Socya (2021b) 

Por su parte, frente a la disposición final de los residuos 

sólidos, La Pradera concentra el 79% de los desechos 

dispuestos en el departamento, mientras que el 21% 

restante lo poseen otros rellenos. Esto evidencia un 

desequilibrio en el manejo de la carga ambiental por 

residuos sólidos que genera el departamento. 

 

Gráfico 14. Concentración de disposición final en Ton/año 

 

Fuente: elaboración propia con base en Gobernación de Antioquia y Socya (2021b) 

 
En cuanto al acceso a internet (Gráfico 15) el total de 
hogares por subregión que tienen mayor acceso a 
internet se concentra en el Valle de Aburrá (71,7%), por 

el contrario, la subregión de Urabá (28,3%) registra la de 
menor cobertura.

 
Gráfico 15. Hogares con acceso a internet 

 

Fuente: Gobernación de Antioquia, Encuesta de Calidad de Vida (2023). Cifras provisionales 
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ÈƝƀĲƶĬƮƀ gŶƮĸƝŶƀ ;ƝƶƮƀ ɷÈg;ɸ 

Las subregiones que aportan en mayor medida al PIB de 
Antioquia, además del Valle de Aburrá (64,7%) son 
Oriente (9,7%) y Urabá (6,4%). En contraste, Magdalena 

Medio (1,8%) y Occidente (2,5%) presentan los menores 
porcentajes.  

 

 
Gráfico 16. PIB subregional 

 
Fuente: Gobernación de Antioquia, Dirección de Información Departamental (2022). Cifras provisionales 

 
La Tabla 9, evidencia las principales actividades 
económicas por subregión. Adicionalmente, se indica el 
respectivo peso porcentual en cada una. 
 

 
Tabla 9. Actividades económicas por subregión 

 
Subregión Principales actividades económicas 

VALLE DE ABURRÁ 
1. Comercio; reparación de automotores (23%). 
2. Industria manufacturera (20%). 
3. Administración pública, educación; salud humana (12%). 

MAGDALENA MEDIO  
1. Explotación de minas y carteras (39%). 
2. Actividades profesionales y científicas (14%). 
3. Comercio; reparación de automotores (12%). 

BAJO CAUCA  
1. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca (30%). 
2. Explotación de minas y canteras (18%). 
3. Comercio; reparación de automotores (17%). 

NORDESTE  
1. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca (33%). 
2. Explotación de minas y canteras (19%). 
3. Comercio; reparación de automotores (13%). 

NORTE  
1. Industria manufacturera (21%). 
2. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca (18%). 
3. Comercio; reparación de automotores (13%). 

OCCIDENTE  
1. Explotación de minas y canteras (23%). 
2. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca (22%). 
3. Comercio; reparación de automotores (13%). 

ORIENTE  
1. Industria manufacturera (23%). 
2. Comercio; reparación de automotores (18%). 
3. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca (12%). 

SUROESTE  
1. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca (37%). 
2. Comercio; reparación de automotores (12%). 
3. Administración pública, educación; salud humana (10%). 

URABÁ  
1. Agricultura, ganadería, caza, silvicultura, pesca (29%). 
2. Comercio; reparación de automotores (17%). 
3. Administración pública, educación; salud humana (14%). 

  

Fuente: elaboración propia con base en Gobernación de Antioquia, Dirección de Información Departamental (2022). Cifras provisionales 
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BĸŶƤŗĲĐĲ ĸŴƚƝĸƤĐƝŗĐū 

La densidad empresarial (Gráfico 17) que permite 
establecer la cantidad de empresas por cada 1000 
habitantes, muestra que, además del Valle de Aburrá 
(37,3) Oriente (31,9) y Magdalena Medio (29,4) son las 
subregiones que presentan la mayor cantidad de 

empresas en relación con su población. En contraste, 
Bajo Cauca (18) y Occidente (21,4) las que presentan 

menores cifras. 

 
Gráfico 17. Densidad empresarial 

Fuente: Secretaría de Productividad- Registro Mercantil 

 

ËãÜ! È®Ë !¥Üg®Êãg! ZgË£H  

Teniendo en cuenta que el diálogo social y la 

participación comunitaria, son los mecanismos de 

gobernanza que permiten definir las necesidades de la 

población, priorizar las intervenciones públicas e 

identificar las acciones de corresponsabilidad entre los 

diferentes actores del desarrollo social y territorial para 

la construcción colectiva del Plan de Desarrollo 

Departamental, se llevó a cabo un proceso participativo 

a través de 25 mesas sectoriales y poblacionales, 9 

encuentros subregionales y los espacios digitales 

dispuestos por la Oficina de Comunicaciones en la 

página web institucional y las redes sociales. Estas 

instancias tuvieron como base de discusión el Programa 

de Gobierno pues, tal como establece la norma, 

constituye la estructura fundamental del Plan de 

Desarrollo.   

 

Las mesas poblacionales y sectoriales dejaron como 

balance la participación de un total de 1.585 personas. 

Entre tanto, los encuentros subregionales implicaron a 

más de 2.500 actores estratégicos de los territorios que 

realizaron ejercicios de priorización respecto de las 

iniciativas e intervenciones a ejecutar en el marco del 

Plan de Desarrollo Departamental. El resultado de estos 

ejercicios acompaña el planteamiento del objetivo de 

cada línea estratégica y se convierte en un insumo para 

la formulación del componente programático y la 

respectiva priorización presupuestal.  
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®;uHÜgû®Ò BH BHÒ!ËË®yy® Ò®ÒÜH¥g;yH  

De acuerdo con la normatividad vigente los planes de 
desarrollo territoriales deben enmarcarse en la Agenda 
2030 de la Organización de Naciones Unidas y las 
respectivas metas trazadoras de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. En este sentido, la Gobernación 
de Antioquia a través del Departamento Administrativo 
de Planeación ha venido consolidando una estrategia de 
seguimiento al logro de los ODS en el departamento, 
para aquellos indicadores con disponibilidad de 
información cuantitativa y cualitativa.  
 
El Gráfico 18 muestra los resultados de la agenda de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en él se contabilizan 
los 17 ODS, 72 metas cualitativas y 107 indicadores con 
disponibilidad de información para el 2022.  
El avance presentado por el departamento de Antioquia 
es de 45,3 %, que equivale al 97,0% del valor esperado 

para el 2022, correspondiente a 46,7%, en relación con 
la ponderación de cumplimiento teniendo como fecha 
cumbre el 2030.   
Los ODS que alcanzaron un mayor porcentaje de avance 
son: Alianzas (90,2%), Hambre Cero (72,6 %) y 
Educación de Calidad (64,9 %).  
 
Por su parte, los ODS que presentan un menor 
porcentaje de avance son: Reducción de las 
Desigualdades (19,4 %) y Paz, Justicia e Instituciones 
Sólidas (19,9 %), lo cual conlleva a incrementar los 
esfuerzos para avanzar efectivamente en estos y 
conseguir el 100% de la totalidad de los ODS, siendo esta 
la ruta para hacer de Antioquia un territorio de equidad 
y seguridad.  

 
 

Gráfico 18. Avances Agenda Antioquia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2022) 

 
 
 
 

Para 2022 el valor esperado de avance debería de ser 46.67 
Avance global 45.3 

 
Fuente: Extraído de Gobernación de Antioquia ς Departamento Administrativo de Planeación (DAP) (2023b) 
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De acuerdo con lo establecido en los fundamentos y la 

parte diagnóstica del Plan de Desarrollo, a continuación, 

se presentan las líneas estratégicas, componentes y 

programas que engloban la propuesta de inversión 

pública para satisfacer las necesidades del territorio y la 

población de Antioquia durante el periodo 2024 ς 2027.  

Teniendo en consideración las múltiples necesidades de 

intervención en sectores, grupos poblacionales y 

territorios que serán desplegadas en este componente 

estratégico, en primer lugar, se describen los programas 

y proyectos que  

 

 

constituyen el legado del gobierno Por Antioquia Firme 

para el departamento durante el actual periodo de 

mandato. En segundo lugar, se ilustra el mecanismo de 

trabajo articulado con el Distrito de Medellín para 

estructurar y ejecutar proyectos de interés regional que 

requieren de la cooperación interinstitucional para la 

recuperación de la confianza y la transformación del 

territorio. Finalmente, se detallan 78 programas de 

inversión con sus respectivos indicadores de producto, 

15 componentes con sus indicadores de resultado 

dispuestos en 5 líneas estratégicas. Todo esto en clave 

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los 

trazadores de paz, sostenibilidad y ciclo de vida.

 

Gráfico 19. Líneas Estratégicas, Componentes y Programas 

 

 

 

 



 

46 
 

¥ãHÒÜË® yH[!B® È!Ë! !¥Üg®Êãg! 

 



 

47 
 

£HBHyyi¥ Ă !¥Üg®Êãg!ɤ ã¥! Ò®y! ËH[g¯¥ 

En la búsqueda de impactos que transformen, la 

Gobernación de Antioquia tiene un aliado natural en la 

Alcaldía de Medellín, entidad con la que se materializa 

la alianza para la confianza que han estructurado el 

gobernador Andrés Julián y el alcalde Federico. Así, se 

trabajará en equipo con el Distrito de Medellín en la 

formulación, estructuración y ejecución de proyectos 

que son trascendentales para el desarrollo 

socioeconómico y la competitividad regional. 

El mecanismo de trabajo articulado se materializa en las 

siguientes líneas de acción PARA EL DESARROLLO DE 

LAS REGIONES: 
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!ūŗĐŶǞĐ £ĸĲĸūūřŶ ɿ !ŶƮŗƀƜƶŗĐ 

Promover la colaboración interinstitucional, 

fomentando la concurrencia y complementariedad, 

para llevar a cabo iniciativas y proyectos que fortalezcan 

la cuádruple hélice como eje de gobernanza. Esto se 

traduce en una agenda de desarrollo regional, basada 

en alianzas estratégicas, gestión del conocimiento, 

cofinanciación y ejecución de proyectos que impulsan el 

progreso de Medellín, el Valle de Aburrá y Antioquia. 

gŶŊƝĐĸƤƮƝƶĬƮƶƝĐ Ǖ ĐŴīŗĸŶƮĸ 

Impulsar proyectos de infraestructura estratégica, 

enfocados en la movilidad y conectividad, con el 

objetivo primordial de potenciar la competitividad 

regional en consonancia con los desafíos derivados del 

cambio climático. Además, es imperativo generar 

sinergias que permitan comprender y planificar las 

dinámicas territoriales de la región, con el fin de 

identificar y priorizar la configuración físico-espacial y su 

relación con los patrones de movilidad y transporte.  

ÒĸƝǎŗĬŗƀƤ ƚƷīūŗĬƀƤ 

Habilitar la eficiencia y la calidad en la prestación de los 

servicios públicos domiciliarios en Medellín y las 

subregiones de Antioquia, asegurando disponibilidad y 

sostenibilidad. 

[ƝĐŶ ĐŋĸŶĲĐ ƤƀĬŗĐū 

Recuperar la confianza de los ciudadanos de nuestras 

regiones, impulsando el progreso, la solidaridad y el 

desarrollo en todas sus dimensiones, a través de una 

acción colectiva que trace la hoja de ruta para el cierre 

de brechas, promueva la inclusión y garantice 

oportunidades equitativas para los ciudadanos.  

HĲƶĬĐĬŗƁŶ  

Fortalecer el discurso, los mecanismos y los fondos 

necesarios para establecer alianzas que impulsen la 

educación rural. Es imprescindible promover una 

educación pertinente, coordinando programas y 

estrategias entre el Distrito y el Departamento, con 

especial énfasis en el uso de la tecnología, la educación 

digital y la expansión de la presencia en las regiones. 

Asimismo, se busca potenciar la educación 

postsecundaria para cualificar la población, generando 

mayores oportunidades de acceso a empleos de mejor 

calidad.  

ÒĐūƶĲ  

Afianzar el trabajo en red, favoreciendo la sostenibilidad 

del sistema, es crucial para restaurar la confianza de la 

comunidad en el sistema de salud, garantizar acceso 

equitativo a la atención médica y mejorar la calidad de 

vida de nuestra población.  

bĐŴīƝĸ ĬĸƝƀ 

Sumar esfuerzos interinstitucionales por la equidad 

ǎƻŎƛƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ Ŏƻƴ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭŀ ƴƛƷŜȊΣ ƘŀƳōǊŜ άлέ ȅ 

nutrición, enfrentando este desafío de manera integral 

y sostenible, garantizando un futuro con seguridad 

alimentaria para todos al tiempo que se dinamiza la 

producción agropecuaria e industrial. 

ÜƶƝŗƤŴƀ ƝĸƤƚƀŶƤĐīūĸ  

Coordinar acciones para disminuir los delitos en 

contextos de viajes y turismo, en especial los 

relacionados a la explotación sexual de niños, niñas y 

adolescentes. De igual manera, se busca generar ofertas 

de turismo ecológico, cultural, y deportivo que exalte la 

vocación de cada territorio de forma complementaria. 

<ƀŶĸĬƮŗǎŗĲĐĲ 

Conectar digitalmente las zonas urbanas y rurales con el 

mundo es un factor fundamental para unir personas, 

abrir mercados, prestar servicios sociales y acelerar el 

potencial regional. 

;ŗūŗŶŋƻŗƤŴƀ 

Interactuar con otras culturas y mercados, abriendo las 

puertas de la región para que sus estudiantes, empresas 

y comunidad tengan acceso a mejores oportunidades a 

través de programas ŎƻƳƻ ά!ƴǘƛƻǉǳƛŀ Ƙŀōƭŀ ƛƴƎƭŞǎέΦ

 

 

 



 

49 
 

yřŶĸĐ HƤƮƝĐƮĹŋŗĬĐ Ȯɩ 

Seguridad desde la  democracia y la justicia  
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Línea estratégica 1. Seguridad desde la democracia y la justicia 

 
hōƧŜǝǾƻ 
wŜŎǳǇŜǊŀǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǝȊŀǊ ƭŀ ƭŀōƻǊ ŘŜ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ 

ƧǳǎǝŎƛŀΣ ǇŜǊƳƛǝŜƴŘƻ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ Ŏƻƴ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ōǳǎŎŀƴŘƻ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 

ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŞǘƴƛŎƻ ȅ ƎŀǊŀƴǟŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ǾƝŎǝƳŀǎΦ 

 

1.1. Participación ciudadana 

1.1.1.  Fortalecimiento de la participación ciudadana en la gestión pública 

1.1.2.  Participación ciudadana para la garantía de Derechos Humanos y la consolidación de paz 

 

1.2. Derechos humanos y consolidación de paz 

1.2.1.  Consolidación de la paz 

1.2.2.  Por los derechos de las víctimas del conflicto armado 

1.2.3.  Antioquia firme, contribuye al respeto, protección y garantía de DDHH 

1.2.4.  Gobierno propio, hábitat y territorios indígenas 

1.2.5.  Reconocimiento de la diversidad étnica y multicultural NARP 

 

1.3. Seguridad, justicia y convivencia 

1.3.1.  Presencia y control territorial 

1.3.2.  Tecnología para la seguridad, la justicia y la convivencia ciudadana 

1.3.3.  Fortalecimiento de la institucionalidad para la seguridad, la justicia y la convivencia       ciudadana 

1.3.4.  Infraestructura para la seguridad, la justicia y la convivencia ciudadana 

1.3.5.  Movilidad segura y sostenible 
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Componente 1.1. Participación ciudadana 

hōƧŜǝǾƻ 
tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΣ ƭŜƎƛǝƳŀƴŘƻ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǇƻƭƝǝŎƻǎΣ ƭŀ 
ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀΣ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŘŜ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ǉǳŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴΣ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǉǳŜ 
ǎŜŀ ǇƻǎƛōƭŜ ƛƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƭƻŎŀƭ ȅ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀ Ŏƻƴ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ 

      
 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ  

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

!eh 
5L{thbL.9 
[Nb9! .!{9 

[Nb9! 
.!{9 

a9¢! 
нлнпπнлнт 

59t9b59b/L! 
w9{thb{!.[9 

tǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ 

ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƭƛŘŜǊŀŘƻǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ 

ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ bƻ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
bƻ 

5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
млл 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ tŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ 

/ǳƭǘǳǊŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ 

 
 

Programa 1.1.1. Fortalecimiento de la participación ciudadana en la gestión pública  

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ tŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ /ǳƭǘǳǊŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀ 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
tŀǊŀ ƭŀ ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ŘŜ ŜǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀΣ ǎŜ ŎǳŜƴǘŀ 
Ŏƻƴ Řƻǎ ǇƻƭƝǝŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ǉǳŜ ƳŀǊŎŀƴ ǳƴŀ Ǌǳǘŀ ŘŜ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊƻōƭŜƳłǝŎŀǎ Ŝƴ 
ǘŜƳŀǎ ŘŜ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ ŀŎŎƛƽƴ ŎƻƳǳƴŀƭΣ ōŜƴŜŬŎƛŀƴŘƻ 
ŀ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ȅ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎΣ 
ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ǎƻƭƛŘŀǊƛŀǎ ǉǳŜ 
ǝŜƴŜƴ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΦ 
 
{Ŝ ƭŜ ŀǇƻǎǘŀǊł ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ Ŝƴ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ 

ǇǵōƭƛŎŀΣ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀŎƛŀΣ ƭŀ ŎǊŜŘƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ŎƻƴŬŀƴȊŀ Ŝƴ 
ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƭƛŘŜǊŀŘƻǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘΦ {Ŝ 
ƭƭŜǾŀǊłƴ ŀ Ŏŀōƻ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ŀǎŜǎƻǊƝŀ ƻ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀΣ Ŝƭ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻΣ 
ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǘŀƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ Ŝ 
ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘƻƴŘŜ ǇŀǊǝŎƛǇŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ 
ŎƻƳƻ ŀ ƭŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ȅ 
ŘŜƳłǎ ŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ƴƛǾŜƭ ƭƻŎŀƭΣ ȊƻƴŀƭΣ ǎǳōǊŜƎƛƻƴŀƭ ƻ 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ǉǳŜ ƭƻ ǊŜǉǳƛŜǊŀƴΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

Chwa! 59 
/#[/¦[h 

a9¢! 
нлнп π нлнт 

59t9b59b/L! w9{thb{!.[9 

Entidades, organismos y 
dependencias fortalecidos en 
los procesos de participación 

ciudadana 

Número Anualizado 117 Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Instancias formales y no 
formales de participación 

fortalecidas 
Número Acumulado  30 Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

 
 

Programa 1.1.2. Participación ciudadana para la garantía de Derechos Humanos y la 
consolidación de paz 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ !ǎǳƴǘƻǎ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  

Desarrolla acciones y estrategias para la promoción del 

ejercicio y goce efectivo del derecho a la participación 

ciudadana en el departamento de Antioquia, a partir del 

fortalecimiento de las instancias y escenarios de 

participación en materia de derechos humanos, libertad 

religiosa y de cultos y construcción de paz. 
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LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

Chwa! 59 
/#[/¦[h 

a9¢! 
нлнп π нлнт 

59t9b59b/L! w9{thb{!.[9 

Consejos de paz acompañados 
para su fortalecimiento 

Número No acumulado 125 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

Planes de acción de las mesas 
de víctimas departamental y 

municipales asesoradas y 
acompañadas para 

participación efectiva 

Número No acumulado 51 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

Mesas de Derechos Humanos 
asesoradas o asistidas 
técnicamente para la 

elaboración y ejecución de los 
planes de acción de derechos 

humanos municipales 

Número No acumulado 50 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

Comités de libertad religiosa y 
de cultos fortalecidos 

Número No acumulado 21 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

 

Componente 1.2. Derechos Humanos y consolidación de Paz 

hōƧŜǝǾƻ 
CƻƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ǇƭŜƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŞǘƴƛŎŀǎ ȅ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ 
ǉǳŜ ǾƛƴŎǳƭŜƴ ŀ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭ ȅ ŀ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƝŎǝƳŀǎ ŘŜƭ ŎƻƴƅƛŎǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀȊΦ 

 

 
 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ 

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

!eh 
5L{thbL.[9 
[Nb9! .!{9 

[Nb9! .!{9 
a9¢! 

нлнпπнлнт 
59t9b59b/L! 
w9{thb{!.[9 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ t59¢ ǉǳŜ ǎŜ 

ŀǊǝŎǳƭŀƴ ŀƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜƭ 

ŎǳƛŘŀŘƻ 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ bƻ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
bƻ 

ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ  
фл 

{ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ !ǎǳƴǘƻǎ 

LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ 

bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǇǊƛƻǊƛȊŀŘƻǎ ǉǳŜ 

ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴ ŀƭ aƻŘŜƭƻ ŘŜ LƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ 

LƴǘŜƎǊŀƭ πaL¢Lπ 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ  bƻ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ  
bƻ 

ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ  
фл 

{ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ !ǎǳƴǘƻǎ 

LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ 

bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

¢ǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƛŘŜƴǝŘŀŘ 

ƳǳƭǝŎǳƭǘǳǊŀƭ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŞǘƴƛŎƻ ȅ ŘŜ 

ƎŞƴŜǊƻΣ ǇŀǊŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀǎ ǇŀǊǝŎǳƭŀǊƛŘŀŘŜǎ 

ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ȅ ǇƻƭƝǝŎŀǎ 

ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ b!wt 

bǵƳŜǊƻ bƻ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
{ƛƴ ƭƝƴŜŀ 

ōŀǎŜ 
пл 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ 

CŀƳƛƭƛŀ 

Programa 1.2.1. Consolidación de la paz 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ !ǎǳƴǘƻǎ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

 
Descripción 
Propende por el desarrollo de oportunidades y 

capacidades desde y entre las comunidades, las 

organizacionŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ƭŀǎ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ 

ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŀȊΣ ŘŜ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ 

ƻōƧŜǝǾƻ ȅ ŀƭŎŀƴŎŜ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǝŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ tŀȊΣ 

bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ȅ wŜŎƻƴŎƛƭƛŀŎƛƽƴ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ πhǊŘŜƴŀƴȊŀ 

от ŘŜ нлноΦ 9ȄƛǎǘŜƴ ŎƛƴŎƻ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ 

ǇǵōƭƛŎƻΥ мύ ƭŀ ƴŀǘǳǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŎƻǝŘƛŀƴŀ ŘŜ 

ƭŀǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ȅ ƭŀǎ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƻƴŜǎΣ ǉǳŜ ǎŜ ƳŀǘŜǊƛŀƭƛȊŀƴ 

Ŝƴ Ŝƭ ǇŜƴǎŀƳƛŜƴǘƻ ǎƻŎƛŀƭΣ ƭŀǎ ǇǊłŎǝŎŀǎ ŎƻƭŜŎǝǾŀǎ ȅ ƭƻǎ 

ŘƛǎŎǳǊǎƻǎ ŎƻǝŘƛŀƴƻǎΤ нύ ƭŀ ƛƴŜǉǳƛŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ 

ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΣ ŜƴǘŜƴŘƛŘŀ ŎƻƳƻ ƛƴǎǳŬŎƛŜƴŎƛŀ 

Ŝƴ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ ŘƛǎŦǊǳǘŜ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎΤ оύ 

ƭŀ ǇŜǊǾƛǾŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ŎƻƴƅƛŎǘƻ ŀǊƳŀŘƻ ȅ ƭŀ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

ƻǊƎŀƴƛȊŀŘŀΤ пύ ƭŀǎ ŘŜōƛƭƛŘŀŘŜǎΣ ƭŀ ŘŜǎŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ƭŀ 

ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ŎŀǇƛǘŀƭ ǎƻŎƛŀƭ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΤ ȅ рύ ƭƻǎ 
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Ŧŀƭƭƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇŀȊΣ ŜƴǘŜƴŘƛŘŀ ŎƻƳƻ 

ƭŀ ŀǘƻƳƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜǎŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ 

ŜƴŦƻŎŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀȊ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ 5Ŝ Ŝǎǘŀ 

ƳŀƴŜǊŀΣ ǎŜ ŀōƻǊŘŀǊłƴ ƭŀǎ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ 

ǇǵōƭƛŎƻ Ŝƴ ŎƭŀǾŜ ŘŜ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀȊ ŎƻǝŘƛŀƴŀΣ ǇŀȊ 

ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀƭ ȅ ǇŀȊ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ 

 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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Municipios PDET y ZOMAC 
asistidos técnicamente o 
asesorados para acceso a 
oferta pública o privada 

Número No acumulado 55 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

Personas acompañadas en la 
búsqueda de personas dadas 

por desaparecidas 
Número No acumulado 1000 

Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 
Noviolencia 

Acciones para las iniciativas de 
memoria y reconciliación para 

la construcción de paz 
Número No acumulado 6 

Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 
Noviolencia 

Espacios territoriales de 
capacitación y reincorporación 

acompañados para su 
fortalecimiento 

Número No acumulado 6 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

 

Programa 1.2.2. Por los derechos de las víctimas del conflicto armado 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ǎǳƴǘƻǎ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

 
 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
/ƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀ ƭŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǾƝŎǝƳŀǎ ŘŜƭ ŎƻƴƅƛŎǘƻ 
ŀǊƳŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ǘŀƭŜǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŘŜǎǇƭŀȊŀŘƻǎ 
ŦƻǊȊŀŘŀƳŜƴǘŜΣ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ǾƝŎǝƳŀǎ 
ŘŜƭ ǊŜŎƭǳǘŀƳƛŜƴǘƻΣ ǳǝƭƛȊŀŎƛƽƴΣ ǳǎƻ ȅ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭΦ 
9ǎǘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ 
ŀ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΣ ǊŜǘƻǊƴƻΣ 
ǊŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜƳƻǊƛŀ ȅ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭŜǎΣ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ŘƛǎǘǊƛǘŀƭŜǎΦ 
 
wŜǎǇƻƴŘŜ ŀ ǘǊŜǎ ŀǎǳƴǘƻǎ ǇǊƻōƭŜƳłǝŎƻǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ 
ŘŜ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ƭŀǎ ǾƝŎǝƳŀǎ ŘŜƭ ŎƻƴƅƛŎǘƻ 
ŀǊƳŀŘƻ ǉǳŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀ DƻōŜǊƴŀŎƛƽƴ 
ǇǳŜŘŜƴ ǎŜǊ ǎǳōǎŀƴŀŘƻǎΥ 
 
мΦ tƻŎŀ ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜƴǝŘŀŘŜǎΣ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ȅ ŀŎǘƻǊŜǎ 
ǉǳŜ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴ ŀ ƭŀ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǾƝŎǝƳŀǎΦ 
нΦ .ŀƧŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ȅ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 
ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ 
ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǾƝŎǝƳŀǎΦ 

оΦ .ŀƧŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ŘƛǎŜƷƻ Ŝ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀΣ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ȅ 
ǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ǾƝŎǝƳŀǎΦ 
 
wŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ Ŝǎǘŀǎ ǇǊƻōƭŜƳłǝŎŀǎΣ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ŎƻƳƻ 
ŀƭǘŜǊƴŀǝǾŀǎΥ 
 
Ǒ !ǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ŘƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŘŜ 
ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǝŎŀ tǵōƭƛŎŀ ŘŜ 
±ƝŎǝƳŀǎΦ 

Ǒ !ŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŜŦŜŎǝǾŀ ŘŜ ƭŀǎ 
ǾƝŎǝƳŀǎ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǝȊŀǊ ƭŀ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀǎ ǇƻƭƝǝŎŀǎ 
ǉǳŜ ƭƻǎ ŀŦŜŎǘŀƴΦ 

Ǒ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ ŀ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ 
ŘƛǎǘǊƛǘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ мппу ŘŜ 
нлммΦ

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

55 
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Entidades asistidas 
técnicamente para su 
fortalecimiento en la 

implementación de la Ley 1448 
de 2011-Ley de Víctimas- 

Número No acumulado 50 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

Asistencia humanitaria 
prestada a víctimas del 

conflicto armado 
Número Anualizado 1 

Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 
Noviolencia 

 

Programa 1.2.3. Antioquia firme contribuye al respeto, protección y garantía de DDHH 
wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ !ǎǳƴǘƻǎ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
tǊƻƳǳŜǾŜ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻ ȅ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ 

IǳƳŀƴƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ȅ ŎƻƭŜŎǝǾƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΦ 

9ǎǘƻ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΤ 

ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎΤ ŀǎŜǎƻǊƝŀǎ ȅ 

ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 

ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΤ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǎǳōǎƛŘƛŀǊƛŀ ŀ 

ǾƝŎǝƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ 

5ŜǊŜŎƘƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ IǳƳŀƴƛǘŀǊƛƻ όǘǊŀǘŀ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎύΤ 

ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ȅ ŘƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ŘŜ 

ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴΤ ŀǎŜǎƻǊƝŀǎ Ŝƴ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ǊŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ 

ŜƳǇǊŜǎŀ ȅ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǇŀǊŀ 

ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭƻǎ ƳƛƎǊŀƴǘŜǎΣ ǊŜŦǳƎƛŀŘƻǎ ȅ ǊŜǘƻǊƴŀŘƻǎΣ ƭƻǎ 

ƭƝŘŜǊŜǎ ȅ ŘŜŦŜƴǎƻǊŜǎ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΦ 

{Ŝ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴƛǊ ƭŀ ŀƭǘŀ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ōŀƧŀ 

ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ȅ ŀǊǝŎǳƭŀǊ 

ǇƭŀƴŜǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ 

ȅ Ŝƭ 5ŜǊŜŎƘƻ LƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ IǳƳŀƴƛǘŀǊƛƻΦ !ŘŜƳłǎΣ 

ŀǎǳƴǘƻǎ ŀǎƻŎƛŀŘƻǎ ŀƭ ŘŜǎŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ 

ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ ǎǳǎ 

ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ƭŀ ǊŜǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ 

ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ǾŀƭƻǊŜǎ ǉǳŜ ŜǎǝƳǳƭŀ 

ƛƳŀƎƛƴŀǊƛƻǎΣ ŘƛǎŎǳǊǎƻǎ ȅ ǇŀǘǊƻƴŜǎ ǎƻŎƛƻŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ 

ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΣ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƭŜƎŀƭƛŘŀŘΦ ¢ŀƳōƛŞƴΣ ƭŀ 

ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ 

ŘƛǎǘǊƛǘŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ƭƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎΣ 

ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎΣ Ǌǳǘŀǎ ȅ ŜƴŦƻǉǳŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ 

ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΦ 

tƻǊ ǵƭǝƳƻΣ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ƻ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴΣ 

ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ȅ ŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ 

ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ȅ ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ŘƛǎǘǊƛǘŀƭŜǎ ŘŜ 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎΦ
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Municipios asistidos 
técnicamente en herramientas 

y rutas para la protección y 
garantía de derechos de la 

población migrante 

Número No acumulado 40 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

Asistencias humanitarias a 
líderes y defensores de DDHH 
y otras personas en el marco 
de vulneraciones de DDHH 

Número Anualizado 1 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

Municipios asistidos 
técnicamente para la 

implementación de la política 
pública de DDHH, sus rutas de 
atención y cofinanciación de 

proyectos 

Número No acumulado 80 
Secretaria de Asuntos Institucionales, Paz y 

Noviolencia 

 
 
 
 



 

56 
 

Programa 1.2.4. Gobierno propio, hábitat y territorios indígenas 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ǎǳƴǘƻǎ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
tŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ /ǳƭǘǳǊŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭΤ ƻǘǊŀǎ 
 
  

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ 

ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ǇǊƻǇƛŀǎ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻΣ 

ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ Ƙłōƛǘŀǘ ȅ Ŝƭ 

ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŜƴǘƻǊƴƻ ŮǎƛŎƻ ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻΦ 9ǎǘƻ 

ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ ǉǳŜ 

Ƙŀōƛǘŀƴ Ŝƴ !ƴǝƻǉǳƛŀ ŎƻƳƻ ǎǳƧŜǘƻǎ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 

ŎƻƭŜŎǝǾƻǎ ǊŜǎǇŜŎǘƻ ŀ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀǎǳƴǘƻǎ ŘŜ 

ŎŀǊłŎǘŜǊ ŎƻƭŜŎǝǾƻ Ŝƴ ǎǳǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΣ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ƭŀ WǳǊƛǎŘƛŎŎƛƽƴ 9ǎǇŜŎƛŀƭ LƴŘƝƎŜƴŀΣ ƭŀ ŦƻǊƳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ǎǳǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΣ ȅ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ 

ǇǊłŎǝŎŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ŎƻǎƳƻǾƛǎƛƻƴŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ 

ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŎƻƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜ ǊŜŎƻƴƻŎƛŘŀΦ 

tƻǊ ƻǘǊŀ ǇŀǊǘŜΣ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ 

ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊǎŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǝŎŀ tǵōƭƛŎŀ 

LƴŘƝƎŜƴŀ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ Ŏƻƴ 

ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 

ŘƛǊƛƎƛŘƻǎ ŀ Ŝǎǘŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ 

ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ŀǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ƎŀǊŀƴǟŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 

ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ ŎƻƭŜŎǝǾƻ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ 

ƳŀǊŎƻ ŎƻƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ ƭŜƎŀƭ ǾƛƎŜƴǘŜΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Líderes indígenas asistidos 
técnicamente 

Número No acumulado 64 Secretaría de Inclusión social y Familia 

Territorios indígenas 
formalizados o regularizados 

Número No acumulado 3 Secretaría de Inclusión social y Familia 

 

Programa 1.2.5. Reconocimiento de la diversidad étnica y multicultural NARP 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀ  
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ǎǳƴǘƻǎ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
tŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ /ǳƭǘǳǊŀ /ƛǳŘŀŘŀƴŀΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭΤ ƻǘǊŀǎ 

 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀǎ ǇŀǊǝŎǳƭŀǊƛŘŀŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ȅ ǇƻƭƝǝŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƴŜƎǊŀǎΣ 
ŀŦǊƻŎƻƭƻƳōƛŀƴŀǎΣ ǊŀƛȊŀƭŜǎ ȅ ǇŀƭŜƴǉǳŜǊŀǎ όb!wtύΣ Ŝƴ ƭŀ 
ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜǎǇŜǘŜƴ ǎǳǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƳƝƴƛƳŀǎ ŘŜ 
ŘƛƎƴƛŘŀŘ ƘǳƳŀƴŀΣ ǎŜ ŎƻƴǘǊŀǊǊŜǎǘŜƴ ƭŀǎ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ ŘŜ 
ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ǊŀŎƛŀƭΣ ǎŜ ǇǊƻƳǳŜǾŀ ƭŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ŘŜ ǎǳǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎ ȅ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳǎ 
ǎŀōŜǊŜǎ ŀƴŎŜǎǘǊŀƭŜǎΦ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ 
ƛƳǇŀŎǘŜƴ ŦŀǾƻǊŀōƭŜƳŜƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƘǳƳŀƴƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŀŦǊƻŀƴǝƻǉǳŜƷŀǎΦ  
 
.ǳǎŎŀ ƛƳǇǳƭǎŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ 
ŀǊǝŎǳƭŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ 

ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀǎΣ ƎŜǊŜƴŎƛŀǎΣ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻǎ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻǎΣ 
ŜƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘŀǎ ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭΣ 
ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ ȅ ŘŜƳłǎ 
ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ȅΣ Ŏƻƴ ŜǎǘƻΣ ƭƻƎǊŀǊ 
ƳŀȅƻǊŜǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ ōŜƴŜŬŎƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ƴŜƎǊŀǎΣ ŀŦǊƻŎƻƭƻƳōƛŀƴŀǎΣ ǊŀƛȊŀƭŜǎ ȅ 
ǇŀƭŜƴǉǳŜǊŀǎΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ ƭŀ ǾƛǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ 
ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ƛŘŜƴǝŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ Ŝƭ ŦƻƳŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳǎ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŀƴŎŜǎǘǊŀƭŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜ ǎǳǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀǝǾƻǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻǎΣ ǇŀǊŀ 
ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ǎǳǎ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘΦ  
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Comunidades afrocolombianas 
asesoradas y asistidas 

técnicamente 
Número Anualizado 10 Secretaría de Inclusión social y Familia 

Acciones para el beneficio de 
las comunidades 

afrodescendientes ejecutadas 
Número No acumulado 15 Secretaría de Inclusión social y Familia 

Municipios y distritos 
capacitados en la 

implementación de estudios 
afrocolombianos 

Número No acumulado 51 Secretaría de Inclusión social y Familia 

 

Componente 1.3. Seguridad, justicia y convivencia 

hōƧŜǝǾƻ 
CƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ƭŀ ƧǳǎǝŎƛŀ ȅ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŀǊǝŎǳƭŀŘŀǎ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ŎƻƳōŀǝǊ ƭŀ ŘŜƭƛƴŎǳŜƴŎƛŀΣ ƳŜƧƻǊŀƴŘƻ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ȅ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ǎŜƎǳǊƻǎΣ ǘǊŀƴǉǳƛƭƻǎ ȅ ŀǊƳƽƴƛŎƻǎΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊΣ 
ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƧǳǎǝŎƛŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴǝƻǉǳŜƷƻǎΦ 
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tŜǊŎŜǇŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно тлΣсл ур 
{ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ 

WǳǎǝŎƛŀ 

NƴŘƛŎŜ ŘŜ ŎǊƛƳƛƴŀƭƛŘŀŘ  bǵƳŜǊƻ  нлно лΣтт лΣу 
{ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ 

WǳǎǝŎƛŀ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ƘƻƳƛŎƛŘƛƻǎ ǇƻǊ ŎŀŘŀ мллΦллл 

ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ 
bǵƳŜǊƻ нлно нрΣр нп 

{ŜŎǊŜǘŀǊƛŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ 

WǳǎǝŎƛŀ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ƭŜǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ 

ǇƻǊ ŎŀŘŀ мллΦллл ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ 
bǵƳŜǊƻ нлнн пл оу DŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ 

¢ŀǎŀ ŀƧǳǎǘŀŘŀ ŘŜ ƳƻǊǘŀƭƛŘŀŘ ǇƻǊ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ 

ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǘŜǊǊŜǎǘǊŜ 
bǵƳŜǊƻ нлнн мпΣтн моΣфу DŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ 

 

Programa 1.3.1. Presencia y control territorial 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ WǳǎǝŎƛŀ 
 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
aŜƧƻǊŀ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜƭ ƻǊŘŜƴ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ ƭŀ ǇǊŜǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŜƴŦƻŎŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ 
ŎƻƴǘŜƴŎƛƽƴΣ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀ Ŝ ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴ ƧǳŘƛŎƛŀƭΣ 
ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ȅ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎΣ Ŏƻƴ 
Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ǊŜŎǳǇŜǊŀǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ 
ƧǳǎǝŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
ŜƴŦƻŎŀŘŀǎ Ŝƴ ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ ƭƻǎ ŘŜƭƛǘƻǎ ŘŜ ƘǳǊǘƻΣ ǎŜŎǳŜǎǘǊƻ ȅ 
ŜȄǘƻǊǎƛƽƴΣ ƳƛŎǊƻǘǊłŬŎƻΣ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ǎŜȄǳŀƭ ȅ ƳƛƴŜǊƝŀ ƛƭŜƎŀƭΦ 
¢ƻŘƻ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ 
ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ ȅ Ŝƭ ŀǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴŬŀƴȊŀ ŘŜ 
ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎΦ 

 
{Ŝ ǇƭŀƴǘŜŀƴ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ƎŜǎǝƽƴ ŘŜƭ ŘŜƭƛǘƻΦ 9ǎǘƻ 
ƛƳǇƭƛŎŀ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ 
ŀǇǊƻǾŜŎƘŀǊ ŀƭ ƳłȄƛƳƻ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ȅ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 
ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜǎ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ ƭƻǎ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƧǳǎǝŎƛŀ ȅ ŜƴǘŜǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǝǾƻ 
ŘŜ ǊŜŘǳŎƛǊ Ŝƭ ƴǵƳŜǊƻ ŘŜ ŘŜƭƛǘƻǎΦ !ŘŜƳłǎ ŘŜ ƭƻǎ 
ŜǎŎǳŀŘǊƻƴŜǎ ƳƛƭƛǘŀǊŜǎ ȅ ǇƻƭƛŎƛŀƭŜǎΣ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ 
ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴ ŀ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΣ ŜȄƛǎǘŜƴ ƻǘǊŀǎ ƛƴƛŎƛŀǝǾŀǎ ŎƻƳƻ ƭƻǎ ŦǊŜƴǘŜǎ ŘŜ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻΣ ŬƴŎŀ Ƴłǎ ǎŜƎǳǊŀΣ 
ǊŜŎƻƳǇŜƴǎŀǎΣ ŎƻƴǎŜƧƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ŜƴŎǳŜƴǘǊƻǎ ǇŀǊŀ 
ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΦ 
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Gerencia contra delitos 
implementada 

Número No acumulado 16 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Grupos de apoyo de 
participación ciudadana para la 

seguridad creados y 
fortalecidos 

Número No acumulado 10.000 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Estrategia en sitio para la 
recuperación de espacios-

casas de vicio 
Número No acumulado 100 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Proyectos presentados por 
organismos de seguridad y 

justicia, financiados con 
recursos del Fondo de 

Seguridad Territorial (Fonset) 

Número No acumulado 25 Secretaría de Seguridad y Justicia 

 

 

Programa 1.3.2. Tecnología para la seguridad, la justicia y la convivencia ciudadana 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ WǳǎǝŎƛŀ 
 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ 
ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƧǳǎǝŎƛŀ ȅ ŜƴǝŘŀŘŜǎ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ȅ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ŎƻƳƻ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
/ƛǊŎǳƛǘƻǎ /ŜǊǊŀŘƻǎ ŘŜ ¢ŜƭŜǾƛǎƛƽƴ π //¢±{Σ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ȅ 
ǇǳŜǎǘŀ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǳƴ {ƛǎǘŜƳŀ LƴǘŜƎǊŀŘƻ ŘŜ 

9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ ȅ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ π {L9{ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭΣ 
ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎΣ 
ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎΦ !ǎƝΣ ǎŜ ŜǎǇŜǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭƻǎ ǝŜƳǇƻǎ ŘŜ 
ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜǎ ŀƴǘŜ 
ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ȅ ŀƭǘŜǊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƻǊŘŜƴ 
ǇǵōƭƛŎƻΦ 
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Cámaras implementadas, 
fortalecidas e integradas al 

SIES 
Número No acumulado 5000 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Implementación del SIES 
departamental para el 

fortalecimiento de la seguridad 
Número No acumulado 1 Secretaría de Seguridad y Justicia 

 

Programa 1.3.3. Fortalecimiento de la institucionalidad para la seguridad, la justicia y la 
convivencia ciudadana 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ WǳǎǝŎƛŀ 
 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
tǊŜǾƛŜƴŜ ȅ ŀǝŜƴŘŜ ƭŀǎ ǎƛǘǳŀŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ŀŦŜŎǘŀǊ ƭŀ 
ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭŀ ƧǳǎǝŎƛŀ ȅ ƭƻǎ ŎƻƳǇƻǊǘŀƳƛŜƴǘƻǎ 
ŎƻƴǘǊŀǊƛƻǎ ŀ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΤ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀƴŘƻ 
ǇƭŀƴŜǎΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŜƴŦƻŎŀŘƻǎ ŀ ƎŜǎǝƻƴŀǊ ƭƻǎ 
ǊƛŜǎƎƻǎ ƛŘŜƴǝŬŎŀŘƻǎΦ 

 
LƳǇƭƛŎŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƭŀƴŜǎ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ ȅ 
ǇǊƻǘƻŎƻƭƻǎ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ Ŝƭ ŘŜǎǇƭƛŜƎǳŜ Ŝƴ 
ŎŀƳǇƻΣ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ ȅ ƻǇƻǊǘǳƴŀΣ ŘŜ ƭƻǎ 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΣ ƭƻƎƝǎǝŎƻǎ ȅ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ǊŜǉǳŜǊƛŘƻǎΦ 
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Comisarías de Familia, 
Inspecciones de Policía y 

Puntos de Atención de Fiscalía 
(PAF) para la atención 

ciudadana dotadas 

Número No acumulado 104 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Instalaciones del Sistema 
Penitenciario y Carcelario 

dotadas 
Número No acumulado 10 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Intervenciones de promoción 
de acceso a la justicia, la 
prevención del delito y 

violencias basadas en género 
realizadas 

Número No acumulado 40 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Estrategias de intervención 
integral para la prevención del 

delito implementada 
Número No acumulado 126 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Escuadrones Militares y 
Policiales Antioquia Segura 

(EMPAS) dotados 
Número No acumulado 25 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Observatorio de política 
criminal en funcionamiento 

Número Acumulado 40 Secretaría de Seguridad y Justicia 

 

Programa 1.3.4. Infraestructura para la seguridad, la justicia y la convivencia ciudadana 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ WǳǎǝŎƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ǇǵōƭƛŎŀΣ 
ƻǊƎŀƴƛǎƳƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƧǳǎǝŎƛŀΣ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƻƴŜǎ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ ȅ ŘƛǎǘǊƛǘŀƭŜǎΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ 
ƻōǊŀǎ ŘŜ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭƻǎ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƧǳǎǝŎƛŀΣ ŀǳƳŜƴǘŀƴŘƻ 
ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ ƳŜƧƻǊŀƴŘƻ ƭŀǎ 
ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƭŀōƻǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ȅ ƭŀ 

ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ ƧǳǎǝŎƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀΦ 
{Ŝ ōǳǎŎŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻǎ ŀ ŎƻǊǘƻΣ ƳŜŘƛŀƴƻ ȅ 
ƭŀǊƎƻ ǇƭŀȊƻ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŘŜǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
ǇǊƛǾŀŘŀ ŘŜ ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘ ŘŜǎŘŜ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎΣ 
ŎƻƳƻ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛŀΣ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ƭŀ 
ŘŜǎŎƻƴƎŜǎǝƽƴ ŎŀǊŎŜƭŀǊƛŀΣ ǊŜǎƻŎƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ƎŀǊŀƴǟŀ ŘŜ 
ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΦ
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Proyectos de cárceles 
estructurados 

Número No acumulado 3 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Infraestructura para la 
promoción a la cultura de la 
legalidad y a la convivencia 

construida y dotada 

Número No acumulado 12 Secretaría de Seguridad y Justicia 

Instalaciones del Sistema 
Penitenciario y Carcelario 

adecuadas 
Número No acumulado 5 Secretaría de Seguridad y Justicia 
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Programa 1.3.5. Movilidad segura y sostenible 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ DŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ±ƛŀƭ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
tǊŜǘŜƴŘŜ ŘƛǎƳƛƴǳƛǊ ƭƻǎ ƝƴŘƛŎŜǎ ŘŜ ǎƛƴƛŜǎǘǊŀƭƛŘŀŘ ȅ 
ƳƻǊǘŀƭƛŘŀŘ ǇƻǊ ŀŎŎƛŘŜƴǘŜǎ ǾƛŀƭŜǎΦ !ŘŜƳłǎΣ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ 
ǳƴ ƳŜƧƻǊ ŎƻƴǘǊƻƭ ŬƴŀƴŎƛŜǊƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ 
ǊŜŎŀǳŘƻ ǇŀǊŀ ŬƴŀƴŎƛŀǊ ƭŀǎ ǇƻƭƝǝŎŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭΦ 
!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ǘŜƴŜǊ ƳŀȅƻǊ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ Ŏƻƴ 
ƭŀ ŀǇŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ƴǳŜǾŀǎ ǎŜŘŜǎ ŘŜƭ ǘǊłƴǎƛǘƻ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ 

ǇŀǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ǘǊłƳƛǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻΦ ¢ƻŘƻ ŜǎǘƻΣ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŜŘǳŎŀǝǾŀǎ ȅ 
ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭΣ ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜƷŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜ 
ŘƛǎǇƻǎƛǝǾƻǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘΣ ƭŀ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘƻǎ ȅ 
ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŀ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻΣ ȅ 
ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƻƴŜǎ Ŝƴ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭΦ 
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Estrategias de seguridad vial 
implementadas 

Número Anualizado 7 Gerencia de Seguridad Vial 

Municipios apoyados con 
agentes de tránsito 

Número Anualizado 60 Gerencia de Seguridad Vial 
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yřŶĸĐ HƤƮƝĐƮĹŋŗĬĐ ȯɩ 

<ƀŒĸƤŗƁŶ ĲĸƤĲĸ ūƀ social  
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Línea estratégica 2. Cohesión desde lo social  
 
Objetivo 
Aumentar la cobertura con calidad y pertinencia de los servicios sociales, deportivos, recreativos, culturales, de educación 

y de salud, de tal manera que se cierren las brechas entre la ruralidad y los centros urbanos. Poniendo el foco en la calidad 

de vida de las familias, la autonomía económica de las mujeres, en la garantía de derechos de niñas, niños, adolescentes, 

jóvenes, adultos mayores, personas con condición de discapacidad y con igual de oportunidades para las etnias, 

campesinado y la población LGBTI. 

 

2.1. Bien-Estar: salud integral 

2.1.1. Cuidado integral: gestión de la salud pública y la protección social en el territorio 

2.1.2. Salud mental: ambientes saludables y protectores 

2.1.3. Acceso con calidad a la red prestadora de servicios de salud  

2.1.4. Aseguramiento y prestación de servicios de salud 

2.1.5. Gobernabilidad y rectoría del sistema de salud 

2.1.6. Gestión y vigilancia de los riesgos sanitarios y ambientales 

2.1.7. Deporte, recreación y actividad física para la transformación social 

2.1.8. Desarrollo del rendimiento deportivo para la competencia 

2.1.9. Espacios deportivos protectores e incluyentes 

2.1.10. Fortalecimiento y gestión para el desarrollo deportivo  

 

2.2. Inclusión social: curso de vida, familia y diversidad 

2.2.1. Antioquia firme y para todas  

2.2.2. Sistema Departamental del Cuidado 

2.2.3. Antioquia se pinta de diversidad 

2.2.4. Protección integral de las personas mayores 

2.2.5. Desarrollo de la capacidad humana para la población con discapacidad 

2.2.6. Oportunidades para los jóvenes 

2.2.7. Buen comienzo Antioquia 

2.2.8. Atención integral en curso de vida y familia 

2.2.9. Seguridad alimentaria, nutricional y alimentación escolar 

2.2.10. Entornos seguros, protectores y ambientes de calidad 

 

2.3 Educación y cultura con pertinencia y calidad 
2.3.1. Tránsitos armónicos y trayectorias educativas continuas y completas con calidad 

2.3.2. Competencia digital y lengua extranjera para una Antioquia global 

2.3.3. 
Infraestructura física y tecnológica, conectividad y transformación digital para la calidad 
educativa  

2.3.4. 
Bienestar integral para docentes, directivos docentes y personal administrativo de la Secretaría 
de Educación 

2.3.5. Innovación y desarrollo para el mejoramiento de la gestión y la calidad 

2.3.6. Educación rural transformadora 

2.3.7. Cultura para vivir en un territorio diverso y en paz  

2.3.8. Institucionalidad cultural sólida y articulada con los territorios 

2.3.9. Reconocimiento y protección del patrimonio 
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Componente 2.1. Bien-Estar: salud integral  

hōƧŜǝǾƻ 
!ǾŀƴȊŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ ŎƻƳƻ ǳƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ǎŀƭǳŘŀōƭŜ ŀ ǇŀǊǝǊ ŘŜƭ ƳƻŘŜƭƻ 
ǇǊŜǾŜƴǝǾƻΣ ǇǊŜŘƛŎǝǾƻ ȅ ǊŜǎƻƭǳǝǾƻ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŘŜǇƻǊǘŜΣ ƭŀ ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŀŎǝǾƛŘŀŘ ŮǎƛŎŀ ȅ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ /ƛǳŘŀŘŜǎΣ 9ƴǘƻǊƴƻǎ ȅ wǳǊŀƭƛŘŀŘŜǎ 
{ŀƭǳŘŀōƭŜǎ ό/9w{ύΦ 

 

 
 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ  

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

!eh 
5L{thbL.[9 
[Nb9! .!{9 

[Nb9! 
.!{9 

a9¢! 
нлнпπнлнт 

59t9b59b/L! 
w9{thb{!.[9 

NƴŘƛŎŜ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ǇǵōƭƛŎŀ  NƴŘƛŎŜ  нлнн тлΣо срΣс 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ 

tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

NƴŘƛŎŜ ŘŜ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ǇǵōƭƛŎŀΣ 

ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ȅ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ  
NƴŘƛŎŜ  нлно опΣп оп 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ 

tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

NƴŘƛŎŜ ŘŜ ƎŜǎǝƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ ƭŀǎ 9{9 

ƘƻǎǇƛǘŀƭŜǎ  
NƴŘƛŎŜ  нлно пуΣнр ур 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ 

tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

NƴŘƛŎŜ ŘŜ ƎŜǎǝƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŘŜ 

ŜƴǝŘŀŘŜǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭŜǎ  
NƴŘƛŎŜ нлнн фн фр 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ 

tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

9ǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŘŜǇƻǊǝǾƻǎ ȅ ǊŜŎǊŜŀǝǾƻǎ Ŝƴ 

ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ 

bǵƳŜǊƻ  bƻ ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
bƻ 

ŘƛǎǇƻƴƛōƭŜ  
фм Lb59thw¢9{ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

tŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ŀŎŎŜŘŜƴ ŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ 

ŘŜǇƻǊǝǾƻǎΣ ǊŜŎǊŜŀǝǾƻǎΣ ŘŜ ŀŎǝǾƛŘŀŘ 

ŮǎƛŎŀ ȅ ŀǇǊƻǾŜŎƘŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ǝŜƳǇƻ 

ƭƛōǊŜ 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно уΣтф мл Lb59thw¢9{ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

aŜŘŀƭƭŀǎ ŘŜ ƻǊƻ ƻōǘŜƴƛŘŀǎ Ŝƴ ƧǳŜƎƻǎ 

ŘŜǇƻǊǝǾƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭ ȅ ǇŀǊŀπƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ  
bǵƳŜǊƻ нлно сп тл Lb59thw¢9{ !ƴǝƻǉǳƛŀ  

 

Programa 2.1.1. Cuidado integral: gestión de la salud pública y la protección social en el 
territorio 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘΤ LƴŘŜǇƻǊǘŜǎ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎ 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ǇǵōƭƛŎŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǌǳǘŀǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀǎ ŘŜ 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭΣ ŎƻƭŜŎǝǾƻ Ŝ 
ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ Ŏƻƴ ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭ Ŝ ƛƴǘŜǊ ȅ 
ǘǊŀƴǎŜŎǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾƛŘŀ ȅ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ 
ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 
 
hǊƛŜƴǘŀ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƘŀŎƛŀ Ŝƭ ŎǳƛŘŀŘƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ 
ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǉǳŜ ǊŜǎƛŘŜƴ Ŝƴ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ Ŝƴ ǳƴ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾƻ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜΣ ŘŜǎŘŜ ǳƴ 
ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ȅ ǊŜŎǘƻǊƝŀ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀΣ ŀǊǝŎǳƭŀƴ 
ŜǎŦǳŜǊȊƻǎ ŘŜ ƻǊŘŜƴ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭ Ŝ ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ǇŀǊŀ 
ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀǊ ȅ ƳŀƴǘŜƴŜǊ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ ŎƻƭŜŎǝǾŀ 
ŘŜ ƭƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΦ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ǳƴ ƳŀǊŎƻ 
ƻǇŜǊŀǝǾƻ ŘŜ ƎŜǎǝƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ǇǵōƭƛŎŀ Ŝ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƻƴŜǎ 

ŘŜ ŎŀǊłŎǘŜǊ ǇƻōƭŀŎƛƻƴŀƭΣ ŎƻƭŜŎǝǾƻ Ŝ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭΣ ǎƛǘǳŀŘƻ 
Ŝƴ ƭƻǎ ŜƴŦƻǉǳŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ŘƻƴŘŜ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ƭŀ 
ǾƛŘŀΣ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ŜƴǘŜƴŘŜǊǎŜ ŎƻƳƻ ŜǎŎŜƴŀǊƛƻǎ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ ƳƻƳŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ŎǳǊǎƻ ŘŜ 
ǾƛŘŀ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ŦŀƳƛƭƛŀΦ  
{Ŝ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀƴ ƭŀǎ ǇŀǊǝŎǳƭŀǊƛŘŀŘŜǎ ŘŀŘŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭΣ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΣ ƭƻǎ 
ƎǊǳǇƻǎ ŞǘƴƛŎƻǎΣ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ Ŝƭ 
ŎŀƳǇŜǎƛƴŀŘƻΣ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ [D.¢LvҌΣ ƭŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǾƝŎǝƳŀ ŘŜƭ ŎƻƴƅƛŎǘƻΣ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇǊƛǾŀŘŀ ŘŜ 
ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘΣ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƳƛƎǊŀƴǘŜ ȅ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
ƘŀōƛǘŀƴǘŜ ŘŜ ŎŀƭƭŜΦ 9ƴ ŜǎǘŜ ǎŜƴǝŘƻΣ !ƴǝƻǉǳƛŀ ƘŀŎŜ ǳƴŀ 
ŀǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ǳƴ ŎǳƛŘŀŘƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘƻƴŘŜ ƭŀ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ǇǳŜŘŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ŎǳƛŘŀŘƻ ǇǊƻǇƛƻΣ Ŝƭ ŘŜ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎ ȅ Ŝƭ ŘŜƭ ǇƭŀƴŜǘŀΦ 
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LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

Chwa! 59 
/#[/¦[h 

a9¢! 
нлнп π нлнт 

59t9b59b/L! w9{thb{!.[9 

9ƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǎŀƭǳŘ ŀƭ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻ ŘŜƭ ŎǳƛŘŀŘƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
ǇƻǊ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾƛŘŀ ȅ ŜƴŦƻǉǳŜ 
ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ Ŝƴ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

bǵƳŜǊƻ !ŎǳƳǳƭŀŘƻ нсс 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 

±ƛǎƛǘŀǎ ŘŜ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŀ 
ŜƴǝŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǎŀƭǳŘ Ŏƻƴ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǘŞŎƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƎŜǎǝƽƴ ŘŜƭ ǊƛŜǎƎƻ ŀ ƴƛǾŜƭ 
ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ ŎƻƭŜŎǝǾƻ 

ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ 

bǵƳŜǊƻ  !ŎǳƳǳƭŀŘƻ  ртс 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 

 

Programa 2.1.2. Salud mental: ambientes saludables y protectores 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ aǳƧŜǊŜǎΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ WǳǾŜƴǘǳŘΤ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ǇǊƻǘŜŎǘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭ Ŝƴ 
ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŀƴǝƻǉǳŜƷŀ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀǊ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ 
ŮǎƛŎƻ ƳŜƴǘŀƭΣ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ȅ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳƻǎΣ ƭŀǎ 
ŦŀƳƛƭƛŀǎ ȅ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎΦ 
 
!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ 
ƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ȅ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ Ŏƻƴ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭŜǎΣ 
ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭŜǎ ȅ ǘǊŀƴǎŜŎǘƻǊƛŀƭŜǎΦ [ƻ Ŏǳŀƭ ŘŜōŜ ǘŜƴŜǊ Ŝƴ 
ŎǳŜƴǘŀ ƭŀ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭƛŘŀŘΣ ƭƻǎ ŘŜǘŜǊƳƛƴŀƴǘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ 
ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ Ŝƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ŘŜ 
ƎŞƴŜǊƻΣ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭΣ ǇǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭ ȅ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴ ǎƛƴ ŘŀƷƻΣ Ŝƭ 
ƳŜŎŀƴƛǎƳƻ ŀǊǝŎǳƭŀŘƻǊ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀōƻǊŘŀƧŜ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ 
ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎ ǇƻǊ ǊŀȊƽƴ ŘŜ ǎŜȄƻ ȅ ƎŞƴŜǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ 
ƴƛƷŀǎΣ ƴƛƷƻǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ǇƻǊ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ȅ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾƛŘŀΣ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ŘŜƭ 
ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ όǘǊŀǎŦŜǊŜƴŎƛŀΣ ƎŜǎǝƽƴΣ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ 

ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴύΣ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ŀŘƛŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ŘŜƭ 
ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ ǇǎƛŎƻŀŎǝǾŀǎ Ŝƴ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŎƻƳƻ {ǳǎǳǊǊŀŘŜǊƻǎΣ WǳƎŀǊ ǇŀǊŀ 
{ŀƴŀǊΣ 9ƳƻŎƛƻƴŜǎ ȅ IŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀΦ 
 
[ŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ DǳƝŀ ŘŜ ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴπ ƳƘD!tπ 
ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǘǊŀǎǘƻǊƴƻǎ ƳŜƴǘŀƭŜǎΣ ƴŜǳǊƻƭƽƎƛŎƻǎ ȅ ǇƻǊ 
ŎƻƴǎǳƳƻ ŘŜ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀǎ όǎǳƛŎƛŘƛƻΣ ŜǇƛƭŜǇǎƛŀΣ ŎƻƴŘǳŎǘŀǎ 
ŀŘƛŎǝǾŀǎΣ ǾƝŎǝƳŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎύ Ŝƴ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 
ŘŜ ǎŀƭǳŘ ƴƻ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀǎ wL!{π ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴ ƭŀ 
ƛƴǘŜǊǾŜƴŎƛƽƴ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŘŜ ƭƻǎ Ŏŀǎƻǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΣ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴΣ ŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ 
ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ȅ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ 
ǊŜƘŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ȅ ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ǊŜŘ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭΣ ǎŜƭŜŎǝǾŀΣ ƛƴŘƛŎŀŘŀ ȅ 
ŀƳōƛŜƴǘŀƭΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Entidades asesoradas en la 
implementación del 

ecosistema de salud mental  
Número Acumulado 641 

Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 
Antioquia 

 

Programa 2.1.3. Acceso con calidad a la red prestadora de servicios de salud  

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǊŜǎƻƭǳǝǾŀ ŘŜ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ 
ǇǊŜǎǘŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻ ŘŜ 
ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ !ƴǝƻǉǳŜƷŀΦ 
 

LƳǇǳƭǎŀ ƭŀǎ ǊŜŘŜǎ ƛƴǘŜƎǊŀŘŀǎ Ŝ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ŘŜ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ōŀǎŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ǇǊŜŘƛŎǝǾƻ ȅ 
ǇǊŜǾŜƴǝǾƻ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜ Ŝƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀ Ŝƴ ǎŀƭǳŘπ 
!t{ ȅ Ŝƴ /ƛǳŘŀŘŜǎΣ 9ƴǘƻǊƴƻǎΣ wǳǊŀƭƛŘŀŘŜǎ {ƻǎǘŜƴƛōƭŜǎ 
ό/9w{ύ ǇŀǊŀ ǎŀǝǎŦŀŎŜǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ 
ǎǳōǊŜƎƛƻƴŜǎπȊƻƴŀǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ 
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ǘŞŎƴƛŎŀǎΣ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀǎ ȅ ŬƴŀƴŎƛŜǊŀǎ ŘŜ ƭŀǎ 9{9 
IƻǎǇƛǘŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ǇǊƛƳŀǊƛƻ ȅ ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊƛƻΣ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ Ǌǳǘŀǎ ƛƴǘŜƎǊŀƭŜǎ Ŝ 
ƛƴǘŜƎǊŀŘŀǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ Ŝƴ ǘŜƭŜǎŀƭǳŘΣ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀΣ 
ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎƻǎΣ ōƛƻƳŞŘƛŎƻǎΣ 
ŀƳōǳƭŀƴŎƛŀǎΣ ǇƻǘŜƴŎƛŀƴŘƻ ƭŀ ǊŜŘ ŘŜ ōŀƴŎƻǎ ŘŜ ǎŀƴƎǊŜΣ 
ōŀƧƻ Ŝƭ ƭƛŘŜǊŀȊƎƻ ŘŜ ƭŀǎ Ƨǳƴǘŀǎ ŘƛǊŜŎǝǾŀǎΦ 
 

!ǎŜƎǳǊŀ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ hōƭƛƎŀǘƻǊƛƻ ŘŜ 
DŀǊŀƴǟŀ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘΣ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘłƴŘŀǊŜǎ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ 
¨ƴƛŎƻ ŘŜ IŀōƛƭƛǘŀŎƛƽƴΣ ŘŜƭ {ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ LƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ 
ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ ȅ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ !ǳŘƛǘƻǊƝŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
aŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘΣ Ŏƻƴ ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 
ŘŜƭ ǇŀŎƛŜƴǘŜ ȅ ƭŀ ƘǳƳŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ǎŀƭǳŘΣ 
ŎŜƴǘǊŀƴŘƻ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǳǎǳŀǊƛƻǎΣ Ŏƻƴ ǇŜǊǎƻƴŀƭ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴǘŜ Ŝ ƛƴǎŎǊƛǘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ wŜƎƛǎǘǊƻ ŘŜ ¢ŀƭŜƴǘƻ 
IǳƳŀƴƻ Ŝƴ {ŀƭǳŘ όw9¢I¦{ύΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Instituciones fortalecidas 
técnica, administrativa y 

financieramente para 
garantizar la sostenibilidad y 
resolutividad en la atención 

integral en salud  

Número Acumulado 123 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 

 

Programa 2.1.4. Aseguramiento y prestación de servicios de salud 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ǎǳƴǘƻǎ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ bƻǾƛƻƭŜƴŎƛŀ 
 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
aŜƧƻǊŀ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǊŜǎƛŘŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 
¢ŀƳōƛŞƴΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀ Ŝƭ ŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻ ŀƭ {ƛǎǘŜƳŀ DŜƴŜǊŀƭ 
ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ {ƻŎƛŀƭ Ŝƴ {ŀƭǳŘ ȅ ƭŀ ŎƻŬƴŀƴŎƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ǊŞƎƛƳŜƴ ǎǳōǎƛŘƛŀŘƻΣ ŀǎƝ ƳƛǎƳƻ ƻǊƛŜƴǘŀ ǎǳǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀ 
ŦŀŎƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ƻǇƻǊǘǳƴƻ ȅ Ŏƻƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŀ ƭŀ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƴƻ ŀǎŜƎǳǊŀŘŀ ȅ 
ƳƛƎǊŀƴǘŜΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴŀ ƎŜǎǝƽƴ ǘŞŎƴƛŎŀΣ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀΣ 
ƧǳǊƝŘƛŎŀ ȅ ŬƴŀƴŎƛŜǊŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀΦ 
 
9ƭ /ŜƴǘǊƻ wŜƎǳƭŀŘƻǊ ŘŜ 9ƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ ȅ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ ό/w¦9ύ 
ƻǊƛŜƴǘŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳǊƎŜƴŎƛŀǎΣ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀǎ ȅ 

ŘŜǎŀǎǘǊŜǎΣ ǊŜŀƭƛȊŀ ŀǎŜǎƻǊƝŀΣ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǘŞŎƴƛŎŀΣ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ 
ȅ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ŀ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ Ŝ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ǎŜƎǵƴ ǎǳ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀ ƭŀ ŘƻƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎƻƳǇƻƴŜƴǘŜǎ 
ŀƴŀǘƽƳƛŎƻǎ όƽǊƎŀƴƻǎ ȅ ǘŜƧƛŘƻǎύΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀ ƭŀ 
ŘŜǎŎƻƴƎŜǎǝƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ǳǊƎŜƴŎƛŀǎ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ /hb¢LDh ǇŀǊŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ 
ǳƴŀ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ŎƭŀǎƛŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎ ȅ ƭŀ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭƻǎ ǝŜƳǇƻǎ ŘŜ ŜǎǇŜǊŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀƴŘƻ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
Ŝƴ ǊŜŘŜǎΦ /ƻƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ !ŞǊŜƻ {ƻŎƛŀƭ ǎŜ 
ŀǊǝŎǳƭŀƴ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 
ŦŀŎƛƭƛǘŀƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ ŘƛŮŎƛƭ ŀŎŎŜǎƻ 
ƎŜƻƎǊłŬŎƻΦ  

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Visitas de IVC para el 
aseguramiento- protección de 
la población-PPNA y sistemas 
de emergencias y desastres 

realizadas. 

Número Acumulado 281 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 

 

Programa 2.1.5. Gobernabilidad y rectoría del sistema de salud 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
CƻǊǘŀƭŜŎŜ Ŝƭ ƭƛŘŜǊŀȊƎƻ ŘŜ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ 
ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ǘŞŎƴƛŎƻπŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀǎ ŘŜƭ ǘŀƭŜƴǘƻ 
ƘǳƳŀƴƻ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

ŬƴŀƴŎƛŜǊƻǎΣ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ 
ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴǘŜǊƻǇŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ Ŝƭ 
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ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭŀ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ 
ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎ ǊŜƎƛƻƴŀƭŜǎΦ 
 
5ƛǊƛƎŜ ȅ ŎƻƻǊŘƛƴŀ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ 
ǎŀƭǳŘ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǳƴ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ 
ƎƻōŜǊƴŀōƛƭƛŘŀŘΣ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ȅ ǊŜŎǘƻǊƝŀΣ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǝŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻŎƛŀƭ ŀ ƭŀ 
ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ ŀ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ 
ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻ ƳƻǾƛƭƛȊŀŘƻǊŜǎ ŀŎǝǾƻǎ ǇŀǊŀ ōǳǎŎŀǊ 
ǎƻƭǳŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ƳŜƧƻǊŜƴ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ 
ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀƴǝƻǉǳŜƷƻǎΦ 

 
DŀǊŀƴǝȊŀ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ŀ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ Ŏƻƴ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ŜŬŎƛŜƴǘŜǎ ȅ ǎǳŬŎƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ƛƳǇƭƛŎŀ 
Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻ ŀǊǝŎǳƭŀŘƻΣ ƛƴǘŜǊǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ȅ ǘǊŀƴǎŜŎǘƻǊƛŀƭΤ 
ǊŜǉǳƛŜǊŜ ŘŜ ǳƴŀ ƻǇƻǊǘǳƴŀ ƎŜǎǝƽƴ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭƻǎ 
ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ǇŜǊƳƛǝǊ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΣ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ 
ƭƻǎ ǇƭŀƴŜǎΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ǇƭŀƴǘŜŀŘƻǎΣ ƭŀ 
ŀŘƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀǎ ǉǳŜ ǇƻǎƛōƛƭƛǘŜƴ 
Ŝƭ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻΣ ŀƭƳŀŎŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎŀǇǘǳǊŀ ŜŬŎƛŜƴǘŜ ŘŜ 
Řŀǘƻǎ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳ ǳǎƻ ŀǇǊƻǇƛŀŘƻ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭƻǎ 
ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŀΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Evaluaciones municipales para 
la certificación en salud y 

fortalecimiento de la gestión 
realizadas 

Número Acumulado 4 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 

9ƴǝŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ 
ǘŞŎƴƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 

ŘŜ ƭŀ ŀǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ Ŝƴ 
ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝ 
ƛƴǘŜǊƻǇŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ 
ŘŜ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ Ŝƴ 

ǎŀƭǳŘ  

Número Acumulado 111 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 

 

Programa 2.1.6. Gestión y vigilancia de los riesgos sanitarios y ambientales 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ƳōƛŜƴǘŜ ȅ {ƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘΤ DŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ {ŜǊǾƛŎƛƻǎ tǵōƭƛŎƻǎ 
5ƻƳƛŎƛƭƛŀǊƛƻǎΤ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻ ŘŜ DŜǎǝƽƴ ŘŜƭ wƛŜǎƎƻ ŘŜ 5ŜǎŀǎǘǊŜǎ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
ό5!Dw!bύΤ ƻǘǊŀǎΦ 
  

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
aŜƧƻǊŀ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛŀǎ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎ ǉǳŜ 
ǇǳŜŘŀƴ ƛƴŎƛŘƛǊ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŘŜ ƭŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ȅ ƎŜǎǝƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭƻǎ 
ǊƛŜǎƎƻǎ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻǎ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŀƭŜǎΦ 
 
.ǳǎŎŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ƳƛǎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ 
ǎŀƭǳŘ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ǎŜŎǘƻǊƛŀƭ Ŝ 
ƛƴǘŜǊƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴ ƭƻǎ Řƛǎǝƴǘƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŎƻƳƻ 
ǇǊƛǾŀŘƻǎΣ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǝŎŀ LƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ 
{ŀƭǳŘ !ƳōƛŜƴǘŀƭπtL{!Σ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
ŘŜ ŀŘŀǇǘŀŎƛƽƴΣ ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ 

ǎŀƭǳŘ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭƻǎ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎǊƛǎƛǎ ŎƭƛƳłǝŎŀ ȅ ƭŀ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŀƛǊŜΣ Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ŘŜ 
ƻǊŘŜƴ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ ǎŀƴƛǘŀǊƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ǉǳŜ 
ƻŦŜǊǘŀƴ ōƛŜƴŜǎ ȅ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
ŘŜ ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴΣ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀ ȅ ŎƻƴǘǊƻƭ ŘŜ ƭƻǎ ŦŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜ 
ǊƛŜǎƎƻ ŘŜƭ ŀƳōƛŜƴǘŜΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƭƛƳŜƴǘƻǎΣ 
ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎΣ ǾŜŎǘƻǊŜǎΣ ȊƻƻƴƻǎƛǎΣ ǉǳƝƳƛŎƻǎΣ ǎŀƭǳŘ 
ƻŎǳǇŀŎƛƻƴŀƭΣ ŀƎǳŀǎΣ ǊŜǎƛŘǳƻǎ ƘƻǎǇƛǘŀƭŀǊƛƻǎ ȅ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻǎΦ 
[ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ǇŀǊŀ ƎŜƴŜǊŀǊ ǳƴŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ Ŝ ƛƳǇŀŎǘƻ 
ǇƻǎƛǝǾƻ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ Ƴłǎ ŀŘŜŎǳŀŘŀǎ 
ŘŜ ƘŀōƛǘŀōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ŘŜ ƭƻǎ 
ŀƴǝƻǉǳŜƷƻǎΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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Campañas de gestión del 
riesgo para abordar 
situaciones de salud 

relacionadas con condiciones 
ambientales realizadas 

Número Acumulado 4 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 
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Campañas de gestión del 
riesgo para abordar 

situaciones relacionadas con 
enfermedades transmitidas 

por vectores y zoonosis  

Número Acumulado 48 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 

Campañas de gestión del 
riesgo para la implementación 

del plan de adaptación del 
cambio climático en salud  

Número Acumulado 4 
Secretaría Seccional de Salud y Protección Social de 

Antioquia 

 

Programa 2.1.7. Deporte, recreación y actividad física para la transformación social 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ Lb59thw¢9{ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ  
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
CƻƳŜƴǘŀ Ŝƭ ŘŜǇƻǊǘŜ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ŮǎƛŎƻ ȅ 
ƳŜƴǘŀƭ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ ŜǎǇŜǊŀƴŘƻ ŀǳƳŜƴǘŀǊ ƭŀ 
ŎƻōŜǊǘǳǊŀ Ŝƴ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ȅ Ŝƭ 
ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ǘŞŎƴƛŎƻ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ŘŜǇƻǊǘŜΣ ƭŀ ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ŀŎǝǾƛŘŀŘ ŮǎƛŎŀ ȅ Ŝƭ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƧǳŜƎƻ ŎƻƳƻ ŘŜǊŜŎƘƻΦ  {Ŝ ǇǊŜǘŜƴŘŜΣ 
ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ŘŜǇƻǊǘŜ ŦƻǊƳŀǝǾƻΣ 
ƛƴŎǊŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜǇƻǊǝǾŀΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ 
ŦŀǎŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƳƻǘǊƛȊ ŎƻƳƻ ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀ 
ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜǇƻǊǝǾƻǎΣ ǇǊƻǇƻƴŜǊ ǳƴŀ 
ƎǳƝŀ ƳŜǘƻŘƻƭƽƎƛŎŀ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀ ȅ 

ŀŎƻǊŘŜ ŀ ƭŀǎ ŜŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇŀǊǝŎƛǇŀƴǘŜǎ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ƭŀǎ 
ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ȅ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ƳƻǘǊƛŎŜǎ ōłǎƛŎŀǎ ȅ 
ŜǎǇŜŎƝŬŎŀǎΦ 
 
! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ϦtƻǊ ǎǳ ǎŀƭǳŘΣ ƳǳŞǾŀǎŜ ǇǳŜǎϦΣ 
ǎŜ ǇǊƻƳƻŎƛƻƴŀ ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ǇǊłŎǝŎŀ ŘŜ ƭŀ ŀŎǝǾƛŘŀŘ ŮǎƛŎŀΣ ŘƛǊƛƎƛŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ ŎƻǊǊŜƎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ǇƻǊ 
ƳŜŘƛƻ ŘŜƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ōǊƛƴŘŀ ǳƴŀ ƻǇŎƛƽƴ ŘŜ ƭǳŎƘŀ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ 
ǎŜŘŜƴǘŀǊƛǎƳƻΣ Ŝƭ ǘŀōŀǉǳƛǎƳƻ ȅ ƭŀ ƛƴŀŘŜŎǳŀŘŀ 
ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ ōǳǎŎŀƴŘƻ ƎŜƴŜǊŀǊ Ƙłōƛǘƻǎ ȅ Ŝǎǝƭƻǎ ŘŜ ǾƛŘŀ 
ǎŀƭǳŘŀōƭŜ Ŝƴ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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 Dotaciones en recreación, 
actividad física, deporte social 

comunitario entregadas 
Número No acumulado 492 INDEPORTES Antioquia 

 Personas atendidas en 
programas de recreación, 

deporte formativo y actividad 
física para el Bien-estar 

Número Anualizado 365.600 INDEPORTES Antioquia 

Personas beneficiadas en 
juegos deportivos 

institucionales 
Número No acumulado 65.816 INDEPORTES Antioquia 

Talento humano de Antioquia 
capacitado para fortalecer 
habilidades en recreación, 

actividad física y formación en 
deporte para el Bien-estar 

Número No acumulado 3600 INDEPORTES Antioquia 

 Municipios apoyados, 
asesorados y acompañados en 

programas de recreación, 
actividad física y deporte social 

comunitario 

Número Anualizado 125 INDEPORTES Antioquia 

 
 

Programa 2.1.8. Desarrollo del rendimiento deportivo para la competencia 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ Lb59thw¢9{ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
tƻǘŜƴŎƛŀ Ŝƭ ŀƭǘƻ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǘƭŜǘŀǎ ȅ ǇŀǊŀπŀǘƭŜǘŀǎ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŜŬŎƛŜƴǘŜǎ ŘŜ 
ǇǊŜǇŀǊŀŎƛƽƴΦ {Ŝ ŎŜƴǘǊŀ Ŝƴ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀǊ ŀǇƻȅƻǎ Ŝƴ 
ŀǎǇŜŎǘƻǎ ǘŞŎƴƛŎƻǎΣ ƳŞŘƛŎƻǎ ȅ ǇǎƛŎƻǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ǇŀǊŀ 

ŀǎŜƎǳǊŀǊ Ŝƭ ƽǇǝƳƻ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǇƻǊǝǎǘŀǎΦ 9ƴ ŜǎǘŜ 
ǎŜƴǝŘƻΣ ǎŜ ƭƭŜǾŀ ŀ Ŏŀōƻ ǳƴŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ȅ ƳŜƧƻǊŀ Ŏƻƴǝƴǳŀ 
ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ ŜƴǘǊŜƴŀƳƛŜƴǘƻΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ ǳƴŀ 
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ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀŎƛƽƴ ŀŘŜŎǳŀŘŀ ǇŀǊŀ ǎǳ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ 
ŜǾŜƴǘƻǎ ŎƻƳǇŜǝǝǾƻǎΦ 
 
tǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜǇƻǊǝǾŀ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ 
ŀƳǇƭƛŀǊ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ȅ ƎŜƴŜǊŀǊ ǊŜǎŜǊǾŀ ŘŜǇƻǊǝǾŀ Ŝƴ Ŝƭ 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ ŀǎƝ ŀ ƭŀ 
ŎƻƴǎŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŀƭǘƻǎ ƭƻƎǊƻǎ ŀ ƴƛǾŜƭ ƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ōǳǎŎŀ ƴƻ ǎƻƭƻ ƳŜƧƻǊŀǊ Ŝƭ 
ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜǇƻǊǝǾƻΣ ǎƛƴƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ ƭŀ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ŀǘƭŜǘŀǎ ȅ ǇŀǊŀπŀǘƭŜǘŀǎΦ tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ǎŜ 
ŀǎŜƎǳǊŀ ǉǳŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ǾƛǘŀƭŜǎ ǎŜŀƴ 
ǇǊƻǇƛŎƛŀǎ ǇŀǊŀ ǎǳ ŜƴǘǊŜƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŎƻƳǇŜǝŎƛƽƴΦ 

 
/ƻƳƻ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ǎǳǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎΣ ǎŜ ōǊƛƴŘŀ ŀǇƻȅƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ŜǾŜƴǘƻǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ŘŜƭ ŎƛŎƭƻ ƻƭƝƳǇƛŎƻ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜǇƻǊǝǾŀǎΦ 
!ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƴ ŜǎǟƳǳƭƻǎ ǉǳŜ ŀōŀǊŎŀƴ 
ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻǎΣ ŘŜ ŀǎŜƎǳǊŀƳƛŜƴǘƻΣ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴΣ 
ŀƭƻƧŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ Ŝƭ 
ǇƻǘŜƴŎƛŀƭ ŘŜǇƻǊǝǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀǘƭŜǘŀǎ ȅ ǇŀǊŀπŀǘƭŜǘŀǎΦ 9ǎǘƻ ǎŜ 
ŎƻƳǇƭŜƳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƳŞŘƛŎŀ ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘŀ ȅ Ŝƭ 
ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜƴǘǊŜƴŀŘƻǊŜǎ ŎǳŀƭƛŬŎŀŘƻǎΣ 
ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ƭƻǎ ŘŜǇƻǊǝǎǘŀǎ ŜǎǘŞƴ ǇǊŜǇŀǊŀŘƻǎ ǇŀǊŀ 
ŜƴŦǊŜƴǘŀǊ ƭƻǎ ŘŜǎŀŮƻǎ ŎƻƳǇŜǝǝǾƻǎΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
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Chwa! 59 
/#[/¦[h 

a9¢! 
нлнп π нлнт 
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Organizaciones deportivas de 
alto rendimiento apoyadas 

Número Anualizado 13 INDEPORTES Antioquia 

 Atletas con apoyo técnico Número Anualizado 1600 INDEPORTES Antioquia 

 Estímulos entregados para el 
desarrollo deportivo de atletas   

Número Anualizado 1600 INDEPORTES Antioquia 

Servicios de atención médica 
especializada para el 

desarrollo deportivo de atletas 
realizados 

Número Anualizado 15.000 INDEPORTES Antioquia 

 Personas en semilleros de 
talentos deportivos   

Número Anualizado 257 INDEPORTES Antioquia 

 

Programa 2.1.9. Espacios deportivos protectores e incluyentes 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ Lb59thw¢9{ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
!ƳǇƭƝŀ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŘŜǇƻǊǘŜ ȅ ƭŀ ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ŘƛǎǘǊƛōǳƛŘƻǎ Ŝƴ ǎǳǎ мнр ŜƴǘŜǎ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎΦ !ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀƭ 
ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜǇƻǊǝǾŀ ŘŜƭ 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ Ŝƴ ƭƝƴŜŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ƭŜƎŀƭŜǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ hǊŘŜƴŀƴȊŀ у9 
ŘŜ мффс ȅ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ŘŜŬƴƛŘƻ Ŝƴ ƭŀ hǊŘŜƴŀƴȊŀ 
мн ŘŜ нлноΦ 

 
{Ŝ ŀƭƛƴŜŀ Ŏƻƴ ƭŀ Ǿƛǎƛƽƴ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ƭŀǎ ŘƛƴłƳƛŎŀǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎ 
ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƴǳŜǾŀǎ 
ǘŜƴŘŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ ŘŜǇƻǊǘŜ ȅ ǊŜŎǊŜŀŎƛƽƴΣ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ ǳƴŀ 
ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ ȅ ŀŘŀǇǘŀŘŀ ŀ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ 
ƭƻŎŀƭŜǎΦ  

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
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/#[/¦[h 

a9¢! 
нлнп π нлнт 

59t9b59b/L! w9{thb{!.[9 

Proyectos de infraestructura 
deportiva cofinanciados 

Número No acumulado 98 INDEPORTES Antioquia 
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Programa 2.1.10. Fortalecimiento y gestión para el desarrollo deportivo  

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ Lb59thw¢9{ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
tǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 
ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƻƴŜǎΣ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ŜŬŎƛŜƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ 
Řŀǘƻǎ ȅ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ 

ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ŎŀǊŀ ŀ ƭŀ ǎŀǝǎŦŀŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎΦ  

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

Chwa! 59 
/#[/¦[h 

a9¢! 
нлнп π нлнт 

59t9b59b/L! w9{thb{!.[9 

Sistemas de información para 
el deporte, la recreación y la 

actividad física implementados 
Número Anualizado 3 INDEPORTES Antioquia 

Sedes operativas, para la 
prestación de servicios 

deportivos, recreativos y de 
actividad física en las regiones 

funcionales y con 
mantenimiento 

Número Anualizado 3 INDEPORTES Antioquia 

 

Componente 2.2. Inclusión social: curso de vida, familia y diversidad 

hōƧŜǝǾƻ 
tǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ƭŀ ǊŜŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ƛƴŜǉǳƛŘŀŘ ȅ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ Ŝƭ 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǝŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ ƻǊƛŜƴǘŀŘŀǎ ŀ ƎŀǊŀƴǝȊŀǊ Ŝƭ ƎƻŎŜ ŜŦŜŎǝǾƻ 
ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭŜǎ ȅ ŎƻƭŜŎǝǾƻǎΣ ŘŜǎŘŜ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾƛŘŀ ȅ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭΣ 
ƛƴǘŜǊǎŜŎŎƛƻƴŀƭΣ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ ȅ ŞǘƴƛŎƻΦ 

 
 

 

 
 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ  

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

!eh 
5L{thbL.[9 
[Nb9! .!{9 

[Nb9! .!{9 
a9¢! 
нлнпπнлнт 

59t9b59b/L! 
w9{thb{!.[9 

tŜǊǎƻƴŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎΣ ƧƽǾŜƴŜǎΣ [D.¢L ȅ Ŝƴ 
ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŀǎƛǎǝŘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 

ƎŀǊŀƴǟŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 
bǵƳŜǊƻ bƻ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 

bƻ 
5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 

нпΦллл 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ 

CŀƳƛƭƛŀ 

bƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ Ŏƻƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ǉǳŜ ƻōǝŜƴŜƴ ƴƛǾŜƭ ŘŜ 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŀŘŜŎǳŀŘƻ 
tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ bƻ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 

bƻ 
5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 

фл 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ 

CŀƳƛƭƛŀ  

tǊŜǾŀƭŜƴŎƛŀ ŘŜ ƛƴǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀ ȅ 
ƴǳǘǊƛŎƛƻƴŀƭ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

όƳƻŘŜǊŀŘŀ Ҍ ǎŜǾŜǊŀύ 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ 
нлно отΣфл орΣфл 

{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ 
CŀƳƛƭƛŀ 

9ŦŜŎǝǾƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ǇŀǊŀ 
ƭŀ ƎŀǊŀƴǟŀ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ  

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ  
bƻ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ  

bƻ 
5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ  

сл 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ 

CŀƳƛƭƛŀ 
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Programa 2.2.1. Antioquia firme y para todas 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ aǳƧŜǊŜǎ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ǎǳƴǘƻǎ LƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎΣ tŀȊ ȅ bƻ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ {ŜŎŎƛƻƴŀƭ 
ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ ȅ WǳǎǝŎƛŀ 
 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
LƳǇƭŜƳŜƴǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀŬǊƳŀǝǾŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƎŀǊŀƴǟŀ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ŘŜ 
!ƴǝƻǉǳƛŀΣ Ŏƻƴ ŜƴŦƻǉǳŜǎ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΣ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎΣ 
ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ ȅ ŞǘƴƛŎƻΣ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΣ ƛƴǘŜǊǎŜŎŎƛƻƴŀƭƛŘŀŘΣ 

ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭƛŘŀŘ ŘŜƭ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΣ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
ƘǳƳŀƴƻ Ŝ ƛƴǘŜǊŎǳƭǘǳǊŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƝǝŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ 
ǇŀǊŀ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Estrategias de promoción de la 
garantía de derechos humanos 
de las mujeres implementadas 

Número bƻ ŀŎǳƳǳƭŀŘƻ 36 Secretaría de las Mujeres 

Estrategias de asistencia 
técnica para la 

transversalización de los 
enfoques de género e 

interseccionalidad 
implementadas  

Número bƻ ŀŎǳƳǳƭŀŘƻ 28 Secretaría de las Mujeres 

 

Programa 2.2.2. Sistema Departamental del Cuidado 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ
LƳǇƭŜƳŜƴǘŀ ǳƴ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ 
ǳƴŀ ƴǳŜǾŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ !ƴǝƻǉǳƛŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ǇǊƻǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ŎǳƛŘŀŘƻΦ 9ǎ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ ƎƻōŜǊƴŀƴȊŀ ǉǳŜ 
ƛƴŎƭǳȅŜΣ ŀŘŜƳłǎ ŘŜ ǳƴŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀǝǾŀ ȅ ŘŜ 
ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΣ ǳƴŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ŘŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭƛȊŀŎƛƽƴΣ Ŏƻƴ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ƳǳƭǝǎŜŎǘƻǊƛŀƭ ǇŀǊŀ ǊŜǎǇƻƴŘŜǊ ŀ ƭŀǎ 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ ŘŜǎŘŜ ƭŀ Ŏƻ πŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 
ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎΥ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘΣ ǎŜŎǘƻǊ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ 
ǇǊƛǾŀŘƻΦ 
 
9ǎǘƻ ǎŜ ƭƻƎǊŀ ŀǊǝŎǳƭŀƴŘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŜŬŎƛŜƴǘŜ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ 
ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ƭŀǎ ŘŜƳŀƴŘŀǎ ǇŀǊǝŎǳƭŀǊŜǎ ŘŜ 

ŎǳƛŘŀŘƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜǎΣ ŜǎǇŜŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŘŜ 
ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎΣ ŀŘǳƭǘƻǎ ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΤ ȅ ǊŜŘƛǎǘǊƛōǳȅŜƴŘƻ Ŝƭ ŎǳƛŘŀŘƻ Ŝƴ ƭƻǎ 
ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ǊŜŘǳŎƛŜƴŘƻ ƭŀ ŎŀǊƎŀ ŘŜ 
ŎǳƛŘŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎ ŀƴǝƻǉǳŜƷŀǎΣ ŎƻƴƧǳƴǘŀƳŜƴǘŜ 
Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ ŀƭǘŜǊƴŀǝǾŀǎ ȅ 
ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜƭ ǝŜƳǇƻ 
Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŦƻǊƳŀƭ Ŝ ƛƴŦƻǊƳŀƭΣ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ȅ 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǘǊŀōŀƧƻΣ ŜǎǇŀǊŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ 
ƛƴǘŜƎǊŀƭ ȅ ŀŎǝǾŀŎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΦ

LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Mujeres y empresas 
beneficiadas con capital 

semilla 
Número bƻ ŀŎǳƳǳƭŀŘƻ  500 Secretaría de las Mujeres 

Personas capacitadas para el 
uso del tiempo y la generación 
de ingresos para las mujeres 

Número Anualizado 2000 Secretaría de las Mujeres 

Entidades asistidas 
técnicamente en sistema del 

cuidado 
Número No acumulado 27 Secretaría de las Mujeres 

Espacios generados en el 
marco del sistema 

departamental del cuidado 
Número Anualizado 42 Secretaría de las Mujeres 
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Programa 2.2.3. Antioquia se pinta de diversidad 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
tǊƻǇŜƴŘŜ ǇƻǊ ƭŀ ƎŀǊŀƴǟŀ ŘŜƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ǇƭŜƴƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎΣ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ǎŜȄǳŀƭŜǎΣ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 
ǊŜǇǊƻŘǳŎǝǾƻǎ ȅ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ [D.¢L ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ ŘŜǎŘŜ 
ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ Ŝ ƛƴǘŜǊǎŜŎŎƛƻƴŀƭΦ [ƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊΣ ŀ 
ǇŀǊǝǊ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ 
ƎǳƝŜƴ ƭŀ ŜƳŀƴŎƛǇŀŎƛƽƴ ȅ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ 
ƛŘŜƴǝŘŀŘŜǎΣ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ǎŜȄƻπŀŦŜŎǝǾŀǎΣ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ 
ŘŜ ƎŞƴŜǊƻ ȅ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǝŎŀǎ ǎŜȄǳŀƭŜǎ ƴƻ ƘŜƎŜƳƽƴƛŎŀǎΣ ƴƛ 
ƘŜǘŜǊƻƴƻǊƳŀǝǾŀǎΦ !ŘŜƳłǎΣ ŀǎǇƛǊŀ ŀ ƭŀ ǾƛǎƛōƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŎƻƴŘǳŎǘŀǎΣ ŘƛǎŎǳǊǎƻǎ ȅ ǇǊłŎǝŎŀǎ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀ ƘŀŎƛŀ ƭŀ 
ǇƻōƭŀŎƛƽƴ [D.¢LΣ ƭƻ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǝǊł ǳƴŀ ǊŜƅŜȄƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ 

ǇŀǊŀ ōǊƛƴŘŀǊ ǳƴ ŎŀƳƛƴƻ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻ ƘŀŎƛŀ ǳƴŀ 
ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŎǳƭǘǳǊŀƭ Ŝƴ ǇŜǊǎǇŜŎǝǾŀ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ 
ǎŜȄǳŀƭ ȅ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΣ ǇŜǊƳƛǝŜƴŘƻ ŜƭƛƳƛƴŀǊ ŜǎǘŜǊŜƻǝǇƻǎ ȅ 
ǇǊŜƧǳƛŎƛƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΦ tŀǊŀ ŜƭƭƻΣ ŎƻƳƻ ǇŜǊǎǇŜŎǝǾŀ 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭ Ŝǎ Ǿƛǘŀƭ ƭŀ ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ƭŀ 
ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇǳŜƴǘŜǎ 
ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŘƛǾŜǊǎƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎΦ {Ŝ ŜƴŦƻŎŀǊł Ŝƴ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ǇŜǊƳŀƴŜƴǘŜ ŘŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭƝŘŜǊŜǎ 
[D.¢L Ƨǳƴǘƻ Ŏƻƴ ŀŎǘƻǊŜǎ Ŝ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜǎǘŀǘŀƭŜǎΣ ǘŀƴǘƻ 
Ŝƴ ƭŀ ŦƻǊƳǳƭŀŎƛƽƴΣ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ȅ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
ǇǊƻƎǊŀƳŀΣ ŎƻƳƻ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴŀ ǇƻƭƝǝŎŀ 
ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Estrategias de promoción de la 
garantía de derechos para 

población LGBTI 
implementadas 

Número No acumulado 16 Secretaría de Inclusión Social y Familia 

 

Programa 2.2.4. Protección integral de las personas mayores 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀ 

 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
DŀǊŀƴǝȊŀ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ 
ŜƴǾŜƧŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ǎŀƭǳŘŀōƭŜ ȅ ƭŀ ǾƛǾŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴŀ ǾŜƧŜȊ 
ŘƛƎƴŀΣ ŀǳǘƽƴƻƳŀ Ŝ ƛƴŘŜǇŜƴŘƛŜƴǘŜ Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ 
ƛƎǳŀƭŘŀŘΣ ŜǉǳƛŘŀŘ ȅ ƴƻ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀǊŎƻ ŘŜ ƭŀ 
ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ƛƴǘŜǊƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ 
ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΣ ŘŜŦŜƴǎŀ ȅ ǊŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 
ƘǳƳŀƴƻǎΦ 
 

!ŘŜƳłǎΣ ōǳǎŎŀ ƛƴǘŜƎǊŀǊ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŀōƻǊŘŀǊ ŀƭ ǎŜǊ 
ƘǳƳŀƴƻ ŀŘǳƭǘƻ ƳŀȅƻǊ ŘŜǎŘŜ ŎǳŀǘǊƻ ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎ ŎƭŀǾŜǎ 
ǉǳŜ Ǉƻǎƛōƛƭƛǘŀƴ ƭŀ ǾƛǾŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ 
ŜƴǾŜƧŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ǳƴŀ ǾŜƧŜȊ ŘƛƎƴŀ ȅ ǎŀƭǳŘŀōƭŜΣ ƭŀǎ ŎǳŀƭŜǎ 
ǎƻƴΥ ƭŀ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀΤ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ǇŜǊǎƻƴŀ ƳŀȅƻǊ ŎƻƳƻ ŀƎŜƴǘŜ ŀŎǝǾƻ ŘŜ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΤ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛǾŜƴŎƛŀ 
ǇƭŜƴŀ ŘŜ ƭŀ ǾŜƧŜȊ ȅΤ ƭŀ ŎǊŜŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ƎŜƴŜǊŀŘƻǊŜǎ 
ŘŜ ǎŀƭǳŘ ȅ ōƛŜƴŜǎǘŀǊΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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Centros día/vida construidos  Número Acumulado 10 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

Centros de vida para el adulto 
mayor dotados 

Número No acumulado  33 Secretaría de Inclusión Social y Familia 

Centros de protección social 
para el adulto mayor 

construidos  
Número Acumulado 4 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

Centros de protección social 
dotados  

Número  No acumulado  6 Secretaría de Inclusión Social y Familia 
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Adultos mayores atendidos 
con servicios integrales 

Número Anualizado 19.000 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

 

Programa 2.2.5. Desarrollo de la capacidad humana para la población con discapacidad 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀπDŜǊŜƴŎƛŀ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 
 
 
 
  

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
LƳǇƭŜƳŜƴǘŀ ƛƴƛŎƛŀǝǾŀǎ ǉǳŜ ǇǊƻƳǳŜǾŀƴ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ 
ŀŎǝǾŀ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ȅ ƳŜƧƻǊŜƴ ǎǳ 
ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ȅ ƭŀ ŘŜ ǎǳǎ ŎǳƛŘŀŘƻǊŜǎΣ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ Ŝƭ 

ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǎǳǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŎƛŎƭƻ ǾƛǘŀƭΣ 
ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ Ŝƭ ƎƻŎŜ ǇƭŜƴƻ ŘŜ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎ 
ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭŜǎΦ  

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

Chwa! 59 
/#[/¦[h 

a9¢! 
нлнп π нлнт 

59t9b59b/L! w9{thb{!.[9 

Personas con discapacidad, 
cuidadores y sus familias 
atendidas con servicios 

integrales 

Número No acumulado 3000 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

 
 

Programa 2.2.6. Oportunidades para los jóvenes 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘ 
  
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭƻǎ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ǇǊƻǘŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ƧǳǾŜƴǘǳŘŜǎΣ Ŝƭ 
ƎƻŎŜ ŜŦŜŎǝǾƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ŘŜōŜǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎΣ 
ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ƧǳǾŜƴƛƭΣ Ŝƭ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎǳǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜ ǾƛŘŀ 
Ŝƴ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŜǉǳƛŘŀŘΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǝǾŀ Ŝƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ 
ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǎǳǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎΦ  

 
[ƻǎ ŜƧŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǘŜƴŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǎƻƴ Ŝƭ 
ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻΣ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ƧǳǾŜƴƛƭ ȅ ƭŀ ǎŀƭǳŘ 
ƳŜƴǘŀƭΣ ŀ ǇŀǊǝǊ ŘŜ ǳƴŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ƅŜȄƛōƭŜ ǉǳŜ ƛƴǘŜƎǊŀ 
ŀŎǘƻǊŜǎ Ŝ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŎƭŀǾŜǎ Ŝƴ ŦǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ 
ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜǎƻΦ

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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Municipios y Distritos asistidos 
técnicamente en garantía de 
derechos para la población 

joven 

Número 
 

он 
Anualizado 

 
Secretaría de Juventud 

 

Encuentros de formación en 
participación, liderazgo y 
resolución de conflictos 

realizados 

Número ос 
No acumulado 

 
Secretaría de Juventud 

 

Estrategia de empleo y 
emprendimiento 
implementada 

Número м 
Acumulado 

 
Secretaría de Juventud 
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Programa 2.2.7. Atención integral a la primera infancia 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
aŜƧƻǊŀ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴΣ ŎǳŀƭƛŬŎŀΣ ŀǊǝŎǳƭŀ ƭŀ 
ƻŦŜǊǘŀ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ƭŀǎ 
ŦŀƳƛƭƛŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ ŦŀǾƻǊŜŎŜǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
ǘŜƳǇǊŀƴƻ ŘŜ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎ ȅ ƴƛƷƻǎ ŘŜǎŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƴ ǎǳ 
ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΦ 
 
{Ŝ ǊŜŀƭƛȊŀǊł ƭŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ȅ ŀǊǝŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀŎǘƻǊŜǎ ȅ 
ǎŜŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ Ŏƻƴ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ Ŝƴ 
ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŀƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ȅ ŘŜ 
ŎƻƴŎǳǊǊŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ 
ŘŜ ƭƻǎ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŜȄƛǎǘŜƴǘŜǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǇŀǊŀ ƭŀ 
ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻŘŜƭƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ 
ƛƴŦŀƴŎƛŀ ŎŜƴǘǊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ŎƻƳƻ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŜƴǘƻǊƴƻ 
Ǿƛǘŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ƴƛƷŀǎ ȅ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΦ tŀǊŀ Ŝƭƭƻ ǎŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊłƴ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻƳƻΥ 
π LƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŀ ƭŀ 
ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƎŜǎǘŀƴǘŜǎΣ ƭŀŎǘŀƴǘŜǎ ȅ 

ƴƛƷŀǎ ȅ ƴƛƷƻǎ Ƙŀǎǘŀ ƭƻǎ н ŀƷƻǎ ŘŜ ŜŘŀŘΣ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ мллл ǇǊƛƳŜǊƻǎ ŘƝŀǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƴƛƷŀǎ ȅ ƴƛƷƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ о ȅ р ŀƷƻǎ ŘŜ ŜŘŀŘΦ 
{Ŝ ƘŀǊł ŞƴŦŀǎƛǎ Ŝƴ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ƴǳǘǊƛŎƛƻƴŀƭΣ ŎǊƛŀƴȊŀ 
ŀƳƻǊƻǎŀΣ ǎŀƭǳŘ ŜƳƻŎƛƻƴŀƭ ȅ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ƧǳŜƎƻ 
ŎƻƳƻ ǳƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘŀƭΦ 
π CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ 
ŎǳŀƭƛŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƎŜƴǘŜǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎ ȅ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴΣ 
ŀŘŜŎǳŀŎƛƽƴ ȅ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ 
ȅ ŘŜ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǉǳŜ ƻǇŜǊŀƴ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΦ 
π !ŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭƻǎ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ȅ ŀ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ 
ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎƛŎƛƻƴŜǎ ŀǊƳƽƴƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ƴƛƷƻǎ ȅ ƴƛƷŀǎ Ŝƴ ǇǊƛƳŜǊŀ 
ƛƴŦŀƴŎƛŀΦ 
π  aƻǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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Gestantes, niños y niñas de 0 a 
5 años atendidos en servicios 

integrales 
Número Anualizado 40.000 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

Agentes educativos de 
educación inicial y de atención 
integral a la primera infancia 

cualificados 

Número No acumulado 3000 
Secretaría de Inclusión Social y Familia ς Secretaría 

de Educación ς Secretaría de Salud y Protección 
Social 

Edificaciones de atención 
integral a la primera infancia 

construidas 
Número No acumulado 3 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

Edificaciones de atención a la 
primera infancia adecuadas 

Número No acumulado 8 Secretaría de Inclusión Social y Familia 

Edificaciones de atención a la 
primera infancia dotadas 

Número No acumulado 50 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

 

Programa 2.2.8. Atención integral en curso de vida y familia 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀ 
  
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
!ŎƻƳǇŀƷŀ ŀ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎ ŎƻƳƻ ŎƻƭŜŎǝǾƻ ȅ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ 
ŘŜ ǎǳǎ ƛƴǘŜƎǊŀƴǘŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ 
ǇŀǊŀ Ŝƭ ŎǳƛŘŀŘƻΣ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ŀȅǳŘŀ ƳǳǘǳŀΣ ŀǎƝ 
ŎƻƳƻ ŀŎŜǊŎŀǊ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǉǳŜ ƛƴŎƛŘŀƴ Ŝƴ 

ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ǾƛŘŀΦ 9ǎǘŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ƛƳǇƭƛŎŀ 
Ǿƛǎƛǘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ƘƻƎŀǊ ȅ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻ ŎƻƭŜŎǝǾƻ ǇŀǊŀ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎŜǊ ǊŜŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ȅ ŘŜ ŎǳƛŘŀŘƻ Ŝƴ ƭŀǎ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎΦ 
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LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Hogares con acompañamiento 
familiar 

Número Anualizado  20.000 
Secretaría de Inclusión Social y Familia - Secretaría 

de Salud y Protección Social 

 

Programa 2.2.9. Seguridad alimentaria, nutricional y alimentación escolar 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀ  
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 
{ŜŎŎƛƻƴŀƭ ŘŜ {ŀƭǳŘ ȅ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ 
 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŦǊŜƴǘŜ ŀ ƭŀ ŜǊǊŀŘƛŎŀŎƛƽƴ 
ŘŜƭ ƘŀƳōǊŜ ȅ ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ōǊŜŎƘŀǎ ŘŜ ƛƴŜǉǳƛŘŀŘ ȅ 
ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭΦ 9ǎǘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƝǝŎŀ ǇǵōƛŎŀ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ !ƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀ ȅ 
bǳǘǊƛŎƛƻƴŀƭ π{!bπΣ ŀōƻǊŘŀƴŘƻ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŘŜǎŘŜ ƭƻǎ 
ŜƴŦƻǉǳŜǎ ŘŜ ŎǳǊǎƻ ŘŜ ǾƛŘŀΣ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭ ȅ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭΣ Ŏƻƴ 
ǳƴŀ ƳƛǊŀŘŀ ƛƴǘŜǊǎŜŎŎƛƻƴŀƭ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀ ƛŘŜƴǝŬŎŀǊ ȅ 
ǇǊƛƻǊƛȊŀǊ ƭŀǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ ǇǊƻōƭŜƳłǝŎŀǎ ȅ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 
ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎΣ ǇŀǊŀƭŜƭƻ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ 
ƳƻǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƛƴǎǘŀƴŎƛŀǎ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ 
ȅ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀǎΦ 
 
{Ŝ ǝŜƴŜ ŎƻƳƻ Ǌǳǘŀ ŘŜ ŀŎŎƛƽƴΣ ƭŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀǎ 
ŘŜǘŜǊƳƛƴŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ tƭŀƴ 5ƻŎŜƴŀƭ ŘŜ {!b нлнл ς нлом ȅ 

ƭŀ !ƎŜƴŘŀ !ƴǝƻǉǳƛŀ нлплΣ Ŏǳȅƻǎ ǇǊƻǇƽǎƛǘƻǎ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭŜǎ 
Ŝǎǘłƴ ŜƴŦƻŎŀŘƻǎ ŀ ƎŀǊŀƴǝȊŀǊ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ǇǊƻƎǊŜǎƛǾŀ Ŝƭ 
ŘŜǊŜŎƘƻ ƘǳƳŀƴƻ ŀ ŀƭƛƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ Ŝƴ 
ƳŀȅƻǊ ǎƛǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ƴǳŜǾŜ 
ǎǳōǊŜƎƛƻƴŜǎΣ ŎǊŜŀƴŘƻ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ 
ǘǊŀƴǎŦŜǊŜƴŎƛŀǎ ȅ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻΣ ŜƴǘǊŜ ƻǘǊƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎΣ ƭŀ 
ŘƛƴŀƳƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŜŎƻƴƻƳƝŀǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ ƭŀ ǇǊƻŘǳŎŎƛƽƴ ŘŜ 
ŀƭƛƳŜƴǘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǳǘƻŎƻƴǎǳƳƻΣ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀ 
ŘŜ ƭŀ ǇǊƛƳŜǊŀ ƛƴŦŀƴŎƛŀΣ ƭƻǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎΣ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ 
ƳŀȅƻǊŜǎ ȅ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ ŀǎƻŎƛŀǝǾƛŘŀŘ ȅ Ŝƭ 
ǘǊŀōŀƧƻ Ŝƴ ǊŜŘΣ Ŏƻƴ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǝǾŀ ŘŜ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ȅ 
ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ŎŀƳǇŜǎƛƴŀΦ

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Escolares beneficiados con 
raciones de alimentos 

Número Anualizado 305.261 Secretaría de Inclusión Social y Familia 

Beneficiarios con 
transferencias para la 

seguridad alimentaria y 
nutricional 

Número Anualizado  450.000 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

Niños y niñas atendidos con 
servicios integrales en 

nutrición y alimentación 
Número No acumulado 40.000 Secretaría de Inclusión Social y Familia  

Unidades productivas para el 
autoconsumo instaladas 

Número Acumulado 3000 Secretaría de Inclusión Social y Familia 

 

Programa 2.2.10. Entornos seguros, protectores y ambientes de calidad 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀ 
  
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭƻǎ ŜƴǘƻǊƴƻǎ ȅ ƳŜƧƻǊŀ ƭƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ŘƻƴŘŜ 
ǘǊŀƴǎŎǳǊǊŜ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎΣ ŀŘƻƭŜǎŎŜƴǘŜǎ ȅ 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƎŀǊŀƴǝȊŀǊ ǎǳ ōƛŜƴŜǎǘŀǊΣ 
Ŝƭ ƎƻŎŜ ŜŦŜŎǝǾƻ ŘŜ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ǎǳ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭΦ 
9ǎǘł ƻǊƛŜƴǘŀŘƻ ŀƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ƭŀ 
ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǾǳƭƴŜǊŀŎƛƻƴŜǎΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ 

ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŀƭ ƧǳŜƎƻΣ ƭŀ 
ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƻƳƻ ǎǳƧŜǘƻǎ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ǎǳƧŜǘƻǎ 
ǇƻƭƝǝŎƻǎΣ ŀ ǾƛǾƛǊ ǳƴŀ ǾƛŘŀ ƭƛōǊŜ ŘŜ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎΣ ƛƴŎƭǳȅŜƴŘƻ 
ƭŀ ǇǊŜǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ ŎŀǎǝƎƻ ŮǎƛŎƻΣ ƭƻǎ ǘǊŀǘƻǎ ŎǊǳŜƭŜǎ 
ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜǎ ƻ ŘŜƎǊŀŘŀƴǘŜǎΣ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŀŎƻƳǇŀƷŀƳƛŜƴǘƻΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƳƻǾƛƭƛȊŀŎƛƽƴ 
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ǎƻŎƛŀƭ Ŝƴ ƭƻǎ  ŜƴǘƻǊƴƻǎ ƘƻƎŀǊΣ ŜŘǳŎŀǝǾƻΣ ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛƻ ȅ 
ŘŜƭ ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǵōƭƛŎƻΣ ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŀƭΣ ǾƛǊǘǳŀƭ ȅ ƭŀōƻǊŀƭΦ  
 
¢ŀƳōƛŞƴΣ ŎƻƴǘŜƳǇƭŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ŀƭƛŀƴȊŀǎ ȅ ŀŎŎƛƻƴŜǎ 
ŘƛǊƛƎƛŘŀǎ ŀ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ƛƳǇǳƭǎŀƴŘƻ 

Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ȅ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ 
ŜǎǇŜŎƛŀƭƛȊŀŘƻǎΣ ŀŎŎŜǎƛōƭŜǎ ȅ ŀŘŜŎǳŀŘƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŦǊǳǘŜ ȅ 
Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭΣ ǉǳŜ ǇŜǊƳƛǘŀƴ ŦƻƳŜƴǘŀǊ Ƙłōƛǘƻǎ 
ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎΣ Ŝƭ ŎǳƛŘŀŘƻΣ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŎǊƛŀƴȊŀ ǊŜǎǇŜǘǳƻǎŀΣ 
ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭ ȅ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀǎ ǾƛƻƭŜƴŎƛŀǎΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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Niños, niñas y adolescentes 
atendidos en entornos 

protectores 
Número Anualizado  13.000 

Secretaría de Inclusión Social y Familia ς Secretaría 
de Salud y Protección Social 

 

Componente 2.3. Educación y cultura con pertinencia y calidad 

hōƧŜǝǾƻ 
!ƳǇƭƛŀǊ ƭŀǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ȅ ǇŜǊƳŀƴŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƘŀōƛƭƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜ 
!ƴǝƻǉǳƛŀ Ŏƻƴ ƭŀ Ƴłǎ ŀƭǘŀ ŎŀƭƛŘŀŘΣ ƻǇǝƳƛȊŀƴŘƻ ƭŀ ƻŦŜǊǘŀ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƳŜƧƻǊŀǊ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ 
ǇŀǊŀ ƭŀ ǾƛŘŀ ȅ ƭƻƎǊŀǊ ǘǊłƴǎƛǘƻǎ ŀǊƳƽƴƛŎƻǎ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ƴƛǾŜƭŜǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎ Ŏƻƴ ǇŜǊǝƴŜƴŎƛŀ ȅ Ŝƴ 
ŜƴǘƻǊƴƻǎ ŜǎŎƻƭŀǊŜǎ ǇǊƻǘŜŎǘƻǊŜǎ ȅ ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎΣ ŜȄǘŜƴŘƛŜƴŘƻ ƭŀ ƧƻǊƴŀŘŀ ŜǎŎƻƭŀǊ ǇŀǊŀ ƘŀōƛƭƛǘŀǊ Ŝƭ 
ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜƭ ŎǳƛŘŀŘƻΦ 

 
 

 

 
 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ  
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9ǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎ ƻŬŎƛŀƭŜǎ 
ǉǳŜ ƳŜƧƻǊŀƴ ŘŜ ŎŀǘŜƎƻǊƝŀ Ŝƴ ǇǊǳŜōŀǎ 

ǎŀōŜǊ мм 
tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно моΣто мрΣтл {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ 
ŜŘǳŎŀǝǾƻ  

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ bƻ 5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
bƻ 

5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
сл {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ƴŜǘŀ Ŝƴ ƎǊŀŘƻ 
ǘǊŀƴǎƛŎƛƽƴ  

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно ттΣм уо {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ƴŜǘŀ Ŝƴ ǇǊƛƳŀǊƛŀ  tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ  нлно унΣнн фм {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ƴŜǘŀ Ŝƴ ǎŜŎǳƴŘŀǊƛŀ  tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ  нлно тнΣфу фл {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ƴŜǘŀ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 
ƳŜŘƛŀ  

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно рлΣмм тл {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ǘǊłƴǎƛǘƻ ƛƴƳŜŘƛŀǘƻ ŀ ƭŀ 
ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǎǳǇŜǊƛƻǊ Ŝƴ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ƴƻ 

ŎŜǊǝŬŎŀŘƻǎ  
tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно нуΣсм пл {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ŀƴŀƭŦŀōŜǝǎƳƻ Ŝƴ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜ 
мр ŀƷƻǎ ȅ Ƴłǎ  

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ  нлно п н {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

¢ŀǎŀ ŘŜ ŘŜǎŜǊŎƛƽƴ ƻŬŎƛŀƭ Ŝƴ ŜŘŀŘ 
ŜǎŎƻƭŀǊ  

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно пΣсс о {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

!ƭŎŀƴŎŜ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ŎƻƴǾƻŎŀǘƻǊƛŀǎ 

ǇǵōƭƛŎŀǎ ŘŜ ƭŀǎ ŎǳƭǘǳǊŀǎΣ ƭŀǎ ŀǊǘŜǎ ȅ ƭƻǎ 

ǎŀōŜǊŜǎ 

tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно 
bƻ 

5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
млл 

Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ 

tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ  

LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŘŜ ǳǎƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 

ƛƴǘŜǊǾŜƴƛŘŀ 
tƻǊŎŜƴǘŀƧŜ нлно 

bƻ 

5ƛǎǇƻƴƛōƭŜ 
рр 

Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ 

tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
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Programa 2.3.1. Tránsitos armónicos y trayectorias educativas continuas y completas con 
calidad 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ  
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ƭŀǎ aǳƧŜǊŜǎΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŎƭǳǎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭ ȅ CŀƳƛƭƛŀΦ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 
!ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭΦ  

 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
aŜƧƻǊŀǊ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ƭŀǎ ǘǊŀȅŜŎǘƻǊƛŀǎ ŜŘǳŎŀǝǾŀǎ 

ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΣ ŀǎŜƎǳǊŀƴŘƻ 

ǘǊłƴǎƛǘƻǎ ŀǊƳƽƴƛŎƻǎ ȅ Ŏƻƴǝƴǳƻǎ ŀ ƭƻ ƭŀǊƎƻ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ 

ƴƛǾŜƭŜǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘΣ 

ƛƴŎƭǳǎƛƽƴ ȅ ŜǉǳƛŘŀŘΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ 

ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŀ ƴƛƷƻǎΣ ƴƛƷŀǎ ȅ ƧƽǾŜƴŜǎ Ŝƴ ŜŘŀŘ ŜǎŎƻƭŀǊ ƻ Ŝƴ 

ŜȄǘǊŀ ŜŘŀŘΣ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ ȅ ǊǳǊŀƭŜǎΣ ŀƭ ƛƎǳŀƭ ǉǳŜ 

ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀƴ ǇƻǊ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŜŘǳŎŀǝǾƻΣ Ŝƴ ƭƻǎ 

ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ƴƻ ŎŜǊǝŬŎŀŘƻǎ Ŝƴ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ 

ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Sedes educativas oficiales que 
implementan la jornada 

escolar extendida 
Número Acumulado 2500 Secretaría de Educación 

Sedes educativas oficiales que 
implementan la jornada 

complementaria 
Número Acumulado 400 Secretaría de Educación 

Sedes educativas dotadas con 
mobiliario escolar 

Número No acumulado 1000 Secretaría de Educación 

Niños, niñas y adolescentes de 
establecimientos educativos 

oficiales apoyados en sus 
actitudes y vocaciones 

científicas 

Número No acumulado 20.000 Secretaría de Educación 

Modelos educativos para 
grupos étnicos acompañados 

Número Acumulado 5 Secretaría de Educación 

Número de niños y niñas con 
servicios de educación inicial 
en el marco de la atención 

integral que cuentan con 6 o 
más atenciones  

Número Acumulado  8.000 Secretaría de Educación 

Estudiantes matriculados en 
establecimientos educativos 
oficiales urbanos y rurales 

Número Anualizado 430.000 Secretaría de Educación 

Instituciones educativas 
oficiales que implementan el 

nivel preescolar en el marco de 
la atención integral 

Número Acumulado 100 Secretaría de Educación 

Estudiantes oficiales con 
discapacidad y talentos 

excepcionales atendidos con 
apoyos pedagógicos 

Número Anualizado 7652 Secretaría de Educación 

Estudiantes beneficiados con 
estrategias de fomento para el 

acceso a programas de 
articulación y media técnica 

Número No acumulado 30.000 Secretaría de Educación 

Estudiantes beneficiados con 
becas o créditos condonables 

para cursar programas de 
educación post-secundaria y 

terciaria  

Número No acumulado 34.000 Secretaría de Educación 

Estudiantes beneficiados con 
apoyo financiero para la 

matrícula en el Programa de 
Formación Complementaria de 

las Escuelas Normales 
Superiores Oficiales del 

departamento 

Número No acumulado 2800 Secretaría de Educación 
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Establecimientos educativos 
asesorados en la 

implementación de la ruta de 
atención integral, protocolos 

para la convivencia y el 
gobierno escolar 

Número No acumulado 550 Secretaría de Educación 

Sedes educativas oficiales que 
implementan la jornada única  

Número Acumulado  88 Secretaría de Educación 

Estudiantes beneficiados con 
transporte escolar  

Número Anualizado  430.000 Secretaría de Educación 

 

Programa 2.3.2. Competencia digital y lengua extranjera para una Antioquia global 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ  
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ¢ǳǊƛǎƳƻΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ tǊƻŘǳŎǝǾƛŘŀŘ ȅ /ƻƳǇŜǝǝǾƛŘŀŘΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ 
ŘŜ WǳǾŜƴǘǳŘ 
 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ
5ŜǎŀǊǊƻƭƭŀ ȅ ǇƻǘŜƴŎƛŀ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ¢L/Σ ŘƛƎƛǘŀƭ ȅ Ŝƴ 
ƭŜƴƎǳŀ ŜȄǘǊŀƴƧŜǊŀ όƛƴƎƭŞǎύ ŘŜ ƭƻǎ ƘŀōƛǘŀƴǘŜǎ ŘŜƭ 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ Ŏƻƴ ǳƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ǇŀǊǝŎǳƭŀǊ 
Ŝƴ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŜŦŜŎǝǾŀ ŘŜ ƭŀ ƛƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀ ŀǊǝŬŎƛŀƭ ȅ ƭŀǎ 
ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ό¢L/ύ Ŝƴ 
ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎΦ {Ŝ ōǳǎŎŀΣ ŀŘŜƳłǎΣ ŦƻǊƳŀǊ ŀ 
ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ ƳŀŜǎǘǊƻǎΣ ƳŀŜǎǘǊŀǎ ȅ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ȅ ƘŀōƛƭƛŘŀŘŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ƴŀǾŜƎŀǊΣ 
ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊΣ ŎƻƭŀōƻǊŀǊ ȅ ŎƻƻǇŜǊŀǊ Ŝƴ ǳƴ ŜƴǘƻǊƴƻ Ǝƭƻōŀƭ ȅ 

ŘƛƎƛǘŀƭƛȊŀŘƻΣ ŦƻƳŜƴǘŀƴŘƻ ŀǎƝ ǳƴŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŀŎǝǾŀ Ŝƴ 
ƭŀ ŜŎƻƴƻƳƝŀ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ ȅ 
ƭŀǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŀ ƴƛǾŜƭ 
ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭΦ 9ǎǘŜ ŜƴŦƻǉǳŜ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻ ǝŜƴŜ ŎƻƳƻ Ŭƴ 
ǵƭǝƳƻ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŜƳǇƭŜŀōƛƭƛŘŀŘΣ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ 
ƛƴǎŜǊŎƛƽƴ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƴǘŜȄǘƻ ƎƭƻōŀƭΣ 
ǇǊŜǇŀǊŀƴŘƻ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŘŜǎŀŮƻǎ ȅ 
ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ŜǊŀ ŘƛƎƛǘŀƭΦ 
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Docentes de establecimientos 
educativos oficiales formados 
en lengua extranjera inglés 

Número No acumulado 300 Secretaría de Educación 

Docentes de establecimientos 
educativos oficiales 

beneficiados con procesos de 
formación en competencias 

TIC y digital 

Número No acumulado 1500 Secretaría de Educación 

Estudiantes oficiales 
beneficiados con procesos de 

formación en lengua 
extranjera inglés 

Número No acumulado 25.000 Secretaría de Educación 

 

Programa 2.3.3. Infraestructura física y tecnológica, conectividad y transformación digital para la 
calidad educativa 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
tǊƻƳǳŜǾŜ ǳƴŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŮǎƛŎŀ ȅ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ ŘŜ 
ŎŀƭƛŘŀŘΣ ŀƳǇƭƛŀƴŘƻ ƭŀ ŎƻōŜǊǘǳǊŀ ŘŜ ŎƻƴŜŎǝǾƛŘŀŘ ŀ 
ƛƴǘŜǊƴŜǘ ȅ ǇƻǘŜƴŎƛŀƴŘƻ ƭŀ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭ ǉǳŜ 
ǇƻǎƛōƛƭƛǘŜ Ŝƭ ǳǎƻ ȅ ƭŀ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ŮǎƛŎƻǎ 
ȅ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŜŘǳŎŀǝǾƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 

CƻƳŜƴǘŀǊ Ŝƭ ŀŘŜŎǳŀŘƻ ǳǎƻ ȅ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŮǎƛŎŀ ȅ ǘŜŎƴƻƭƽƎƛŎŀ Ŝƴ ƭŀǎ ǎŜŘŜǎΣ 
ŀǎƛƳƛǎƳƻ Ŝƴ ƭƻǎ ŜǉǳƛǇŀƳƛŜƴǘƻǎ ŎƻƳƻ ōƛōƭƛƻǘŜŎŀǎΣ łǊŜŀǎ 
ǊŜŎǊŜŀǝǾŀǎ ȅ ƭŀōƻǊŀǘƻǊƛƻǎΣ ǇŀǊǉǳŜǎ ȅ ŎƛǳŘŀŘŜƭŀΣ Ŝǎ 
ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ŀƳōƛŜƴǘŜǎ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ŮǎƛŎƻǎ ȅ 
ǾƛǊǘǳŀƭŜǎΦ  

 
 
 



 

79 
 

LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  

 

bha.w9 59[ Lb5L/!5hw 
¦bL5!5 59 
a95L5! 

Chwa! 59 
/#[/¦[h 

a9¢! 
нлнп π нлнт 

59t9b59b/L! w9{thb{!.[9 

Sedes educativas mejoradas Número No acumulado 3414 Secretaría de Educación 

Sedes educativas conectadas a 
internet 

Número Anualizado 3414 Secretaría de Educación 

Parques y ciudadelas 
educativos conectados a 

internet 
Número Anualizado 88 Secretaría de Educación 

Dispositivos tecnológicos para 
la transformación digital 
educativa en las sedes 

entregados 

Número No acumulado 7200 Secretaría de Educación 

 

Programa 2.3.4. Bienestar integral para docentes, directivos docentes y personal administrativo 
de la Secretaría de Educación 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
/ƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀƭ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǾƛŘŀ ƭŀōƻǊŀƭ 
ŘŜ ƭƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎΣ ŘƛǊŜŎǝǾƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ȅ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾƻǎ 
ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎ ƻŬŎƛŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ммс 
ƳǳƴƛŎƛǇƛƻǎ ƴƻ ŎŜǊǝŬŎŀŘƻǎΣ ƎŀǊŀƴǝȊŀƴŘƻ ƭŀ ŀŘǉǳƛǎƛŎƛƽƴ 

ŘŜ ƭƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ŘŜ ŘƻǘŀŎƛƽƴΣ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƘǳƳŀƴƻ ȅ ŘŜ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ƳŜƴǘŀƭΣ ƭŀ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ 
ŘŜ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ ǇǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƻƴŀƭ ȅ 
Ŝƭ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŎƭƛƳŀ [ŀōƻǊŀƭΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Docentes y administrativos 
beneficiados con las políticas 

de bienestar integral 
Número No acumulado 16.178 Secretaría de Educación 

 

Programa 2.3.5. Innovación y desarrollo para el mejoramiento de la gestión y la calidad 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ  
  
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
aŜƧƻǊŀ ȅ ǇƻǘŜƴŎƛŀ ƭŀ ƎŜǎǝƽƴ ȅ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ 

ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳŞǘƻŘƻǎΣ 

ƳŜǘƻŘƻƭƻƎƝŀǎΣ ƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀǎΣ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻǎΣ 

ŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ȅ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ŘŜ 

ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘƛƎƛǘŀƭΣ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻŎŜǎƻǎ 

ŘŜ ƳŜƧƻǊŀ ŎƻƴǝƴǳŀΣ ȅ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ǎƛǎǘŜƳŀǎ ŘŜ 

ƛƴǎǇŜŎŎƛƽƴ ȅ ǾƛƎƛƭŀƴŎƛŀΣ ōǳǎŎŀƴŘƻ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǳƴ ŎŀƳōƛƻ 

ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƘŀŎƛŀ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀǎ ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀǎ Ŝ 

ƛƴǎǝǘǳŎƛƻƴŜǎ ŜŘǳŎŀǝǾŀǎΣ ƳŜƧƻǊŀƴŘƻ ƭŀ ŜŬŎƛŜƴŎƛŀ 

ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǝǾŀ ȅ ŜŘǳŎŀǝǾŀ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜƭ ǳǎƻ ŘŜ 

ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀǎ ŀǾŀƴȊŀŘŀǎΣ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ŎƻƴǎǘŀƴǘŜ ŘŜ ƭƻǎ 

ŀŎǘƻǊŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎǘŜƳŀΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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Procesos de formación para 
docentes oficiales o agentes 

educativos para el 
mejoramiento de sus 

capacidades y competencias 

Número No acumulado 200 Secretaría de Educación 
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Experiencias pedagógicas o 
prácticas educativas de 
maestros, maestras y 
directivos docentes 

reconocidas 

Número No acumulado 750 Secretaría de Educación 

Estrategias implementadas 
para la innovación y el 

desempeño de los procesos de 
la Secretaría de Educación 

Número Acumulado 4 Secretaría de Educación 

Establecimientos educativos 
oficiales acompañados en la 

revisión, actualización o 
resignificación del PEI o PEC y 
en el diseño e implementación 

de los PMI 

Número No acumulado 240 Secretaría de Educación 

Establecimientos educativos 
oficiales acompañados en la 

formulación o implementación 
de los proyectos pedagógicos 

Número No acumulado 200 Secretaría de Educación 

Establecimientos educativos 
con inspección, vigilancia y 

control del servicio educativo 
Número No acumulado 550 Secretaría de Educación 

Escuelas Normales Superiores 
que reciben acompañamiento 
en el marco de las estrategias 

de calidad educativa 

Número Anualizado 17 Secretaría de Educación 

Centros de investigación e 
innovación educativa para 

maestros operando 
Número Acumulado 9 Secretaría de Educación 

 

Programa 2.3.6. Educación rural transformadora 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ  
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ !ƎǊƛŎǳƭǘǳǊŀ ȅ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ wǳǊŀƭ  

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
¢ǊŀƴǎŦƻǊƳŀ ȅ ƳŜƧƻǊŀ ǎǳǎǘŀƴŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ȅ ƭŀ 
ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ ŘŜ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ ǊǳǊŀƭŜǎ ŘŜƭ 
ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻΦ !ŘŜƳłǎΣ ŀǎǇƛǊŀ ŀ ŎŜǊǊŀǊ ƭŀǎ ōǊŜŎƘŀǎ 
ŜŘǳŎŀǝǾŀǎ ŜƴǘǊŜ Ȋƻƴŀǎ ǳǊōŀƴŀǎ ȅ ǊǳǊŀƭŜǎΣ ǇǊƻƳƻǾƛŜƴŘƻ 
ǳƴŀ ŜƴǎŜƷŀƴȊŀ ǉǳŜ ǎŜŀ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀΣ ǇŜǊǝƴŜƴǘŜ ȅ ŀŘŀǇǘŀŘŀ 
ŀ ƭŀ ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎΦ 
 
.ǳǎŎŀ ƛƴǘŜƎǊŀǊ ƭƻǎ ǎŀōŜǊŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ ƭŀǎ ǇǊłŎǝŎŀǎ 
ǇǊƻŘǳŎǝǾŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳǊǊƝŎǳƭƻ ŜŘǳŎŀǝǾƻΣ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŭƴ ŘŜ 
ǇǊŜǇŀǊŀǊ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ǇŀǊŀ ŎƻƴǘǊƛōǳƛǊ ŜŦŜŎǝǾŀƳŜƴǘŜ 
ŀƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ ǎǳǎ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΣ 
ŦƻǊǘŀƭŜŎƛŜƴŘƻ ŀƭ ƳƛǎƳƻ ǝŜƳǇƻ ǎǳ ƛŘŜƴǝŘŀŘ ȅ ŀǊǊŀƛƎƻ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭΦ 
9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎŜ ŜƴŦƻŎŀ Ŝƴ ǊŜŎƻƴƻŎŜǊ ȅ ǾŀƭƻǊŀǊ ƭŀ 
ŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ǎƻŎƛŀƭΣ ŀƳōƛŜƴǘŀƭΣ ŜŘǳŎŀǝǾŀ ȅ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎΣ ŀŘŀǇǘŀƴŘƻ ƭƻǎ 
ƳŞǘƻŘƻǎ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻǎ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǎŜŀƴ ǊŜƭŜǾŀƴǘŜǎ ȅ 
ǊŜǎǇƻƴŘŀƴ ŀ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ŜǎǇŜŎƝŬŎŀǎ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ 
ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻǎΦ 9ǎǘŜ ŜƴŦƻǉǳŜ ƴƻ ǎƻƭƻ ƳŜƧƻǊŀ ƭŀ ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀ ŘŜ 

ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴΣ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ǘŀƳōƛŞƴ ǇǊŜǇŀǊŀ ŀ ƭƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ 
ǇŀǊŀ ŘŜǎŜƳǇŜƷŀǊ ǳƴ ǇŀǇŜƭ ŀŎǝǾƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇǊłŎǝŎŀǎ ŀƎǊƝŎƻƭŀǎ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜǎΣ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 
ƳŜŘƛƻ ŀƳōƛŜƴǘŜΣ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ƭƻŎŀƭΣ ŜƴǘǊŜ 
ƻǘǊƻǎΦ 
 
tŀǊŀ ƛƳǇǳƭǎŀǊ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ Ŝƴ ƭŀǎ 
ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ ǊǳǊŀƭŜǎΣ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǾŞ ǳƴŀ ŜǎǘǊŜŎƘŀ 
ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎΣ ƭŀǎ ŦŀƳƛƭƛŀǎΣ ƭŀǎ 
ŜƴǝŘŀŘŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎ ȅ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƛǾŀŘƻΦ {Ŝ ǇǊƻƳǳŜǾŜ ƭŀ 
ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŜŘǳŎŀǝǾƻǎ ǉǳŜ ŜǎǘŞƴ 
ŘƛǊŜŎǘŀƳŜƴǘŜ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻǎ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ 
ŜŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ȅ ǇǊƻŘǳŎǝǾŀǎ ŘŜƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻΣ ƛƴŎŜƴǝǾŀƴŘƻ ŀǎƝ 
Ŝƭ ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƭŀ ƛƴƴƻǾŀŎƛƽƴΦ 9ǎǘŜ ŜƴŦƻǉǳŜ 
ƳǳƭǝŘƛǎŎƛǇƭƛƴŀǊƛƻ ȅ ŎƻƭŀōƻǊŀǝǾƻ Ŝǎ ŎƭŀǾŜ ǇŀǊŀ 
ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊ ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ǊǳǊŀƭ Ŝƴ ǳƴ ƳƻǘƻǊ ŘŜ ŎŀƳōƛƻΣ 
ŎŀǇŀȊ ŘŜ ƎŜƴŜǊŀǊ ƛƳǇŀŎǘƻǎ ǇƻǎƛǝǾƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘŜƧƛŘƻ ȅ Ŝƴ ƭŀ 
ŎƻƘŜǎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŜŎƻƴƽƳƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ Ȋƻƴŀǎ 
ǊǳǊŀƭŜǎ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ
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Proyectos pedagógicos 
productivos financiados 

Número No acumulado 435 Secretaría de Educación 

Estudiantes beneficiados del 
programa de Educación Rural 

Número Acumulado 35.160 Secretaría de Educación 

Estudiantes beneficiados con 
la estrategia de Universidad en 

el Campo 
Número No acumulado 6044 Secretaría de Educación 

 

Programa 2.3.7. Cultura para vivir en un territorio diverso y en paz 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ tǊƻŘǳŎǝǾƛŘŀŘ ȅ /ƻƳǇŜǝǝǾƛŘŀŘΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ¢ǳǊƛǎƳƻΤ 
{ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ 9ŘǳŎŀŎƛƽƴ 

 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ  
tǊƻƳǳŜǾŜ Ŝ ƛƳǇǳƭǎŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǉǳŜ ƎŀǊŀƴǝŎŜƴ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀǊǘŜǎ ȅ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ 
ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ ŜƴǘǊŜƎŀ ŘŜ ŜǎǟƳǳƭƻǎΣ ƭŀ ŘƻǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŜǎǇŀŎƛƻǎΣ Ŝƭ ƳŜƧƻǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ 
ƭŀ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŦƻǊƳŀƭΣ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛǘŀŎƛƽƴ ȅ ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǉǳŜ ƛƴŎŜƴǝǾŜƴ ƭŀǎ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ 
ŀǊǟǎǝŎŀǎΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀǎ ȅ 
ŜƳǇǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ȅ ŎǊŜŀǝǾƻǎΦ  
 
¢ƻŘƻ ŜǎǘƻΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜƭ tƭŀƴ 
5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ нлноπнлор ǉǳŜ ŀǇǳŜǎǘŀ ǇƻǊ ƭŀ 
ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ ƭŀ ƛƴǾŜǊǎƛƽƴ 
ŜǉǳƛǘŀǝǾŀ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀΣ ŎƻƴǘǊƛōǳȅŜ ŀ ƭŀ 

ŘƛǎƳƛƴǳŎƛƽƴ ŘŜ ōŀǊǊŜǊŀǎ ŘŜ ŀŎŎŜǎƻ ŀ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎΣ ǇŜǊƳƛǘŜ ƭŀ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳǊƎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ 
ǘŀƭŜƴǘƻǎΣ ŜȄǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ŎǊŜŀǝǾŀǎ ȅ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ 
ƛƴƴƻǾŀŘƻǊŀǎΣ ŦŀŎƛƭƛǘŀ ƭŀ ŎƻƴǝƴǳƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅΣ Ŝƴ ǵƭǝƳŀǎΣ ǇǊƻƳǳŜǾŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ƭƻŎŀƭ ȅ ƎŜƴŜǊŀ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ 
Ŝƴ !ƴǝƻǉǳƛŀΦ 
 
!ŘƛŎƛƻƴŀƭƳŜƴǘŜΣ ŎƻƴǘŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ ǎƛǎǘŜƳŀ ǾƛǾƻ ŘŜ ƎŜǎǝƽƴ 
ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŘŜƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ǉǳŜ ǇƻǎƛōƛƭƛǘŜ Ŝƭ 
ƛƴǘŜǊŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǎŀōŜǊŜǎ ȅ ǇŜǊƳƛǘŀ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ 
ƛƴŦƻǊƳŀŘŀǎΦ  

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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Sistema de información del 
sector artístico y cultural en 

operación 
Número Anualizado 1 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

Infraestructuras culturales 
intervenidas 

Número No acumulado 55 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

Estímulos al sector artístico y 
cultural otorgados 

Número Anualizado 300 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

Sedes artísticas y culturales 
dotadas 

Número No acumulado 300 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

/ƻƴǘŜƴƛŘƻǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ Ŝƴ 
ŎƛǊŎǳƭŀŎƛƽƴ 

Número No acumulado 30 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

Cupos de educación formal 
ofertados 

Número Anualizado 100 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

Personas capacitadas en 
formación artística y cultural 

Número Anualizado 1200 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

9ƴǝŘŀŘŜǎ Ŏƻƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜ 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀǊǟǎǝŎŀ ȅ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ŀǎƛǎǝŘŀǎ ǘŞŎƴƛŎŀƳŜƴǘŜ 

Numero Anualizado 40 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
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Emprendimientos culturales 
beneficiados 

Número Anualizado 100 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

 

Programa 2.3.8. Institucionalidad cultural sólida y articulada con los territorios 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜΥ Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 

 
5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ 
!ŎǝǾŀΣ ŎƻƴǎƻƭƛŘŀ ȅ ǇǊƻƳǳŜǾŜ ǳƴŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ ŎǳƭǘǳǊŀƭ 
ǉǳŜ ǎŜ ǎŀōŜ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ƭƻ ǉǳŜ ǎǳŎŜŘŜ Ŝƴ Ŝƭ łƳōƛǘƻ 
ŘŜ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛŜƴŘƻ ǎǳ ƛƳǇŀŎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ōƛŜƴŜǎǘŀǊ ȅ Ŝƴ Ŝƭ 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƘǳƳŀƴƻ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΦ .ǳǎŎŀ ƭŀ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ 
ŀŎǝǾŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ǘƻƳŀ ŘŜ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ Ŝƴ 
Ŝƭ łƳōƛǘƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭΤ ƭŀ ŘŜƳƻŎǊŀǝȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ŎǳƭǘǳǊŀΤ Ŝƭ 
ŜƳǇƻŘŜǊŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƛǳŘŀŘŀƴƝŀ Ŝƴ ƭƻǎ ǘŜƳŀǎ ŘŜ 

ŎǳƭǘǳǊŀ ȅ ǇŀǊǝŎƛǇŀŎƛƽƴ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀΤ Ŝƭ ŦƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ 
{ƛǎǘŜƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ȅ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΤ ƭŀ ŎǳŀƭƛŬŎŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ 
ǎǳ ŘŜǎŜƳǇŜƷƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳǇƻ ŎǳƭǘǳǊŀƭΤ ƭŀ ƎŜƴŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜ 
ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŘŜ ŘƛłƭƻƎƻ ȅ ŎƻƴŎŜǊǘŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 
ŀŎǘƻǊŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜƭ łƳōƛǘƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ȅ 
ƳǳƴƛŎƛǇŀƭΦ 

 
LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ 
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Instancias formales y no 
formales de participación 

fortalecidas   
Número Anualizado 14 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

Sistema de Gestión del ICPA 
actualizado 

Número Anualizado 1 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

 

Programa 2.3.9. Reconocimiento y protección del patrimonio 

wŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΥ Lƴǎǝǘǳǘƻ ŘŜ /ǳƭǘǳǊŀ ȅ tŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀ 
/ƻǊǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎΥ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ ¢ǳǊƛǎƳƻΤ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŘŜ LƴŦǊŀŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ CƝǎƛŎŀ 
 

 

5ŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ
CƻǊǘŀƭŜŎŜ ƭƻǎ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ 
ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴΣ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ȅ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
ŎǳƭǘǳǊŀƭ ƳŀǘŜǊƛŀƭ Ŝ ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭ ŘŜƭ ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ 
!ƴǝƻǉǳƛŀΣ ƎŜƴŜǊŀƴŘƻ ƭŀǎ ŎƻƴŘƛŎƛƻƴŜǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ǎǳ 
ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ŘƛǎŦǊǳǘŜΣ ŀŎǝǾŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴΣ 
ǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘŀΣ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƛƭƛŘŀŘΣ ǘŜƴƛŜƴŘƻ Ŝƴ 
ŎǳŜƴǘŀ ƭŀǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŎǳƭǘǳǊŀƭŜǎ ŘŜ ŎŀŘŀ 
ǎǳōǊŜƎƛƽƴ ȅ ƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŀǇǊƻǇƛŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǎǳǎ 

ǇƻōƭŀŘƻǊŜǎΣ Ŝƴ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀƭ tƭŀƴ 5ŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘŀƭ ŘŜ 
tŀǘǊƛƳƻƴƛƻΣ ŦƻǊƳǳƭŀŘƻ Ŝƴ нлмфΦ 
 
!ŘŜƳłǎΣ ǎŜ ōǳǎŎŀ ǇǊƛƻǊƛȊŀǊ ƭŀǎ ƭƝƴŜŀǎ ŘŜ ƛƴǾŜǎǝƎŀŎƛƽƴΣ 
ŦƻǊƳŀŎƛƽƴΣ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŘƛǾǳƭƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǘǊƛƳƻƴƛƻ 
ŘŜ !ƴǝƻǉǳƛŀΣ ƳŀǘŜǊƛŀƭ Ŝ ƛƴƳŀǘŜǊƛŀƭΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ 
ŎƻƴǎŜǊǾŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ .ƛŜƴŜǎ ŘŜ LƴǘŜǊŞǎ /ǳƭǘǳǊŀƭ ǇŀǊŀ 
ǎŀƭǾŀƎǳŀǊŘŀǊ ȅ ǎƻǎǘŜƴŜǊ ƭŀ ƳŜƳƻǊƛŀ ŎƻƭŜŎǝǾŀ Ŝƴ ƭŀ 
ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ǉǳŜ ƴƻ ŘŜǎŀǇŀǊŜȊŎŀΦ 

LƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ǇǊƻŘǳŎǘƻ  
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a9¢! 
нлнп π нлнт 

59t9b59b/L! w9{thb{!.[9 

Planeación e investigación 
sobre patrimonio cultural 

realizada 
Número No acumulado 18 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 

Intervenciones en bienes 
muebles de interés cultural 

realizadas 
Número No acumulado 2 Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia 
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yřŶĸĐ HƤƮƝĐƮĹŋŗĬĐ Ȱɩ  

gŶǎĸƝƤŗƁŶ ĲĸƤĲĸ la confianza  
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ËãÜ! È®Ë !¥Üg®Êãg! 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  






















































































































































